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RESUMEN  

La ciudad de Guadalajara ha registrado en los últimos años un aumento importante en los 

niveles de violencia e inseguridad, fenómenos que han permeado los diferentes ámbitos de 

la vida cotidiana; las relaciones interpersonales, los hogares y las comunidades. La 

progresión de las manifestaciones de violencia e inseguridad han provocado el debilitamiento 

de las actitudes de confianza y cooperación entre las personas, el aumento en la percepción 

de inseguridad y el abandono de los espacios públicos; calles, parques y plazas son lugares 

inseguros que los habitantes evitan a fin de prevenir la ocurrencia de algún delito. 

Este trabajo realiza un acercamiento a este fenómeno a fin de comprender los efectos que 

impone en las ciudades, particularmente a sus habitantes y a sus entornos colectivos. 

 

En este trabajo se formulan una serie de estrategias socio-urbanas sustentables que busca 

revertir las manifestaciones de inseguridad y fomentar la seguridad vecinal en la colonia 

Jardines de San Francisco, en Guadalajara, Jalisco. 
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INTRODUCCIÓN  

La razón para abordar un tema tan complejo y multidimensional como lo es el de la 

inseguridad en el espacio público surge de un interés personal por entender que causas 

originan este fenómeno y que acciones pueden implementarse a fin de mitigarlo.  

Desde una visión como usuaria de los parques públicos, como residente de la zona de 

estudio y como profesional en el campo de la arquitectura, surgió en mí la inquietud de 

realizar un proyecto que abonara al desarrollo de acciones sociales y urbanas que tuvieran 

el potencial de beneficiar a mi comunidad, de incrementar el bienestar social de sus 

habitantes y de contribuir al desarrollo de conocimiento en materia de seguridad vecinal en 

los espacios públicos de la ciudad.  

 

Si bien es cierto que la inseguridad no es un problema aislado, ni mucho menos un 

problema que se pueda confinar a limites imaginarios dentro de una ciudad, fue necesaria 

la elección de un área específica por cuestiones metodológicas para el desarrollo de este 

trabajo, la zona objeto de estudio seleccionada es la colonia Jardines de San Francisco, 

una colonia al oriente de la ciudad de Guadalajara, consolidada en infraestructura y 

equipamientos, pero con una alta percepción de inseguridad por parte de sus residentes, 

con una alta incidencia delictiva y un deterioro palpable de sus entornos colectivos. Aunque 

este trabajo se centra en esta colonia en particular, los problemas identificados en ella 

guardan similitud con otras muchas colonias dentro del Área Metropolitana de Guadalajara 

(AMG), por lo que las estrategias generales que se plantean en este trabajo, no solamente 

podrían mejorar las condiciones de seguridad de la colonia en cuestión, sino también la de 

otras zonas urbanas. Las estrategias particulares por el contrario deben surgir de un 

acercamiento focalizado a las comunidades a fin de identificar la problemática diferenciada 

de cada espacio público y responder efectivamente a ello, ya que cada espacio público 

representa una oportunidad de detonar un cambio muy específico dentro de las dinámicas 

sociales de los habitantes.   

 

Por lo que este trabajo busca responder a la problemática identificada dentro de la zona de 

estudio con una serie de estrategias en el ámbito social y urbano dentro de tres grandes 

enfoques; el de la prevención social y urbana, el del fortalecimiento de las relaciones de 

ayuda entre los habitantes y el del trabajo colaborativo con las diferentes instancias 

municipales de prevención social del delito y de procuración de justicia. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL TEMA  

1.1 Delimitación del objeto de innovación 

El objeto de innovación de este trabajo son las estrategias de seguridad vecinal para 

espacios públicos degradados desde una perspectiva social y urbana. Los espacios 

públicos de especial interés son aquellos que presentan una alta incidencia delictiva o que 

son percibidos por los usuarios y residentes como inseguros debido a las actividades que 

en ellos se desarrollan o al estado de deterioro en el que se encuentran.  

El propósito de abordar este objeto de estudio es formular estrategias socio-urbanas 

sustentables que permitan incrementar la seguridad vecinal en los entornos colectivos y 

favorecer la apropiación social y el uso de estos espacios por parte de la población, de tal 

forma que se fomente la sustentabilidad social de la comunidad.  

1.1.1 Ubicación en campos disciplinares  

Según la Nomenclatura Internacional Normalizada Relativa a la Ciencia y la Tecnología 

(UNESCO, 2000), la clasificación del presente documento se adscribe al campo de las Artes 

y Letras (620000), disciplina Arquitectura (620100), subdisciplina Parques y Jardines 

(620102) y Urbanismo (620103). 

Por la naturaleza de este trabajo, también se permitiría su adscripción al campo de la 

Sociología (630000), disciplina Grupos Sociales (630900) y algunas de sus subdisciplinas 

como Delito (631001), Delincuencia (631002), Calidad de vida (631009) y Bienestar Social  

(631011). 

 
Para el desarrollo del presente trabajo, será necesario integrar conocimientos de los 

siguientes campos disciplinares; antropología, sociología, sociología urbana y ecológica, 

psicología social y comunitaria y diseño urbano y de paisaje.  

Tanto la antropología como la sociología son ciencias sociales que permiten entender al ser 

humano; la primera desde una perspectiva individual y la segunda desde la estructura y 

funcionamiento de grupos sociales. Las subdisciplinas de sociología urbana y ecológica 

permitirán comprender la vida social y las interacciones humanas en áreas metropolitanas 

y sus conexiones con el ecosistema. La psicología social auxiliará en el entendimiento de 

los fenómenos sociales y las leyes por las que se rige la convivencia, mientras que la 

psicología comunitaria permitirá el entendimiento de la relación entre los individuos y la 

comunidad. El diseño urbano y de paisaje está orientado a crear espacios públicos y 

ambientes naturales para satisfacer las necesidades de esparcimiento y recreación de las 
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comunidades o sociedades urbanas, su objetivo es potencializar la cohesión social de los 

habitantes dentro de su comunidad. 

1.2 Descripción de la situación problema 

Durante los últimos años, la inseguridad y la violencia han permeado los diferentes ámbitos 

de la vida cotidiana; las relaciones interpersonales, los hogares y las comunidades. 

Entendiendo su enorme impacto y las implicaciones que tienen en el ámbito social, es de 

particular interés para este trabajo comprender también los efectos que estos fenómenos 

tienen en el ámbito urbano, particularmente en los entornos colectivos de la ciudad y en las 

dinámicas sociales que establecen los habitantes con estos espacios.  

Las ciudades han sido a lo largo de la historia lugares de desarrollo tanto a nivel individual 

como a nivel comunitario, es en ellas en donde los habitantes buscan alcanzar una mejor 

calidad de vida; los servicios básicos como el agua potable, la electricidad y el drenaje están 

prácticamente garantizados, al igual que el acceso a equipamientos urbanos como lo son 

las escuelas, los hospitales y los parques públicos. Las ciudades ofrecen además una 

mayor disponibilidad de servicios educativos, de salud y una mejor oferta laboral, lo que 

permite incrementar la calidad de vida y la movilidad social de sus habitantes. 

Desafortunadamente, es también en las ciudades en donde se desarrollan dinámicas 

sociales y territoriales que profundizan las diferencias entre sus habitantes; distribución 

desigual de los ingresos, fragmentación espacial, segregación social, desigualdad en la 

movilidad urbana y violencia e inseguridad, siendo estas dos últimas, las mayores 

demandas ciudadanas hacia los gobiernos en los últimos años.

Para Del Olmo (2000), la violencia es un concepto y un fenómeno que cruza múltiples 

campos interdisciplinarios y áreas de investigación por lo que es difícil definirla con 

precisión, por lo que “predomina la tendencia de formular tantas definiciones de violencia 

como sus posibles manifestaciones” (p. 76), es decir que es un término que se puede 

clasificar según la persona que lo sufre, la naturaleza de la agresión, el motivo y según el 

lugar en donde ocurre. La violencia de las ciudades o la violencia urbana es la que “tiende 

a identificarse con la violencia callejera y más concretamente con los hechos que ocurren 

en el espacio público” (Del Olmo, 2000, p. 83). Para Carrión (2008), la violencia e 

inseguridad en las ciudades debe ser entendida como una relación particular del conflicto 
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social, y por lo tanto, como una “compleja construcción social y política que se cristaliza en 

un territorio y en un tiempo específico” (p. 115), es decir, que la ciudad al ser un territorio 

relativamente reducido y debido a su misma densidad, tiende a concentrar eventos 

violentos y a ocasionar que las relaciones entre sus habitantes puedan transformarse en 

conflictos sociales, que de no ser atendidos adecuadamente pueden desencadenar 

violencia urbana. Variables como la pobreza, la desigualdad y el desempleo, si bien no son 

determinantes en los niveles de violencia, si son factores que la acrecientan. 

 

La violencia y la inseguridad urbana tienen fuertes repercusiones sociales, urbanas, y 

económicas. Para Mazza (2009), la inseguridad tiene efectos inmediatos; “puede llevar a la 

disminución de la integración, a fenómenos de fuga y de migración interna; puede llevar a 

una inhibición de las actividades sociales y a comportamientos de retirada de los espacios 

públicos” (p. 54). Para Emperatriz y Esteves (2017), la inseguridad provoca una “escasa 

interacción ciudadana, la reducción de la calidad de vida de los individuos, los 

comportamientos negativos y antisociales, hasta la nueva lógica del urbanismo que blinda 

y segrega las ciudades” (p.441). Mientras que para Robles (2014), la inseguridad “genera 

alienación, promueve el desarrollo de estereotipos nocivos y acelera la ruptura de las redes 

informales de control social” (p. 84). Esta ruptura de redes puede desencadenar conductas 

que pueden llegar a ser muy perjudiciales a la vida social y comunitaria, “fracturando el 

sentimiento de comunidad y transformando algunos espacios públicos en áreas que nadie 

desea visitar” (p. 84). Los habitantes a fin de procurarse un estado de seguridad para ellos 

y su familia, han implementado estrategias de autoprotección como lo son: cambios en los 

patrones de desplazamiento, preferencia por los traslados acompañados y en horarios más 

convenientes, limitan la convivencia social de los miembros de la familia, se evita el uso del 

transporte público y en general, se restringe la exposición al espacio público. 

Desde una perspectiva individual, la violencia y la inseguridad promueve el desarrollo de 

sentimientos como el miedo, la angustia y la ansiedad en las personas, lo que inhibe su 

pleno desarrollo personal. Mientras que, en el ámbito urbano, las viviendas y los 

fraccionamientos se aíslan y fortifican del mundo exterior; muros, rejas y cámaras de 

vigilancia son el reflejo del temor de sus habitantes. Los espacios públicos, en el caso de 

los fraccionamientos cerrados se privatizan y en el caso de las urbanizaciones abiertas se 

abandonan como consecuencia de la inseguridad y del poco mantenimiento que reciben.   
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Además de los impactos sociales y urbanos de la violencia, según información del Índice 

de Paz México 2021, se estima que el impacto económico de la violencia fue de 4.71 

billones de pesos en 2020, lo que equivale a 22.5% de PIB del país (p.3), siendo el monto 

siete veces mayor que el gasto público en salud y más de seis veces mayor al gasto público 

del sistema de educación.  

 
 
A fin de entender el alcance del concepto de inseguridad, debemos de partir del término de 

seguridad, etimológicamente la palabra “se deriva del adjetivo securus el cual está 

compuesto por “se” que quiere decir sin y “cura”, que se refiere a cuidado o procuración, lo 

anterior significa entonces “sin temor”, “despreocupado” o “sin temor a preocuparse”” 

(Valencia, 2002). Para García (2002), la seguridad se garantiza cuando “no existen 

amenazas que socaven, inhiban o supriman los bienes y derechos de cada uno y se cuenta, 

por otra parte, con razonables condiciones para el desarrollo de la propia existencia” (p. 

81). De las múltiples acepciones del concepto de seguridad, el de seguridad pública es de 

particular interés en este punto, para González (2002), la seguridad pública “además de 

garantizar el orden público, debe garantizar el ejercicio de los derechos y las libertades de 

la colectividad” (p. 127). Para Valencia (2002), “en un estado democrático y progresista, la 

seguridad es un factor coadyuvante del bienestar social y de la calidad de vida” (p. 93), por 

lo que la seguridad pública es “la garantía que debe brindar el Estado para el libre ejercicio 

de los derechos de todos los ciudadanos” (p. 93), es decir, que la seguridad tiene todas las 

características de un derecho humano, “es universal, posee un contenido y es exigible 

frente al Estado” (p. 93). 

La seguridad pública se entenderá entonces, como un derecho humano y como una 

responsabilidad indelegable del estado, que debe garantizar la protección de múltiples 

derechos como la vida, la integridad, el patrimonio, etc., a fin de permitir la convivencia y el 

desarrollo equitativo de todos los habitantes. 

 

En contraposición al concepto de seguridad, la inseguridad pública “atenta contra las 

condiciones básicas que permiten la convivencia pacífica en la sociedad y ponen en peligro 

o lesiona los derechos fundamentales” (Tapia, 2013, p. 104), por tanto, la inseguridad 

pública vulnera los derechos de los ciudadanos y se relaciona con una serie de delitos que 

afecta física, psicológica y económicamente a las personas. La inseguridad pública se 

puede analizar desde dos dimensiones, por un lado, la objetiva, que se refiere a los hechos 

de violencia conocidos y que tiene como base las estadísticas de los delitos denunciados y 
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las encuestas de victimización (que proporcionan estimaciones sobre el número de 

víctimas, delitos y de delitos no denunciados) y por otro lado, la dimensión subjetiva, que 

se refiere a las experiencias y sentimientos personales de los habitantes de ser víctimas de 

algún delito y que se miden en distintas encuestas. La dimensión subjetiva, aunque no está 

necesariamente relacionada con la ocurrencia del delito, tiene su origen en ellos y es tan 

grave y palpable como la misma dimensión objetiva.  

 

La percepción de inseguridad y el miedo en el espacio público está asociado principalmente 

al desorden o a las conductas antisociales que se realizan en los entornos colectivos, algo 

definido por Mazza (2009) como “incivilidad difusa” es decir “el micro vandalismo, las 

cabinas telefónicas rotas, el volumen de la música, los grafitis y los escritos en las paredes, 

la degradación de los edificios y la suciedad en las calles” (p. 47). Concepto fuertemente 

relacionado con la teoría de las “ventanas rotas” elaborada por Wilson y Kelling en 1982, 

misma que sostiene que el desorden urbano puede desencadenar en un aumento en la 

incidencia delictiva de la zona. Los autores sugieren que una ventana rota sin reparar es 

señal de que a nadie le preocupa, por lo que romper más ventanas no tendrá ninguna 

consecuencia, es decir que el comportamiento desatendido puede conducir a la ruptura de 

los controles comunitarios. Algunas de las conductas antisociales fácilmente identificables 

en el espacio público son; el consumo de alcohol en la calle, el consumo y venta de droga, 

disparos frecuentes, pandillerismo o bandas violentas, riñas entre vecinos, etc.  

Además de las conductas antisociales, la violencia y la inseguridad por sí mismas 

contribuyen a la construcción del miedo en el espacio público y sus “implicaciones y 

alcances (…) son graves y duraderos, pues el crimen y el miedo que estos implican, influyen 

y afectan las relaciones y el comportamiento de los individuos y de los grupos sociales” 

(Emperatriz y Esteves, 2017, p. 447).  

 

La violencia urbana “menoscaba el capital social, impide la movilidad social, destruye los 

lazos comunitarios y socava la confianza entre los habitantes, así como en la policía o las 

autoridades locales” (IFRC, 2010, p. 21) motivo por el cual, es de suma importancia tratar 

de entender e identificar los factores de riesgo que ponen en una situación de desventaja y 

vulnerabilidad a los habitantes de ciertas áreas urbanas de la ciudad que registran una alta 

incidencia delictiva o una alta percepción de inseguridad, con el fin de formular estrategias 

que reduzcan sus manifestaciones y que eventualmente ayuden a fomentar un estado de 

seguridad dentro de los entornos colectivos. 
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A continuación, se explorará la relación entre inseguridad y espacios públicos desde una 

visión macro, que involucra la región Latinoamérica, hasta una visión micro, que atañe al 

municipio de Guadalajara, lugar donde se localiza la zona de estudio. 

 

1.2.1 La región latinoamericana 

En la región latinoamericana, durante el periodo 2002-2013 se originó lo que se conoce 

como “la década dorada”, un periodo de bonanza económica como consecuencia del alza 

de los precios de las materias primas y a un contexto de estabilidad macroeconómica. La 

región mostró avances sobresalientes en cuestiones sociales, económicas y políticas, que 

fueron posibles debido a la implementación de políticas financieras y fiscales más 

equitativas, políticas laborales y el impulso a los programas de protección social adoptadas 

por un grupo de gobiernos latinoamericanos (Cañete, 2015). Esta época de bonanza 

económica permitió que la región registrara “(…) un crecimiento anual promedio de 0.94% 

en su Índice de Desarrollo Humano (…), uno de los más altos a nivel mundial” (PNUD, 2013, 

p. VIII) durante esa época, fue posible reducir los índices de pobreza, mejorar la salud 

pública, facilitar el acceso a la educación y permitir un crecimiento del ingreso per cápita 

(PNUD, 2013). 

 

Desafortunadamente, los avances mostrados durante esa época no fueron garantía de un 

desarrollo humano integral en los habitantes de la región, ya que “en el año 2013, 165 

millones de personas vivían en condiciones de pobreza- más de la cuarta parte de la 

población de la región- eran pobres (…) además, 200 millones de personas están en riesgo 

de caer de nuevo en la pobreza por situación de vulnerabilidad” (Cañete, 2015, p. 32). 

Aunado a la extrema desigualdad, en las ciudades latinoamericanas se ha venido gestado 

el desarrollo y el crecimiento de grupos de crimen organizado, lo que contribuido a la 

escalada de violencia e inseguridad en los últimos años: 

“Las organizaciones de narcotráfico han desafiado abiertamente a los gobiernos, 

sobre todo en Colombia, México y Jamaica, a través de actos bélicos y de 

intimidación. Más que con el consumo, la violencia tiene que ver principalmente con 

el tráfico de las drogas ilícitas hacia Estados Unidos, América Central y el Caribe, 

así como hacia Europa a través de África occidental” (IFRC, 2010, p. 21)  
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La región muestra datos muy alarmantes; “entre 2000-2010 la tasa de homicidios de la 

región creció 11%, mientras que en la mayoría de las regiones del mundo descendió o se 

estabilizó” (PNUD, 2013, p. V), por ejemplo, “(...) mientras que en Europa presentaba en el 

año 2005 una tasa de 8,9 homicidios cada 100 mil habitantes, los países de América Latina 

(...) alcanzaban la media de 25,6 homicidios” (ONU Hábitat y Universidad Alberto Hurtado 

de Chile, 2009, p.14).  

 

La tasa de homicidios pese a ser un valor confiable no debe ser entendido como la única 

forma para medir y dimensionar la violencia e inseguridad en la región, los registros de 

delitos y las encuestas de victimización ayudan a tener un panorama más amplio acerca de 

las tendencias del crimen, su estacionalidad y su temporalidad. Según el informe 

Latinobarómetro 2018, la violencia en las calles es el tipo de violencia que se presenta con 

mayor frecuencia en el lugar en donde residen los habitantes y de estos, un gran porcentaje 

de las tipologías y de los delitos que ocurren están asociados al espacio público: robo por 

sorpresa, robo con violencia, robo de vehículos, robo en el transporte público, hurto, etc. en 

donde el robo se convierte en “un acto más cotidiano que excepcional” (PNUD, 2013, p. 

57). El delito callejero por ejemplo, se refiere a los actos motivados por el afán de lucro, son 

generalmente hurtos o robos en pequeñas cuantías que suelen ocurrir en el espacio público 

y puede involucrar amenazas con violencia, golpes o lesiones contra las víctimas (PNUD, 

2013). Las estadísticas indican que junto al incremento del robo, también existe un 

incremento en el uso de la violencia al perpetrarlo, siendo los hombres el grupo de víctimas 

que sufren de un mayor nivel de agresión física cuando ocurre (PNUD, 2013). 

 

Por su parte, la percepción de inseguridad en la región se presenta de la siguiente forma; 

de acuerdo a la encuesta LAPOP 2012, 3 de cada 10 ciudadanos latinoamericanos afirma 

sentirse inseguros en su barrio y 5 de cada 10 perciben que la seguridad en su país se ha 

deteriorado. Además, según el informe Latinobarómetro 2018, los latinoamericanos 

señalaron que la delincuencia es el principal problema que aqueja a sus municipios y/o 

comunas con un 24%, seguido por los problemas económicos con un 20%.  

 

Las consecuencias de la inseguridad en las ciudades latinoamericanas son muchas y 

variadas; cambia la manera en la cual los habitantes construyen sus vínculos sociales, 

altera su relación con la misma comunidad, maximiza los procesos de exclusión y se 

abandona el espacio público de las ciudades, lo que provoca procesos sociales en 
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simultáneo, como lo es el debilitamiento del tejido social y la reducción de la capacidad de 

desarrollo de las ciudades.  

 

1.2.2 México 

En el contexto nacional, la violencia y la inseguridad han escalado violentamente en los 

últimos años. Fenómenos como el crimen organizado y el narcotráfico han contribuido a un 

aumento de los delitos; homicidios, secuestros, desapariciones, extorsiones, robos, etc.  lo 

que consecuentemente ha ocasionado un aumento en la percepción de inseguridad en los 

habitantes. 

 

Según información de Our World in data, en el 2017, México se situó en el sexto lugar a 

nivel mundial de homicidios por cada 100 mil habitantes, solo después de los países 

latinoamericanos de Honduras, Venezuela, El Salvador, Guatemala y Colombia, lo que 

ubica a México como un país con una grave crisis de violencia.  

Según información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en la última 

década (2009-2019) el número de homicidios se ha incrementado a casi el doble, en el 

2009 se observó un incremento significativo respecto a los años anteriores, cerrando con 

19,803 homicidios, pero en el 2019 la cifra se elevó hasta alcanzar los 36,661 homicidios, 

es decir que se incrementó en un 185%.  
 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

(ENVIPE) 1 en su edición 2020 (con información procesada del 2019) arrojó importantes 

datos respecto a los índices de victimización de la población mexicana; la prevalencia 

delictiva a nivel nacional se estima en 22.3 millones de víctimas, lo cual representa una tasa 

de 24,849 víctimas por cada 100 mil habitantes, en donde el delito con mayor prevalencia 

fue el robo o asalto en la calle o en el transporte público, seguido por la extorsión y el fraude. 

Solamente en el 2019 se cometieron 8.2 millones de robos o asaltos en la calle o el 

transporte público, lo que representa una tasa de 9,091 robos por cada 100,000 habitantes, 

es decir, el 27% de la incidencia delictiva total nacional se registró en el espacio público.  

 

 
1 La ENVIPE recaba información con representatividad a nivel nacional y a nivel estatal para determinadas variables, lo que 
permite llevar a cabo estimaciones de la prevalencia e incidencia delictiva que afecta a los hogares y a las personas 
integrantes del hogar, la cifra negra, las características del delito, las víctimas y el contexto de la victimización. Asimismo, 
busca obtener información sobre la percepción de la seguridad pública y sobre el desempeño y experiencias con las 
instituciones a cargo de la seguridad pública y la justicia, con el propósito de que las autoridades competentes del país cuenten 
con los elementos que les permitan generar políticas públicas en dichas materias. 
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La percepción de inseguridad también fue analizada en esta encuesta; el 68.2% de los de 

los encuestados (en 2018 fue del 67.2%) considera que la inseguridad es el problema más 

importante que aqueja en la actualidad, mientras que la percepción de la población respecto 

de la situación actual sobre inseguridad pública en su estado lo ubica en 78.6%, (esta cifra 

ha tenido un crecimiento constante en el transcurso de los años, en el 2013 se situaba en 

72.3% y en el 2019 alcanzó 79.4%). A nivel nacional, los espacios públicos en donde los 

habitantes dijeron sentirse más inseguros fueron; 82.8% en cajeros automáticos en la vía 

pública, 73.1% en la calle, 72.6% en el transporte público y 57.9% en el parque o en el 

centro recreativo.  
 

En el caso particular de México, estadísticamente los hombres tienen una mayor 

victimización en el espacio público, pero son las mujeres y los grupos vulnerables quienes 

tienen una mayor percepción de inseguridad en estos espacios. La inseguridad afecta a 

todas las personas, pero en el caso de las mujeres, el tipo de violencia que reciben en el 

espacio público suele ser por razón de género, es decir, que sufren un tipo muy específico 

de violencia callejera, que se traduce en hostigamiento sexual (manoseo, exhibicionismo y 

violación). Según información de la ENVIPE 2020, estos delitos son perpetrados en un 

85.6% por hombres, principalmente en la calle y en el espacio público (58.4%) y en el 

transporte público (36.2%). La percepción de inseguridad limita a las personas del uso y del 

disfrute de los espacios públicos, pero en las mujeres la percepción de inseguridad suele 

ser mayor que la de los hombres. Se ha demostrado que “las geografías cotidianas entre 

hombres y mujeres son totalmente distintas por lo que se refiere a los estilos de vida, la 

movilidad y el comportamiento en la ciudad. Así, por ejemplo, se ha observado que las 

mujeres restringen sus movimientos por la ciudad para minimizar su percepción de miedo 

en los espacios públicos” (Robles, 2014, p. 87). 

Ante este escenario, los habitantes han señalado que algunas de las actividades sociales 

que han dejado de hacer son; permitir que sus hijos menores de edad salgan de casa, salir 

de noche, ir al cine o al teatro y han disminuido las visitas a parientes o amigos, además de 

que han evitado el uso del transporte público. 
 

Los efectos de la inseguridad en el espacio público son muchos y variados, para Skogan 

(1986) una de las consecuencias más significativas es el retiro de la vida comunitaria. Las 

personas tienden a estar más tiempo en casa, especialmente por la noche y cuando salen, 

evitan entrar en contacto con extraños o en situaciones potencialmente peligrosas, por lo 
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que confinan sus trayectos a las rutas y a los horarios más seguros posibles. La percepción 

de inseguridad y el miedo al delito también reducen el control informal de los habitantes 

sobre su espacio público, es decir que se reduce “la territorialidad”, que es el radio espacial 

en que los individuos se sienten responsables de defender. Al reducirse la territorialidad 

dejan de monitorear personas o situaciones sospechosas, un importante mecanismo para 

controlar el crimen. Otro de los efectos de la inseguridad en el espacio público es la 

disminución o la desaparición de la organización de la comunidad, principalmente porque 

al existir una alta percepción del crimen, la participación colectiva tiende a reducirse y se 

evita que se forjen vínculos entre los habitantes. 

 

1.2.3 Jalisco y el AMG 

En el caso específico de Jalisco, las cifras de homicidios y de percepción de inseguridad 

obedecen al mismo patrón nacional. Durante el año 2019, Jalisco se ubicó como el quinto 

estado con un mayor número de homicidios, con un total de 2481, después de los estados 

de: Guanajuato (3855), Estado de México (3224), Baja California (2762) y Chihuahua 

(2666), que a diferencia del 2017, se había posicionado en el octavo lugar. 

 

Por su parte, el AMG concentra el 86.68% de los delitos denunciados en Jalisco (IIEG, 

2019), siendo el municipio de Guadalajara el que presenta una mayor tasa delictiva, con 18 

delitos por cada 10,000 personas. Los tres delitos con mayor prevalencia son; robo a 

vehículos, robo a negocio y robo a persona (patrón que se repite tanto a nivel estatal como 

a nivel municipal).  

 

Respecto a la percepción de inseguridad a nivel municipal, según la séptima encuesta de 

percepción ciudadana sobre calidad de vida del año 2020, impulsada por el observatorio 

ciudadano de calidad de vida: Jalisco cómo vamos, en el rubro de seguridad, se aprecia 

que la percepción de inseguridad creció significativamente, mientras que en el año 2014, 

42.2 % afirmaron que vivir en Guadalajara era “algo o muy inseguro”, en el 2020, 52.90% 

afirmaron que vivir en Guadalajara era “poco o nada seguro”. 

   

Con los antecedentes descritos, se introduce la situación problema en la cual se enfoca 

este trabajo de obtención de grado; la inseguridad en los espacios públicos y los efectos 

que tiene en la vida comunitaria. Es de sumo interés para este trabajo y bajo la línea de 

generación y aplicación del conocimiento de la maestría, analizar y dar posibles soluciones 
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que ayuden a fomentar la seguridad vecinal dentro del espacio público urbano, 

específicamente dentro de los parques públicos y los entornos colectivos. La zona objeto 

de estudio es la colonia Jardines de San Francisco, colonia que se ubica al oriente del 

municipio de Guadalajara y es representativa de la realidad que se vive tanto a nivel 

municipal como a nivel estatal. En esta colonia se desarrollan fenómenos urbanos y 

sociales que son de interés para esta investigación. Desde un enfoque urbano se identificó 

que los parques públicos de la colonia tienen un importante nivel de deterioro físico y 

medioambiental, reciben poco o nulo mantenimiento y la afluencia de usuarios es baja. 

Desde un enfoque social, se identificaron las siguientes situaciones; los habitantes tienen 

una alta percepción de inseguridad de su colonia, gran parte de la población carece de una 

red de comunicación y de apoyo con sus vecinos y los habitantes no han mostrado actitudes 

de apropiación social hacia sus entornos colectivos, muestra de ello, es el mal uso que se 

ha identificado en sus instalaciones y el estado de conservación en el que se encuentran.  

Los espacios públicos siempre han estado ligados al desarrollo de las comunidades, son el 

lugar en donde se interactúa y se forjan lazos entre sus habitantes, un espacio público 

seguro invita a su uso y apropiación, en caso contrario, se convierten en zonas residuales 

que se prefieren evitar por la percepción de riesgo que representan. 

 

1.3 Importancia del proyecto  

Ante el clima de inseguridad y violencia que aqueja fuertemente a los habitantes del AMG, 

se concibe la realización de este trabajo en un intento por responder a esta realidad desde 

la perspectiva de la sustentabilidad y desde las diferentes disciplinas cuyo objeto de estudio 

son la ciudad, como lo es la arquitectura, el urbanismo y la sociología urbana.  

 

Actualmente la arquitectura y el urbanismo no solamente se limitan al análisis y al diseño 

del espacio físico, sino que ahora se conciben como disciplinas técnico-sociales, cuyo 

acercamiento a la comunidad tiene un fuerte componente social que busca identificar e 

interpretar las necesidades, los anhelos y los miedos que surgen en los habitantes respecto 

a la relación que guardan con su hábitat, con el fin de establecer propuestas que favorezcan 

la cohesión social, la participación comunitaria, el sentimiento de pertenencia y la seguridad 

tanto objetiva como subjetiva. Ejemplo de estos nuevos acercamientos son los 

denominados urbanismo táctico y el urbanismo participativo, nuevas corrientes que abogan 

por la participación y la colaboración de los habitantes para detonar cambios perdurables 

dentro de su comunidad. Desde el campo de estudio de la sociología urbana se busca 



13 

 

comprender la vida social y las interacciones humanas en áreas urbanas y sus conexiones 

con el entorno. Por lo que desde una visión como profesionales del hábitat se busca 

implementar acciones tanto físicas como sociales que permitan mejorar la calidad de vida 

de las comunidades a partir de ofrecer espacios públicos que posibiliten la convivencia de 

los habitantes.  

 

Por lo tanto, la pertinencia de este trabajo radica en proponer estrategias que fomenten la 

seguridad vecinal desde un enfoque social y urbano que propicie la recuperación, la 

rehabilitación y la apropiación social de los espacios públicos en tres niveles: 

  

1. Por parte de los habitantes de la zona de estudio; se pretende beneficiar a los grupos 

más vulnerables a la inseguridad urbana, en especial aquellos que se puedan sentir 

actualmente excluidos por parte de otros grupos en los espacios públicos, como lo son las 

mujeres, los niños, los adultos mayores y las personas con capacidades diferentes. Estos 

grupos son especialmente importantes porque una vez que forman parte de las dinámicas 

comunitarias, se permite que se entrelace el tejido social más fuertemente.  

2. Otras comunidades; Si bien es cierto que este trabajo se centra en una colonia en 

particular por cuestiones metodológicas, se pretende que los resultados de este trabajo 

sean replicables en alguna otra comunidad con características similares a la zona de 

estudio, si es el caso que la comunidad receptora considere conveniente y pertinente la 

aplicación de las estrategias socio-urbanas a la realidad en la que se encuentran.  

3. Ciudad; se pretende abonar al desarrollo de conocimiento en materia de seguridad 

vecinal en los espacios públicos con el fin de fortalecer la sustentabilidad social y urbana 

de la ciudad. 

 

Además de los alcances propuestos anteriormente, el desarrollo de este trabajo tiene una 

alta relevancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible para el periodo 2015-2030. Los 

objetivos con los que tiene una estrecha relación son los siguientes; número 10 Reducción 

de las desigualdades, número 11 Ciudades y comunidades sostenibles y el número 16 Paz, 

Justicia e Instituciones sólidas. El primer objetivo sostiene que no podemos lograr una 

sociedad sostenible si hay habitantes a los que se les priva de oportunidades, de servicios 

y por ende, de una mejor calidad de vida, por lo que se debe prestar especial atención a las 

necesidades de comunidades desfavorecidas y marginadas. La desigualdad amenaza tanto 
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el desarrollo social como económico de las sociedades, lo que a su vez puede potenciar la 

inseguridad en las comunidades.  

Una de las metas del objetivo 11 menciona que las ciudades y los asentamientos humanos 

deben ser inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. Este objetivo sostiene que se debe 

proporcionar acceso universal a los habitantes a zonas verdes y espacios públicos seguros 

e inclusivos. Desafortunadamente, la población de la zona de estudio carece de aspectos 

fundamentales de disponibilidad y accesibilidad a espacios públicos, aunado a la 

inseguridad que prevalece en la ciudad, se ha producido una degradación física, 

medioambiental y social de los entornos colectivos. El objetivo número 16 aboga por 

sociedades pacificas e inclusivas que faciliten el acceso de justicia para todos. Las 

personas no deben de tener temor ni sufrir ningún tipo de violencia, por lo que el bienestar 

físico y mental de las comunidades debe ser una prioridad para alcanzar un desarrollo 

sostenible. 
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2. ENCUADRE CONTEXTUAL Y MARCO CONCEPTUAL 

2.1 Casos previos de estrategias sustentables de seguridad vecinal en 

espacios públicos 

 

En los últimos años se han impulsado estrategias de recuperación y reapropiación del 

espacio público en diferentes ciudades, tanto a nivel nacional como a nivel local que han 

tenido efectos preventivos o que han incidido directa o indirectamente en la reducción de la 

inseguridad en las comunidades en donde se han implementado. Estas estrategias tienen 

características particulares que los diferencian las unas de las otras, por ejemplo: actores 

que intervienen, los objetivos que buscan, sus enfoques y su cobertura. A continuación se 

expondrán tres casos de estrategias que han tenido resultados positivos en la comunidades 

en donde se han llevado a cabo; el primero es el programa “Comuna Segura”, impulsado 

por el Gobierno de Chile en diferentes provincias de su país, el segundo caso es la 

estrategia impulsada por los tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en 

Ciudad Juárez, Chihuahua, llamada “Estrategia Todos Somos Juárez, Reconstruyamos la 

Cuidad” y el tercer caso de estudio es el trabajo realizado por el municipio de Tlajomulco 

de Zúñiga a través del Instituto de Alternativas para Jóvenes, cuyos programas orientados 

en la prevención buscan reducir la inseguridad desde sus causas.  

 
Programa Comuna Segura  
Santiago de Chile, Chile  

Bajo la coordinación de la División de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior del 

Gobierno de Chile surge el programa “Comuna Segura- Compromiso 100”, cuyo objetivo 

principal fue “generar y fortalecer las capacidades locales para la implementación de una 

estrategia de prevención y control en materia de seguridad ciudadana. Es decir, una 

iniciativa coordinada desde un nivel central con implementación en el nivel local o 

municipal.” (Segovia, 2005, p. 65). Este programa fue concebido como un modelo de 

prevención de la delincuencia que pretendía generar acciones que perdurasen en las 

comunidades a partir del fortalecimiento de la participación comunitaria y la coordinación 

intersectorial en la prevención y control de la delincuencia mediante la aplicación de 

soluciones locales (Frühling y Gallardo, 2012).  

 

El proceso para la implementación del programa en las comunas fue el siguiente; 
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-Selección de comunas; este proceso lo realizaba la División de Seguridad Ciudadana con 

base en el Índice de Vulnerabilidad Social Delictual, se trataba de un índice que tomaba en 

cuenta parámetros como el nivel de escolaridad, pobreza, indigencia, desempleo, consumo 

de drogas, etc. y los niveles delictuales, ingresando al programa aquellas localidades con 

un puntaje más desfavorecedor.  

-Instalación del programa en el municipio; una vez seleccionada las comunas, se elaboraron 

los convenios de colaboración con cada una de ellas y el Ministerio del Interior, en ellos se 

determinaban las obligaciones de cada una de las partes. Al primero le correspondía la 

asistencia técnica permanente, la asignación de recursos y los gastos de gestión, al 

segundo le correspondía constituir los Consejos de Seguridad Ciudadana y la Mesa Técnica 

Comunal. 

-Diagnostico Comunal de Seguridad; era el proceso en el cual se caracterizaba la situación 

de seguridad de la comuna, se identifica los espacios, los temas y los grupos sociales sobre 

los cuales se enfocaría el programa. Este diagnóstico se realizaba a través de diálogos 

ciudadanos y el análisis participativo de la comunidad.  

-Plan Comunal de Seguridad; era el documento central de donde se plasmaba la estrategia 

central de intervención, lo que permitía orientar los esfuerzos y los objetivos del programa 

para la resolución de los problemas. Era el requisito indispensable para la asignación de 

los recursos a las comunas (Lunecke, 2005).   

 

Durante la implementación de este programa, el financiamiento se realizaba a través del 

Ministerio del Interior y la asignación de los recursos tuvo algunos cambios durante la 

vigencia del programa; si bien, desde un inicio la principal modalidad de inversión era a 

través de un fondo concursable, posteriormente se decidió que un porcentaje de la inversión 

total se destinara a inversiones focalizadas que eran realizadas por un tercero y el resto se 

disponía al fondo concursable anterior (Lunecke, 2005). 

 

El programa estuvo vigente durante el 2001 y hasta el 2006, tuvo una cobertura en 82 de 

las 346 comunas del país y se estima que las comunidades en donde se puso en práctica, 

tuvieron avances en materia de prevención comunitaria del delito (Frühling y Gallardo, 

2012). Sin embargo, este programa no estuvo exento de dificultades, ya que su diseño 

suponía que las comunidades receptoras eran comunidades maduras y consolidadas, lo 

cual no siempre coincidía con la realidad. Las organizaciones sociales no siempre tenían 

las capacidades necesarias (competencias técnicas) para generar, gestionar y dar 
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seguimiento a los proyectos correctamente, por lo que se presentaron situaciones como 

proyectos no terminados, compras de insumos inadecuados y mal uso de los fondos 

transferidos, además de que las iniciativas no siempre tenían un impacto directo en la 

seguridad (Zúñiga, 2010). 

 

De este programa es importante resaltar algunos aspectos que son de relevancia y que 

sirven de referencia para este trabajo; el enfoque del programa era totalmente preventivo y 

no reactivo, involucraba diferentes niveles de gobierno, pero focalizaba a nivel local. El 

programa se implementó en las comunidades más desfavorecidas del país, en donde se 

pretendía no solamente mejorar la seguridad, sino también generar y fomentar las 

capacidades de las comunidades a través de la participación ciudadana.  

Los objetivos y las líneas estratégicas a seguir a nivel local se plasmaban en el Plan 

Comunal de Seguridad, un documento que se elaboraba en la comunidad receptora y que 

priorizaba las necesidades locales y dirigía los esfuerzos en materia de seguridad y 

recuperación del espacio público.   

 

Estrategia Todos Somos Juárez, Reconstruyamos la cuidad 

Ciudad Juárez, Chihuahua, México  

Ciudad Juárez es una ciudad fronteriza mexicana que debido a su posición geográfica se 

ha asociado históricamente a diversas actividades ilícitas como lo es el trasiego de droga y 

el contrabando. En los años 80´s, durante el surgimiento de la industria maquiladora en 

Ciudad Juárez, una gran cantidad de personas de diferentes estados del país migraron y 

se establecieron en ella, provocando que la ciudad no pudiera garantizar los servicios 

básicos y la infraestructura necesaria a los recién llegados (SEGOB, 2015c). Diversos 

investigadores apuntan que debido a que las maquiladoras empleaban principalmente 

mano de obra femenina, se formó una generación de niños y adolescentes que crecieron 

solos en casa, con pocos espacios para la convivencia, la educación y el esparcimiento, lo 

que ocasiono que este segmento de la población fuera más vulnerable y proclive a 

incorporarse a grupos delincuenciales (SEGOB, 2015c). Igualmente, la corrupción, la alta 

deserción escolar, el aumento en el consumo de droga, los bajos salarios, las largas 

jornadas y la falta de oportunidades fueron los problemas que abonaron al surgimiento de 

la crisis de inseguridad y violencia que se acentuó durante los años 2008 a 2010.  
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Para el año 2008, Ciudad Juárez fue considerada la ciudad más violenta del mundo, periodo 

que vio un incremento significativo en el número de homicidios, feminicidios, secuestros, 

extorciones, robos de autos, etc. (SEGOB, 2015c). Ante este clima de inseguridad y ante la 

inacción del gobierno, diversas organizaciones civiles locales coordinaron esfuerzos y 

alzaron la voz para exigir al Gobierno Federal, Estatal y Municipal la puesta en marcha de 

un plan para reducir la inseguridad en su ciudad.  

 

En el año 2010, el Gobierno Federal junto con la participación del Gobierno del Estado de 

Chihuahua, el gobierno municipal de Ciudad Juárez y la sociedad civil, impulsaron un 

programa de acción integral llamado “Todos somos Juárez, Reconstruyamos la Ciudad” 

(SEGOB, 2015c), que incluyó 160 acciones o compromisos dentro de 6 categorías; 

seguridad, economía, empleo, salud, educación y desarrollo social, que tenían el objetivo 

de combatir la inseguridad desde sus causas y no solamente sus efectos. La estrategia se 

conformó a partir de los siguientes ejes rectores;  

1. Participación ciudadana; el gobierno reconoció la importancia de la sociedad civil 

(académicos, empresarios, trabajadores, jóvenes y ciudadanos) en la formulación 

de propuestas, su implementación y en su seguimiento, por lo que se organizaron 

mesas de trabajo de las cuales se definieron las acciones contenidas en el 

documento rector. De estas mesas de trabajo también surgieron los representantes 

ciudadanos que dieron seguimiento y vigilaron el cumplimiento de los compromisos 

a través de los Consejos Ciudadanos. 

2. Integralidad de las políticas públicas; la estrategia no solamente contempló acciones 

aisladas en el ámbito de seguridad, sino que fue entendida como un fenómeno 

multicausal, por lo que realizaron acciones concretas en diferentes ámbitos; 

economía, empleo, salud, educación y desarrollo social.  

3. Corresponsabilidad y participación de los tres niveles de gobierno; lo que garantizó 

que las acciones y compromisos de la estrategia fueran integrales y de alto impacto. 

(Gobierno Federal, 2010)  

 

De este programa, consideramos conveniente describir algunas de las acciones que en 

materia de seguridad se implementaron en el espacio público; se rehabilitaron, ampliaron y 

equiparon 12 espacios públicos, se pusieron en marcha talleres y cursos para fomentar la 

cultura urbana y ecológica, se constituyó el patronato “Pro Espacios Públicos de Juárez” 

cuyo objetivo fue integrar la participación empresarial para garantizar la viabilidad financiera 
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y operativa de los espacios públicos. Como ejemplo de este programa podemos mencionar 

el rescate a la colonia Plutarco Elías Calles, una colonia “considerada de alta marginación 

social en materia de salud, educación, vivienda y género” (Ortiz, González, Carrillo y Loreto, 

2013, p. 25), en donde también se identificó la existencia de pandillas, riñas, robo a 

transeúntes, robo a casa habitación, robo a vehículos, etc. por lo que la intervención a esta 

colonia se centró en el rescate del espacio público a través de la promoción social. La 

intervención tuvo diferentes componentes, uno de ellos fue el fomento de la participación 

social, que pretendía generar habilidades sociales que permitiera a los habitantes actuar de 

forma asertiva, creando canales de comunicación, confianza y solidaridad. Estas 

habilidades sociales se fomentaron a través del desarrollo de talleres y reuniones y la 

incorporación de promotores sociales. Otro de los componentes de la intervención 

contempló la implementación de actividades deportivas y recreativas en el espacio público, 

la realización de eventos culturales y el desarrollo de talleres como escuela para padres, 

habilidades para la vida y prevención de adicciones, entre otros. (Ortiz, González, Carrillo 

y Loreto, 2013) 

 

En el transcurso de 3 años, Ciudad Juárez logró dejar de ser considerada la ciudad más 

violenta del mundo para descender al número 37 en la lista de ciudades que padecen este 

problema (SEGOB, 2015c). 
 

Instituto de Alternativas para Jóvenes 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, México.  

Tlajomulco de Zúñiga es un municipio del estado de Jalisco, perteneciente al AMG que en 

los últimos años ha registrado un crecimiento poblacional muy significativo. Según 

información del INEGI, en los últimos 30 años se ha decuplicado su población, pasando de 

tener 68,428 habitantes en 1990 a 727,750 habitantes en 2020. Este aumento se debe 

principalmente a un “proceso de expansión urbana y poblacional bajo el patrón de baja 

densidad con usos predominantemente habitacionales” (Colmenares y Hernández, 2020, 

p. 28), como consecuencia de la disminución de la intervención del estado en las políticas 

de regulación de los desarrollos de vivienda de interés social y del creciente interés de los 

desarrolladores inmobiliarios quienes influyeron en el proceso de urbanización del 

municipio, en donde priorizaron sus beneficios económicos en perjuicio de los habitantes. 

Fraccionamientos como Chulavista, Santa Fe, Lomas del Mirador y Lomas del Sur se 

caracterizan por ser desarrollos que concentran una gran cantidad de viviendas 
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unifamiliares de superficie mínimas, se encuentran alejados de los centros administrativos, 

de las zonas de servicios, de abastecimiento y lejos de los centros de trabajo de los 

habitantes, tienen poca disponibilidad de transporte público y un acceso limitado a 

equipamientos urbanos, circunstancias que provocan esquemas de segregación y 

exclusión social (Colmenares y Hernández, 2020). Además de los problemas descritos, la 

inseguridad es un fenómeno que ha permeado dentro de estas urbanizaciones, en donde 

“se percibe a la policía como inútil y/o coludida con la delincuencia” (Hernández, 2016, p. 

127). 

Ante la necesidad urgente de contrarrestar la desigualdad social y urbana que sufren sus 

habitantes, formar un tejido social más fuerte y darle sentido de pertenencia a los habitantes 

de este municipio, particularmente a los jóvenes que se encuentran en una situación más 

vulnerable, el gobierno municipal de Tlajomulco de Zúñiga creó en el 2013 el Instituto de 

Alternativas para los Jóvenes, un organismo público descentralizado, cuyos objetivos se 

alinean al Plan Nacional de Juventud, el Plan Estatal de Desarrollo y al Plan Municipal de 

Desarrollo.  El segmento de la población al que están dirigidos sus programas son jóvenes 

entre los 12 y los 29 años de edad y entre las principales funciones del instituto destacan 

las siguientes que son de particular interés para la realización de este trabajo;  

-La formulación, promoción y aplicación de estrategias que permitan el ejercicio de las 

garantías individuales y los derechos contenidos en la Ley de Atención a la Juventud del 

Estado de Jalisco. 

-Promover la participación de los jóvenes en los asuntos públicos del municipio y los 

problemas de sus colonias  

-Implementación de acciones y programas dirigidos a los jóvenes  

-Creación de espacios físicos que sirvan de punto de encuentro  

-Apoyar y reconocer públicamente el talento en el ámbito artístico, cultural y deportivo de 

los jóvenes 

-Atender y canalizar a los jóvenes que soliciten apoyo y que enfrente problemáticas 

particulares, además de brindar asesoría psicológica, jurídica, médica y educativa.  

-Vincular los trabajos del instituto con los esfuerzos de las dependencias federales, 

estatales y municipales, así como con las organizaciones de la sociedad civil, colectivos y 

con la iniciativa privada (Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, 2013). 

 

En su página web institucional es posible apreciar la gran cantidad de programas con los 

que cuentan y la continua actualización de cursos (desarrollo de videojuegos), talleres de 
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arte, charlas (prevención del consumo de drogas y alcohol, nuevas masculinidades, 

emprendedurismo, skate), conciertos, tertulias, obras de teatro, festivales y competencias, 

etc., que fomentan las actividades recreativas y educativas. En las figuras 1 a la 4 se 

muestran algunos ejemplos; 

 
Figura 1, 2, 3 y 4. Carteles promocionales de los programas ofertados por INDAJO. 

   
 

  
Fuente: Imágenes obtenidas de la página Twiiter del Instituto Instituto de Alternativas para los Jóvenes 

Figura 1 https://twitter.com/GobTlajomulco/status/1422241038475747328/photo/1  

Figura 2 https://www.facebook.com/GobiernodeTlajomulco/videos/2380297548859045/ 

Figura 3 https://twitter.com/INDAJOTlajo/status/1332146644146503680/photo/1 

Figura 4 https://twitter.com/INDAJOTlajo/status/1329473501112070144/photo/1 

 

En este caso en particular, es importante resaltar las actividades que realiza el INDAJO y 

que son de espacial interés para este trabajo. Los talleres, conciertos, cursos y actividades 

que se ponen en práctica, están orientados para dotar de nuevas habilidades, 

conocimientos y recursos a los jóvenes, y debido a que se realizan principalmente en el 

espacio público, promueven la sociabilización y el encuentro con sus semejantes, lo que 

consecuentemente permite que se establezca relaciones de confianza entre ellos.  
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2.2 Descripción de la zona a intervenir 

En la región Centro del Estado de Jalisco se localiza el Área Metropolitana de Guadalajara 

(AMG), la segunda zona conurbada más poblada e importante del país. El AMG se 

encuentra conformada por los municipios de Guadalajara, Zapopan, San Pedro 

Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Juanacatlán, Ixtlahuacán de los 

Membrillos y Zapotlanejo, tiene una población de 4.4 millones habitantes y una superficie 

de 3,265.46 km2 (IMEPLAN, 2016).  

 
Figura 5. Situación geográfica del AMG. Estado de Jalisco-AMG- Guadalajara.  

 
Fuente: Edición propia. 

 

El municipio de Guadalajara, lugar en donde se localiza el área objeto de estudio de este 

trabajo, limita al norte con Ixtlahuacán del Río, al oriente con Tonalá y Zapotlanejo, al sur 

con San Pedro Tlaquepaque y al poniente con Zapopan, tiene una extensión territorial de 

151.20 km2 y concentra a 1 460 148 habitantes (CONAPO, INEGI y SEDATU, 2015), lo que 

significa que en 4.24% del área total del AMG, se concentra cerca de una tercera parte de 

su población, lo que ubica a Guadalajara como el municipio con la más alta densidad 

poblacional de esta área metropolitana. Por otro lado, a pesar de su alta concentración de 

habitantes, en los últimos años el municipio ha presentado un fenómeno de decrecimiento 

en el número de su población, en la década 2000-2010 se registró una disminución de -

0.9% y en la década 2010-2015 de -0.5% (CONAPO et al., 2015), fenómeno atribuible a la 

reducción de natalidad, la relocalización de ciertos sectores poblacionales en la periferia 

urbana, el agotamiento de las reservas urbanas del municipio y en el caso de las área 

centrales, a la tercerización del suelo que reduce el uso habitacional (Ayuntamiento de 

Guadalajara, 2017).   
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El municipio de Guadalajara se encuentra altamente consolidado, ya que cerca del 91.88% 

de su superficie se encuentra urbanizada (IMEPLAN, 2016), y su infraestructura de 

servicios como el agua potable, el drenaje, la electricidad y el alumbrado público tienen una 

alta cobertura en la ciudad.  

Guadalajara a pesar de ser una ciudad altamente consolidada, no muestra un desarrollo 

económico y social homogéneo dentro de sus límites, ciertas áreas como la zona oriente, 

muestran mayores índices de desigualdad social y urbana. El índice Gini es una de las 

mediciones más comunes que se utilizan para medir la distribución de la desigualdad dentro 

de un territorio, en donde los valores se representan de 0 a 1, en donde 0 representa la 

igualdad (todos tienen los mismos ingresos) y 1 la desigualdad (una persona tiene todos 

los ingresos y los demás ninguno), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL) registró que el municipio de Guadalajara tiene un índice de 

.433, es decir, un índice que refleja una marcada diferencia de ingreso entre la población, 

esta diferencia no solamente es económica, sino que también se refleja otros tipos de 

desigualdad, como lo es el acceso a la educación, a la salud y a la movilidad social.  

 

Históricamente, el municipio desde su fundación ha sido dividido en dos; el oriente y el 

poniente, siendo el río San Juan de Dios y posteriormente la Calzada Independencia la 

frontera física e imaginaria de esta separación, “hacia el poniente había quedado el centro 

histórico alrededor del cual vivía la burguesía local, formada en general por una población 

criolla; al oriente estaban dos de los barrios indígenas (Analco, San Juan de Dios), cuyos 

habitantes representaban la clase trabajadora de la ciudad” (De la Torre, 1998, p.46), es 

decir que la Calzada Independencia históricamente ha demarcado la separación de las 

clases sociales; al oriente la clase obrera y al poniente las clases medias y altas. A pesar 

de que han trascurrido algunos siglos desde la fundación de la ciudad, esta división física y 

social sigue perdurando, ya que hacia el oriente de la ciudad es posible observar mayores 

niveles de marginación, hacinamiento y un menor desarrollo social, mientras que en el 

poniente las condiciones suelen ser comparablemente mejores. A continuación, se revisan 

algunos de estos datos. 
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Figura 6 y 7. Grado de marginación urbana (figura izq.) y población derechohabiente a servicios de salud 

(figura der.) en el municipio de Guadalajara 

  
Fuente: Imágenes obtenidas del Programa Municipal de Desarrollo Urbano. Visión: quinto centenario, 2017-

2042 

 

En la figura 6, se ha representado por tonalidades el grado de marginación por ageb en el 

municipio, la línea blanca al centro de la imagen representa la Calzada Independencia, 

como se puede apreciar, hacia el oriente se aprecia mayores índices de una “media” y “alta” 

marginación (tonos más oscuros). En la figura 7, se representa la población 

derechohabiente a servicios de salud, hacia el oriente se ubican los menores porcentajes 

(tonos más claros) de derochohabiencia de la población.  

 
Figura 8 y 9. Población de 25 años y más con al menos un grado en educación superior (figura izq.) y 

población de 12 a 14 años que no asiste a la escuela (figura der.) en el municipio de Guadalajara. 

   
Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano. Visión: quinto centenario, 2017-2042 

 

En la figura 8, se ha representado por tonalidades el porcentaje por ageb de la población 

de 25 años y más con al menos un grado de educación superior en el municipio, la línea 
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blanca al centro de la imagen representa la Calzada independencia, se encontró que los 

mayores porcentajes de población que han estudiado al menos un grado de educación 

superior (tonos oscuros) se localizan hacia el poniente del municipio. La figura 9 representa 

la población de 12 a 14 años que no asiste a la escuela dentro del municipio, los mayores 

porcentajes de población que no asiste a la escuela se representan en tonos oscuros, es 

fácilmente identificable que el oriente tiene una mayor cantidad de jóvenes que no asisten 

a la escuela.  

 
Figura 10 y 11. Equipamiento de la administración pública (figura izq.) y equipamiento cultural (figura der.) en 

el municipio de Guadalajara. 

  
Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano. Visión: quinto centenario, 2017-2042 

 

En la figura 10, se ha representado a través de círculos de colores, el equipamiento de la 

administración pública en los tres órdenes de gobierno; tesorerías, edificios administrativos, 

servicios públicos municipales, registros civiles, comisarías, etc., la línea azul al centro de 

la imagen representa la Calzada Independencia, se encontró que existe una mayor cantidad 

de edificios y oficinas de la administración pública hacia el poniente de la ciudad. En la 

figura 11 se ha representado a través de círculos de colores, la ubicación de bibliotecas, 

museos y teatros, en general se aprecia una baja cantidad de estos equipamientos 

culturales dentro del municipio, pero hacia el oriente de la ciudad es más visible su 

ausencia.  

 

Guadalajara aún enfrenta grandes retos para garantizar un desarrollo integral y equitativo 

a sus habitantes, en especial a los de la zona oriente del municipio, en donde se identificó 

la presencia de factores de riesgo que pueden detonar el desarrollo y las manifestaciones 

de violencia e inseguridad, ya que estos son fenómenos que se nutren tanto de la 
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desigualdad social como de la urbana; la marginación, el hacinamiento, la falta de acceso 

a servicios de salud, acceso a espacios públicos de calidad o a equipamientos de índole 

cultural, pueden ser factores que fomenten la violencia o que la perpetúen.  

 

La zona objeto de estudio que se analizó para el desarrollo de este proyecto se seleccionó 

debido a que sintetiza diversos fenómenos de interés para esta investigación práctica- 

teórica; es una colonia en la que se identificaron diferentes niveles de marginación, en ella 

se ha registrado un aumento en la incidencia delictiva en el trascurso de los últimos años y 

un incremento en la percepción de inseguridad por parte de los habitantes. Desde un 

enfoque urbano se identificó que los parques públicos de la colonia tienen un nivel 

importante de deterioro físico y medioambiental, reciben poco o nulo mantenimiento y la 

afluencia de usuarios es baja. Desde un enfoque social, se identificaron dos situaciones de 

interés, un alto porcentaje de la población carece de una red de comunicación y de apoyo 

entre vecinos, lo que dificulta la cooperación y las actitudes de ayuda, por otra parte, los 

habitantes no han mostrado actitudes de apropiación social hacia sus entornos colectivos, 

muestra de ello, son el mal uso que se ha documentado en sus instalaciones y el estado de 

conservación en el que se encuentran.  

También se consideró conveniente esta colonia, debido a que se tiene contacto y 

conocimiento de actores clave de la colonia y la investigadora está familiarizada con la 

zona, por lo que se consideró que se podría obtener mejores impresiones y datos sensibles 

al formar parte de la comunidad. La zona de estudio en la que se centrará este trabajo es 

la colonia Jardines de San Francisco. 

 

La colonia Jardines de San Francisco se localiza en el distrito urbano Tetlán, entre los 

subdistritos urbanos Hermosa provincia y Presa de Osorio, cerca del límite municipal de 

Guadalajara con el municipio de Tonalá. 
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Figura 12. Ubicación macro de la zona de estudio dentro del municipio de Guadalajara 

 
Fuente: Plano obtenido de Geogdl, edición propia. 

 

Figura 13. Ubicación de la zona de estudio dentro del municipio 

 
Fuente: Plano obtenido de Geogdl, edición propia. 

 

La Colonia Jardines de San Francisco está compuesta por 45 manzanas con una superficie 

aproximada de 57.75 hectáreas y se encuentra delimitada por los siguientes calles: al norte 

por la calle Jardines Japoneses, misma que tiene un quiebre hacia el sur por la avenida 
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Jardines de San Francisco, continua al este por la calle Josefa Ortiz de Domínguez hasta 

la Av. Presa Osorio en donde vuelve a tener quiebre hacia el sur hasta la calle Gigantes, 

esta calle continua hasta intersectar la calle José Gómez de la Cortina y continua hacia el 

norte hasta intersectar la calle Jardines Botánicos, tiene nuevamente un quiebre hacia el 

este e intersecta la calle Jardines Japoneses para cerrar el polígono.  
 

La colonia se caracteriza por albergar una población de 12318 habitantes, de los cuales 

6007 es población masculina y 6303 es población femenina, el grupo etario con mayor 

predominio es aquel que se ubica entre los 30 a 59 años, seguido por el de 15 a 29 años y 

posteriormente por el de 0 a 14 años. El número de vivienda es de 3174 con un promedio 

de ocupación de 3.9 habitantes por vivienda. La colonia tiene un uso de suelo 

predominantemente habitacional con edificaciones de hasta dos niveles, aunque tienen 

corredores con uso comercial y de servicios ubicados en las calles principales que atiende 

a la población de la zona de estudio. En rasgos generales, la colonia está provista de 

infraestructura de servicios (agua, drenaje, alumbrado público, energía eléctrica, etc.) y 

tiene una adecuada dotación de equipamiento institucional y de espacios públicos, aunque 

por su configuración estos parecen islas dispersas en el área de estudio. Actualmente la 

colonia se encuentra integrada a la trama urbana y se comunica con diversas vías 

vehiculares y de transporte público. 

 

2.3 Referencias conceptuales del tema  

A continuación, se revisan las principales referencias conceptuales relacionadas con este 

trabajo; entre otras se incluyen cuestiones de sustentabilidad social, de espacio público y 

de seguridad ciudadana. 

2.3.1 Sustentabilidad social 

La primera descripción del concepto de desarrollo sustentable aparece contenida en el 

informe Nuestro Futuro Común (Our Common Future), que después sería conocido como 

El Informe Brundtland (The Brundtland Report), un documento publicado en 1987 por la 

Comisión Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo (World Commission on Environment 

and Development), en donde se puso de manifiesto que el modelo de desarrollo económico 

se está realizando con un alto costo medioambiental y social. En este informe se introduce 

el concepto de desarrollo sostenible, definido como “(..) el desarrollo que satisfaga las 
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necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 

satisfacer sus propias necesidades” (United Nations, 1987, p. 15). 

 

Por su parte Strange, T. y Bayley (2013) sostienen que:  

“El desarrollo sostenible representa integración: desarrollarse en una manera que 

beneficie al conjunto más amplio de sectores, a través de fronteras e incluso entre 

generaciones. En otras palabras, nuestras decisiones deben tomar en consideración 

los posibles efectos en la sociedad, el medio ambiente y la economía, tomando en 

cuenta a la vez que nuestros actos ejercerán un impacto en otras partes y también 

en el futuro”. (p.33) 

 

Las definiciones anteriores suponen un equilibrio con base a los tres componentes 

fundamentales de la sustentabilidad; el enfoque ecológico, el social y el económico, pero 

tras años de reflexiones, se ha llegado a la conclusión de que la sustentabilidad es un tema 

complejo y multidimensional que debe ser abordado no solo desde sus perspectivas 

fundacionales, es “más que un concepto definido se entiende como una construcción social, 

compleja y dinámica, en la que al menos seis dimensiones están estrechamente 

interrelacionadas con los procesos de desarrollo: la ecológica, la social, la cultural, la ética, 

la política y la económica” (Caporal y Costabeber, como se citó en Morales, 2004, p.43).  

 

Este trabajo en referencia tiene un enfoque socio-urbano, por lo que es necesario sentar 

las bases del concepto de sustentabilidad social, como menciona Foladori (2002): 

“El concepto de desarrollo sustentable incluye tres dimensiones básicas: la 

sustentabilidad ecológica, la sustentabilidad económica y la sustentabilidad social. 

De las tres, la de mayor controversia es la sustentabilidad social, ya que ha sido 

definida con base en conceptos no siempre claros. A pesar de eso, en los últimos 

años el concepto de sustentabilidad social evolucionó para resaltar la importancia 

de la participación social y del aumento de las potencialidades y cualidades de las 

personas en la construcción de un futuro más justo”. (p.635). 
 

La construcción de un futuro más justo tiene implícito en su concepto;   

“La igualdad de acceso de todos al empleo, a la educación, a una vivienda 

adecuada, a servicios de salud, a la justicia, al agua, al saneamiento, a la electricidad 

y al transporte, no importando su nivel socioeconómico, su género, la religión que 
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practican o la etnia a la que pertenecen. La igualdad de acceder a las mismas 

oportunidades contribuye a la inclusión y a la cohesión social”. (ONU Hábitat III, 

2016a, p.3). 

 

Gehl (2010) por su parte, sostiene en su libro Ciudades para la Gente, que la sostenibilidad 

social es un concepto amplio y cuyos objetivos es “lograr que los diversos grupos sociales 

que conviven en una ciudad tengan las mismas oportunidades para acceder al espacio 

público y desplazarse a través de él” (p. 109). El autor también menciona que la 

sostenibilidad social cuenta con una “dimensión democrática” en donde se debe priorizar el 

acceso igualitario al espacio público, de tal forma que los habitantes puedan establecer 

relaciones de igualdad con sus semejantes.  

 

Por lo tanto, entenderemos que la sustentabilidad es un tema multidimensional que debe 

ser abordado desde perspectivas individuales y colectivas, la sustentabilidad social para el 

trabajo en referencia, será definida como la igualdad de acceso a las mismas oportunidades 

de desarrollo de las personas; acceso a servicios y equipamientos de calidad, en los 

ámbitos urbanos, sociales y culturales, que permitan su desarrollo integral como individuos 

y como sociedad.   

2.3.2 Espacio Público  

Para acercarnos a los referentes conceptuales del espacio público, es necesario conocer 

algunas definiciones que anteceden y aportan información importante a este trabajo. 

 

Para Borja y Muxí (2003), la relación del espacio público con la ciudad es inherente, “la 

historia de la ciudad es la de su espacio público” (p. 10). Estos autores sostienen que las 

relaciones entre los habitantes y entre el poder y la ciudadanía se establecen y se expresan 

en sus calles, sus plazas, en los parques y en los lugares de encuentro. La ciudad deber 

ser entendida como un sistema o como el conjunto de redes que permiten la realización de 

actividades comunitarias y la expresión colectiva. Es decir “que el espacio público es a un 

tiempo el espacio principal del urbanismo, de la cultura urbana y de la ciudadanía. Es un 

espacio físico, simbólico y político” (Borja y Muxí, 2003, p. 10).  

 

Para Emperatriz y Esteves (2017) comentan que los espacios públicos: 

“Más allá de ser espacios para circular o interactuar, son la representación de la 

ciudad que los abriga. Son de propiedad, dominio y uso colectivo. Son áreas de 
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interacción y convivencia ciudadana. Son espacios destinados para usos y 

manifestaciones sociales. Son los sitios donde se desenvuelve la vida urbana de los 

individuos y donde estos ejercen la ciudadana. Son lugares donde cualquier 

individuo tiene el derecho a transitar en paz y armonía”. (p. 445) 

 

Para Segovia y Oviedo (2000), “El espacio público es un lugar para la manifestación y el 

encuentro social. En él se satisfacen necesidades urbanas colectivas, que trascienden los 

límites de los intereses individuales de los habitantes de la ciudad” (p.52). Mientras que 

para Vicherart (2007), el espacio público es “una categoría donde se fundamentan, a la vez, 

los aspectos privados y públicos de los miembros de una sociedad, en tanto hace referencia 

al horizonte de interacción intersubjetivo a través del cual las personas dotan de sentido su 

vida política, económica y social” (p. 61). 

 

Según sea la perspectiva desde la cual se les aborda, los espacios públicos pueden tener 

diferentes concepciones o dimensiones; para Delgado, Cárdenas y García (2008) el 

espacio público puede abordarse desde diferentes perspectivas complementarias; 

“Como espacio físico funcional (que ordena las relaciones entre los elementos 

construidos y las múltiples formas de movilidad y permanencia de las personas), 

como espacio social (instrumento de redistribución, de cohesión comunitaria, de 

autoestima colectiva, de visibilidad y de construcción de identidades colectivas), 

como espacio cultural (como referente simbólico significante) y como espacio 

político o espacio público – público (de formación y expresión de voluntades 

colectivas, de representación del conflicto y del acuerdo)”. (p. 45) 

 

Los espacios públicos además de ser los entornos físicos en donde la colectividad se 

expresa, encuentran y trasciende, los espacios públicos tienen la capacidad de ser lugares 

de construcción y apropiación simbólica del espacio. Para Arista, Azevedo y Barrera (2014), 

la construcción simbólica de los espacios es entendida como la interrelación del entorno y 

el sujeto como actor social, que por medio de sus prácticas cotidianas y sus 

representaciones colectivas construyen los espacios simbólicos. Valera (1996) menciona 

que el simbolismo puede abordarse desde dos grandes perspectivas; la primera en la que 

se considera que el espacio tiene un significado propio y que es una característica inherente 

a él. “Este significado puede derivarse de las características físico-estructurales, de la 

funcionalidad ligada a las prácticas sociales que se desarrollan en él o bien ser fruto de las 
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interacciones que, a nivel simbólico, se dan entre los sujetos que ocupan o utilizan ese 

espacio” (Valera, 1996, p.63). Desde una segunda perspectiva, se considera que hay 

determinados espacios que tienen la capacidad de asumir un significado simbólico, es decir 

un significado social “reconocido y compartido por un amplio número de individuos y, en la 

medida en que un espacio físico represente un significado o conjunto de significados 

determinados socialmente, este espacio puede ser considerado simbólico para el grupo o 

la comunidad implicada” (Valera, 1996, p.64). Estos espacios pueden ser jerarquizados por 

su “carga simbólica”; espacios carentes de significado simbólico a nivel social, espacios 

cuyo significado existe en un pequeño grupo de personas o espacios con un significado 

ampliamente reconocido por la comunidad.  

 

Desde un enfoque social, la apropiación simbólica a los espacios es entendida por Vidal y 

Pol (2005) como; 

“La generación de los vínculos con los “lugares”, lo que facilita comportamientos 

ecológicamente responsables y la implicación y la participación en el propio entorno. 

Entendido de esta forma, el entorno “apropiado” deviene y desarrolla un papel 

fundamental en los procesos cognitivos (conocimiento, categorización, orientación, 

etc.), afectivos (atracción del lugar, autoestima, etc.), de identidad y relacionales 

(implicación y corresponsabilización). Es decir, el entorno explica dimensiones del 

comportamiento más allá de lo que es meramente funcional”. (p. 284).  

 

Es decir, que los espacios públicos apropiados simbólicamente por sus habitantes son 

espacios en donde se puede identificar una mayor participación y corresponsabilidad en su 

uso y cuidado.  

 

En la actualidad el espacio público se enfrenta a múltiples desafíos; como la privatización, 

el abandono y la inseguridad. Carrión (2007) identificó algunas situaciones en los espacios 

públicos que han debilitado sus posibilidades como constructores sociales, facilitadores de 

la cohesión social y el fortalecimiento de la ciudadanía. Y a su vez, también identificó 

algunas condiciones del espacio público que se deben recobrar, a fin de recuperar el lugar 

que le corresponde dentro de la estructura de la ciudad, y que sirvan para “defender y 

transformar el espacio público existente y construir un nuevo espacio público para el nuevo 

urbanismo, que satisfaga simultáneamente varias funciones y que sea de alta calidad 

estética” (Carrión, 2007, p. 92), a continuación, se enuncian brevemente en la tabla 1.  
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Tabla 1. Condicionantes urbanos que han debilitado los espacios públicos (columna izquierda) y 

condicionantes del espacio público que se deben fomentar (columna derecha).  
 

Fragmentación 
Se desarticulan cada uno de los componentes del 
conjunto urbano, lo que produce una ruptura de la 
unidad urbana.  

Espacio simbólico  
El espacio simbólico puede ser un espacio donde se 
representa la sociedad y es a una vez un espacio 
representado por ella, que permite significar lo 
público y fortalecer las identidades.  

Segmentación  
Existen menos posibilidades que en el espacio 
público confluyan habitantes con diferentes ingresos 
económicos, es decir, los de mayores ingresos 
recrean el espacio público en el espacio privado, 
mientras que los de menores ingresos solo tienen 
acceso a escasos espacios públicos.  

Espacio simbiótico 
Los espacios públicos son lugares donde las 
relaciones se diversifican, la diferencia se respeta y 
donde se encuentra la población. Se trata del 
“espacio de todos”, que le da sentido de identidad 
colectiva a la población que vive más allá del lugar y 
del presente.  

Difusión  
La ciudad ahora es dispersa, la centralidad urbana 
pierde fuerza como espacio integrador; la 
urbanización periférica se expande con una baja 
densidad y los espacios dentro de la ciudad son 
discontinuos.  

Espacio de Intercambio  
El espacio público es el lugar en donde existe 
intercambio de bienes, servicios, información y 
comunicación.  

Inseguridad  
Las ciudades latinoamericanas se han vuelto 
inseguras; las actividades se limitan a ciertos 
horarios y lugares, se desarrollan actitudes de 
desconfianza y perdida del sentido de colectividad. 
En el ámbito urbano, proliferan los lugares cerrados 
(urbanizaciones y comercios).  

Espacio de Civismo  
El espacio público es un espacio cívico, donde se 
forma la ciudadanía y la conciencia social. Es el lugar 
de expresión de las marchas y las manifestaciones 
por parte de la población.  

Privatización  
Se vive “la gestión privada del espacio público”, 
calles, parques y plazas son diseñadas para que 
sean cerradas y se puedan reservar el derecho de 
“admisión”.  

Fuente: Elaboración propia con base a información de Carrión (2007). 

 

La inseguridad como condicionante que ha debilitado el estado físico de los espacios 

públicos y las expresiones sociales que en ellos ocurren, es motivo de reflexión del presente 

trabajo; “La percepción de inseguridad y el abandono de los espacios públicos funciona 

como un proceso circular y acumulativo. Si se pierden los espacios de interacción social, 

de determinación recíproca de los habitantes de una ciudad, los lugares en donde se 

construye la identidad colectiva, también aumenta la inseguridad” (Segovia y Oviedo, 2000, 

p. 56), por el contrario, cuando existe apropiación colectiva del espacio público, mayor es 

la seguridad de los habitantes, ya que “la desconfianza desaparece cuando la gente se 

conoce y comparte problemas, aspiraciones de progreso, ideas y, principalmente, el 

acontecer cotidiano” (Segovia y Oviedo, 2000, p.65). 
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Para este trabajo entenderemos el espacio público, como aquel espacio físico, con un 

significado social, cultural y político, lugar que alberga las actividades comunitarias, las 

expresiones colectivas y los encuentros sociales.  Los espacios públicos son lugares en 

donde es posible la construcción y la apropiación simbólica a través de la interrelación de 

los sujetos y el espacio, que de lograrse fomenta actitudes de afecto, de identidad y de 

pertenencia.   

La sustentabilidad social está fuertemente vinculada al tema de espacio público y es a 

través de ellos que se garantiza la igualdad y la inclusión de todos los habitantes de la 

comunidad a la ciudad. Se debe procurar que los espacios públicos sean accesibles, 

seguros y de calidad para que se fomente el sentido de pertenencia y la cohesión social.  

 

2.3.3 Violencia e inseguridad  

La violencia y la inseguridad son dos fenómenos que ponen en condición de vulnerabilidad 

a las comunidades y a las ciudades, ya que “erosiona los cimientos mismos de la 

democracia e impone una enorme carga social, cultural y económica sobre las sociedades 

que menos se lo pueden permitir” (PNUD, 2013a, p. 1). 

La Organización Mundial de la Salud (2002) define la violencia en su informe sobre la 

violencia y la salud, como;  

“El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o 

efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o 

tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, 

trastornos del desarrollo o privación de la libertad”. (p.5) 

ONU-Habitat (2009) por su parte señala que:  

“La violencia es un fenómeno sistémico (estructural) y no solo individual. Es un 

fenómeno multicausal y multidimensional, determinado por la especificidad de las 

realidades socio-culturales, históricas y políticas de cada país. La violencia sucede 

en los ámbitos rural y urbano, pero es en las ciudades donde adquiere mayor 

intensidad. Es por esto que se tiende a utilizar violencia urbana para designar a la 

violencia en las ciudades. Hablar sobre violencia es ir más allá de las prácticas 

brutales, las estadísticas de homicidios, violaciones o secuestros; implica también 

considerar la construcción cotidiana de los miedos y la inseguridad en el imaginario 

de la población”. (p. 21)  
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Para analizar y entender la complejidad de la violencia es importante entender sus causas 

y sus impactos en los diferentes ámbitos de la realidad. Herrera-Lasso (2013) identificó 

once variables, que a su vez pueden convertirse en factores que contribuyen al crecimiento 

de la violencia y la criminalidad, estas variables fueron agrupadas en cuatro categorías; la 

primera categoría contempla aspectos del ámbito socio-económico, como lo es (1) la 

pobreza y marginación, (2) infraestructura física precaria. La segunda categoría se refiere 

a aspectos que inciden directamente en la propensión a la criminalidad y la violencia; 3) 

violencia intrafamiliar; (4) pandillas juveniles, (5) delincuencia organizada y (6) armas, 

drogas y alcohol. Una tercera categoría vincula las variables institucionales y de 

organización social; (7) presencia precaria de autoridad, (8) ambiente de impunidad; (9) 

bajos niveles de organización comunitaria y cohesión social y (10) ausencia de cultura de 

la legalidad y finalmente la cuarta categoría que contempla una variable denominada 

“impactos transnacionales de la criminalidad”.  

 

Es importante mencionar que, si bien es cierto, la violencia e inseguridad son dos conceptos 

intrínsecamente relacionados, la inseguridad deriva del aumento de la violencia, es decir 

que la inseguridad se percibe como: 

“Un clima de temor e incertidumbre que impide a la gente ejercer plenamente sus 

derechos y libertades, causado por la generalización de conductas violentas y 

prácticas delictivas de naturaleza común, que afectan real o potencialmente la vida, 

la integridad física y el patrimonio de la mayoría de los miembros de una comunidad 

y que en muchos casos quedan impunes”. (Basombrio, 2007, p. 92) 

 

El Programa de las Naciones Unidad para el Desarrollo (2013) en su Informe Regional de 

Desarrollo Humano, identifica que los impactos de la inseguridad pueden analizarse a partir 

de tres diferentes dimensiones vinculadas al desarrollo humano;  

o Dimensión individual; la inseguridad vulnera los derechos y las garantías de los 

individuos y compromete las posibilidades de desarrollo individual.  

“En América Latina, muchos ciudadanos han tenido que cambiar sus actividades 

cotidianas para evitar ser víctimas del delito, con lo que han visto restringidas sus 

libertades. La victimización y la sensación de riesgo modifican sus comportamientos, y 

muchas veces terminan adaptándose a entornos que les resultan hostiles y 

amenazantes.” (PNUD, 2013, p.95) generando respuestas que van del auto 



36 

 

confinamiento, es decir restringiendo su movilidad y recreación, hasta la autoprotección, 

como lo es la adquisición de armas o contratación de servicios de vigilancia privada.  

 

o Dimensión colectiva; en general estos impactos se pueden ver reflejados en el tejido 

social, en el espacio urbano y en las comunidades. 

“La inseguridad produce impactos colectivos; cambia la manera como las personas 

construyen sus vínculos sociales, altera su relación con la comunidad y el espacio en el 

que se desenvuelve” (PNUD, 2013, p.97). Mockus (como se citó en PNUD, 2013) 

comparte este punto; “la violencia, en sus diferentes niveles, afecta la cohesión social, 

es decir, la red de relaciones familiares, profesionales, espirituales y vecinales que tejen 

una ciudad. Esto debilita los vínculos sociales y los valores urbanos compartidos. 

Cuando las sociedades están menos unidas y no disponen de referentes de control 

social o cultural, pueden ser más vulnerables a la violencia y más propensas a incubar 

comportamientos violentos (p.98). 

o Dimensión institucional; ante el crecimiento constante de la inseguridad, las altas tasas 

de impunidad y la corrupción dentro de las instituciones, las personas pierden la 

confianza en las instituciones de impartición de justicia. Se debilita la democracia y la 

credibilidad en los actores políticos.  

 

Por otra parte, se sabe que la inseguridad urbana se nutre del deterioro y el mal diseño de 

los espacios públicos, aspectos como una mala planeación urbana, infraestructura urbana 

de mala calidad, su localización y su accesibilidad pueden ser factores que agraven la 

inseguridad urbana en determinadas comunidades. En términos particulares; “el abandono 

del espacio público se ha identificado como uno de los principales impactos de la 

inseguridad urbana” (PNUD, 2013, p.97). 

 

Como interés especial para la realización de este trabajo, entendemos que en América 

Latina y particularmente en las ciudades del país, existe un fenómeno muy extendido de 

abandono y degradación de los espacios públicos como consecuencia de múltiples 

factores, entre ellos, los altos índices de violencia e inseguridad de las zonas urbanas. Una 

de las principales consecuencias de este abandono es que los habitantes no obtienen los 

beneficios naturales y sociales de los entornos colectivos, debido a que la inseguridad es 

un fenómeno que afecta de manera significativa la calidad de vida de las personas y 

obstaculiza la vida en la comunidad. 
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La ONU, en el marco de la conferencia Hábitat III, pone de manifiesto la necesidad de 

rescatar los espacios públicos a fin de contribuir con el bienestar y la cohesión social;  

“[…] Calles bien diseñadas y espacios públicos mantenidos ayudan a reducir las 

tasas de delincuencia y la violencia y hacer espacio para las actividades formales e 

informales sociales, culturales y económicas que contribuyen a la mejora de la 

confianza y seguridad mutua. […] En muchos pueblos y ciudades algunos espacios 

públicos no se mantienen y al dejarlos en el abandono, se pierde su vitalidad y 

potencial. El reto de mantener los espacios públicos es responsabilidad de los 

municipios, pero también hay un papel para los ciudadanos, las comunidades y por 

supuesto del sector privado” (ONU Hábitat III, 2016c, p.3).  

 

Por lo cual entenderemos en este trabajo, que la violencia es un fenómeno multicausal y 

muntidimensional que adquiere mayor intensidad en las ciudades. La violencia es el uso de 

la fuerza contra un individuo o un grupo de personas con el fin de obtener un beneficio 

propio a consta de su integridad física o psicológica. La inseguridad que se origina como 

consecuencia del aumento de la violencia, impide el pleno ejercicio de las libertades y los 

derechos de los habitantes, afecta la cohesión social y debilita los vínculos sociales dentro 

de la comunidad. La inseguridad en el espacio público, se nutre de la falta de mantenimiento 

y del abandono. 

2.3.4 Seguridad ciudadana  

Como respuesta para afrontar las manifestaciones de violencia que se vive en las ciudades, 

surge un modelo de seguridad que busca abordar el problema de manera integral a través 

de la prevención, la acción comunitaria y el rescate de los entornos urbanos.   

El concepto de seguridad ciudadana surge por primera vez en el informe sobre Desarrollo 

Humano en 1994, elaborado por el Programa de las Naciones Unidad para el Desarrollo 

(PNUD). El modelo de seguridad ciudadana es definido como:  

“el conjunto de intervenciones realizadas por distintos actores estatales y sociales 

(gobiernos, sector privado, sociedad civil) a fin de abordar y resolver los riesgos y 

conflictos (reales o previstos) violentos y/o delictivos que son perjudiciales para los 

derechos y libertades de las personas, a través de la prevención, control y/o la 

represión de los mismos”. (SEGOB y USAID, 2014, p. 33). 
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La seguridad ciudadana además de tener una perspectiva para el control, la resolución de 

conflictos y la reducción de los índices delictivos, debe plantearse como “una política que 

se oriente hacia una estrategia integral, que incluya la mejora de la calidad de vida de la 

población, la acción comunitaria para la prevención del delito y la violencia, una justicia 

accesible, ágil y eficaz, una educación que se base en valores de convivencia pacífica, en 

el respeto a la ley, en la tolerancia y en la construcción de cohesión social” (PNUD, 2013, 

p.6).

En la siguiente figura se representan los seis componentes centrales del modelo de 

seguridad ciudadana. 

Figura 14. Componentes centrales del modelo de seguridad ciudadana. 

Fuente: Elaboración propia con base a información de SEGOB y USAID (2014). 

La seguridad ciudadana es un modelo orientado a establecer, fortalecer y proteger el orden 

civil democrático, busca eliminar las amenazas de la violencia en la población, de forma 

que permita una coexistencia segura. Es decir que; 

“se le considera un bien público e implica la salvaguarda eficaz de los derechos 

humanos inherentes a la persona, especialmente el derecho a la vida, la integridad 

personal, la inviolabilidad del domicilio y la libertad de movimiento. La seguridad 

Estrategias preventivas 
Estrategias de intervención que 
concentran sus esfuerzos en evitar 
que las mani festac iones de 
violencia se presenten, estas 
estrategias deben estar focalizadas 
a las necesidades locales. 

Componentes centrales de 
la política de seguridad 

ciudadana

Entornos urbanos
Los espacios urbanos bien 
planificados, diseñados y con un 
buen nivel de mantenimiento 
pueden disuadir las conductas 
antisociales.

Cohesión  comunitaria
Se busca fortalecer la confianza de 
los individuos y el fortalecimiento 
de  las  redes comuni ta r ias , 
actuando como factores que 
inhiban e l  surg imiento o la 
formación grupos criminales.

Convivencia
Se define como la armonización de 
los intereses indiv iduales y 
colectivos, y como la posibilidad de 
gestionar los conflictos de manera 
pacífica. 

Restitución de la confianza
Entendida como el fortalecimiento 
de la capacidad institucional y la 
mejora de la eficacia policial

Reducción de tasas delictivas 
A través de acciones integrales, 
policiales o no policiales que 
actúen sobre los factores de 
riesgos que podrían desencadenar 
actos vandálicos 
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ciudadana no trata simplemente de la reducción de los delitos sino de una estrategia 

exhaustiva y multifacética para mejorar la calidad de vida de la población, de una 

acción comunitaria para prevenir la criminalidad, del acceso a un sistema de justicia 

eficaz, y de una educación que esté basada en los valores, el respeto por la ley y la 

tolerancia. (PNUD, 2013a, p. 1). 

Dentro de los componentes centrales del modelo de seguridad ciudadana, las estrategias 

preventivas son un tema clave para el desarrollo de este trabajo. A continuación, se 

abordará de una forma más específica los conceptos de prevención. 

 

Hay dos enfoques principales desde los cuales es posible hacer un abordaje a la 

problemática de la violencia y delincuencia; el enfoque represivo y el enfoque preventivo, 

No son enfoques que se excluyan mutuamente, sino que dan lugar a prácticas y políticas 

públicas diferentes. Mientras que, en el enfoque represivo, el Estado tiene el monopolio en 

el control de la delincuencia, en el enfoque preventivo, su énfasis radica en la importancia 

del papel de los ciudadanos como actores clave para reducir la delincuencia (SEGOB y 

USAID, 2014). 

 

El enfoque represivo se ubica dentro del modelo tradicional de seguridad pública y ha sido 

un modelo ampliamente utilizado por países con altos niveles de violencia y delincuencia. 

Este enfoque se “concentra en abordar el problema después de cometido el delito o el acto 

violento, (…), la responsabilidad por el crimen y la violencia son exclusividad de las policías 

y los juicios, que deben controlar y reprimir la violencia a través de sanciones cada vez más 

duras” (SEGOB y USAID, 2014, p.32). Sus prácticas son altamente represivas y sus 

políticas se definen de arriba hacia abajo, en donde la participación ciudadana queda 

anulada. Su énfasis también se centra en el fortalecimiento de las instituciones de seguridad 

pública. Este enfoque ha sido ampliamente cuestionado respecto a su efectividad en reducir 

los niveles de delincuencia. 

El enfoque preventivo por su parte, concentra sus esfuerzos para que el delito no ocurra, a 

través de la reducción de los factores de riesgo y el aumento de los factores de protección 

de la sociedad (SEGOB y USAID, 2014). “La premisa básica del enfoque preventivo es, en 

primer lugar, evitar la ocurrencia del delito o acto violento llegando a comprender y abordar 

las causas de las violencias y el delito y los factores asociados a éstas” (SEGOB y USAID, 

2014, p. 32). En este enfoque el ciudadano tiene un papel primordial para reducir los índices 

de violencia e inseguridad, las tomas de decisiones se definen de abajo había arriba. Este 
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enfoque empieza a surgir en la agenda de los gobiernos a mediados de la década de los 

noventa. 

La OMS (2002), a través del Informe mundial sobre la violencia y la inseguridad, recurre a 

un modelo ecológico para intentar comprender la naturaleza de la violencia. La utilidad de 

este modelo es que ayuda a identificar los diversos factores que influyen o que aumentan 

las probabilidades de se manifieste la violencia (factores de riesgo) y ayuda a esclarecer la 

acciones que pueden disminuir o limitar la aparición de la violencia (factores de protección). 
Figura 15. Modelo ecológico para comprender la violencia. 

Fuente: Elaboración propia con base a información de OMS (2002). 

En la figura 15 se aprecia que en un primer nivel se ubica los factores individuales, en un 

segundo nivel se abordan las relaciones más cercanas, en un tercer nivel se explorar los 

contextos comunitarios y en un cuarto nivel se abordan los factores relativos a la estructura 

de la sociedad. 

Con el fin de entender los factores de riesgo y los factores de protección que pueden 

incentivar o reducir la incidencia delictiva se considera conveniente describirlos en la 

siguiente tabla;  

Tabla 2. Factores de riesgo y factores de protección en el entorno social 
Factores de riesgo 
Aquellas características que aumentan las 
probabilidades de que una persona se involucre 
en el crimen y la violencia.  

Factores de protección 
Son los activos o las características que 
disminuyen la probabilidad de que ocurran las 
violencias y la delincuencia. Son los 
contrapuntos a los factores de riesgo.  

Individuales 
Incluye las características inherentes a la persona 
(género, edad) o que forman parte de su historia 
personal de vida (abuso de alcohol, drogas, 
exposición a la violencia, etc.) 

Individuales 
Reconocimiento de las aptitudes individuales, 
autoestima positiva, espiritualidad, etc.  

Familia/relacional 
Son los factores que se manifiestan en el circulo 
social más cercano de una persona, influyen en su 
comportamiento y contribuyen a su gama de 
experiencias (relaciones asimétricas de igualdad y 
poder, historial de violencia en la familia, etc.) 

Familia/relacional 
Tamaño y densidad del hogar, familias democráticas, 
cohesión familiar, etc.  



41 

Incluyen el contexto más amplio de las relaciones 
sociales en los ambientes, como escuelas, lugares 
de trabajo, vecindario. Trata de identificar situaciones 
en la comunidad que pueden desencadenar la 
violencia y la delincuencia (actitudes comunitarias 
que toleran y legitiman la violencia, falta de identidad 
o involucramiento en la comunidad, acceso a armas
o drogas.

Mejora de los barrios, lazos de vecindad, disminución 

de acceso a alcohol, drogas y armas de fuego.  

Social 
Estos factores incluyen las normas sociales y 
culturales, así como las condiciones económicas y 
las políticas sociales de gobierno que ayudan a 
mantener las desigualdades económicas y sociales 
entre los grupos en la sociedad. El narcotráfico y el 
crimen organizado también son factores de riesgo 
sociales.  

Social 
Oportunidades de ingresos, cultura democrática, 
combate al narcotráfico, fortalecimiento de las 
agencias del sistema de justicia, mejoría de los 
servicios públicos, etc.  

Fuente: Elaboración propia con base a información de la Guía del participante para la capacitación en materia 

de prevención social de la violencia y la delincuencia (SEGOB y USAID, 2014). 

En el caso particular de México, y como consecuencia del aumento constante de la violencia 

desde el año 2008, el gobierno federal decidió poner en práctica un modelo de prevención 

del delito y la violencia por vías alternas a las penales y las policiales, que ayudaría a 

disminuir los factores que favorecen que la violencia se origine, generalice y profundice. Es 

por este motivo, que en el 2012 surge la Ley General para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia, en el cual se establecen el “conjunto de políticas públicas, 

programas y acciones orientadas a reducir los factores de riesgo que favorecen la 

generación de violencia y delincuencia, así como combatir las distintas causas y factores 

que la generan” (LGPSVD, 2012). La Ley General para la Prevención Social de la Violencia 

y la delincuencia pretende incidir en cuatro ámbitos de la prevención; la social, la 

comunitaria, la psicosocial y la situacional. 

El manual para la capacitación en materia de prevención social de la violencia y 

delincuencia (SEGOB, 2015b) ofrece definiciones que se considera conveniente explorar. 

A continuación, se revisará cada una de ellas para mayor comprensión de los objetivos y 

acciones que se pueden implementar en cada tipo de prevención;   

o Prevención psicosocial: tiene como objetivo incidir en el individuo y en su capacidad

para desarrollar habilidades que le permitan enfrentar entornos violentos.

Las estrategias de la prevención psicosocial incluyen; programas de habilidades para

la vida, programas artísticos, culturales y deportivos para el fomento integral de las

personas, centros de atención de adiciones y de violencia familiar, entre otros.

Comunitarios Comunitarios 
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o Prevención social: opera directamente sobre las “causas sociales estructurales” que 

contribuyen a la violencia y la delincuencia. Sus acciones están orientadas en generar 

oportunidades y expandir las capacidades de la población, con el fin de cada habitante 

tenga las mismas condiciones de acceso a bienes y derechos. 

Las estrategias de prevención social incluyen; programas integrales de desarrollo 

social, cultural y económico, incluidos los de salud, educación, vivienda, empleo, 

deporte y desarrollo urbano, promoción de actividades que eliminen la marginación, la 

exclusión y la discriminación, programas de capacitación laboral y educacional, 

programas de resolución pacífica de conflictos, etc.  

 

o Prevención comunitaria: esta categoría incluye iniciativas de la prevención social y 

situacional. Comprende estrategias dirigidas a incentivar la participación y el 

involucramiento de la comunidad con el fin de generar respaldo social a la comunidad, 

mejorar el ambiente físico y social. En este tipo de prevención, los miembros de la 

comunidad tienen un papel clave en la identificación de problemas y la planificación de 

soluciones en sus comunidades.  

Las estrategias de la prevención comunitaria incluyen; conformación o consolidación de 

comités vecinales de vigilancia, consolidación de organizaciones locales y de redes 

comunitarias para el desarrollo de programas de prevención de la violencia o 

delincuencia, programas de empoderamiento social y económico, etc.  

 

o Prevención situacional: este enfoque se concentra en el diseño urbano y la modificación 

de variables ambientales. Parte de la noción de que un espacio urbano debidamente 

planificado, diseñado y con un adecuado mantenimiento puede contribuir a la reducción 

de delitos de oportunidad y a aumentar la percepción de seguridad en ellos.  

 

La prevención situacional busca neutralizar los riesgos potenciales de ser víctima del delito 

a través de acciones o programas específicos en el espacio físico. Entre sus objetivos se 

encuentran: reducir las oportunidades para cometer delitos aumentando el esfuerzo y la 

percepción de riesgo para el potencial delincuente, promover el control social de la 

comunidad sobre los espacios urbanos comunes y disminuir la percepción de inseguridad 

en la población en espacios públicos concretos (Soto, 2016). 
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Desde el ámbito de la planificación urbana, existen tres aproximaciones que “han orientado 

el reconocimiento de que el espacio urbano y sus relaciones constituyen el factor central y 

determinante respecto a la seguridad, de tal forma que el diseño y la arquitectura pueden 

crear o transformar los espacios, modificando el contexto y disminuyendo la posibilidad de 

que ocurran hechos delictivos tanto en el entorno público como en el privado” (SEGOB, 

2015a, p. 14). 

 

o “Ojos en la calle” de Jane Jacobs (1961), a partir de su libro Vida y muerte de las 

grandes ciudades americanas, Jacobs pone énfasis en el principio de “ver y ser vistos” 

dando inicio al principio de vigilancia natural.   

o Teoría de los espacios defendibles de Oscar Newman (1973); esta teoría fundamenta 

la prevención del delito a través del control que los residentes pueden ejercer en su 

espacio, aunado a la eliminación de características físicas del ambiente que aumenten 

las posibilidades de un delito. Esta teoría sugiere que, al reducir el anonimato, 

incrementar la vigilancia y mejorar la imagen de un espacio se puede reducir los hechos 

delictivos.  

o Prevención del Crimen Mediante el Diseño Ambiental (Crimen Prevention Through 

Enviromental Design) de Ray Jeffery (1972): teoría que sostiene que el correcto 

tratamiento del ambiente puede ayudar a reducir la comisión de los delitos en los 

espacios públicos. Esta teoría formula cinco principios rectores para su aplicación;   

-Vigilancia natural: es una estrategia de diseño que busca incrementar la visibilidad 

sobre un espacio, ejemplo de esto es la iluminación y el diseño de paisaje. Se busca 

tener una visión amplia sobre el espacio público, para prevenir e inhibir el crimen o para 

evidenciar el comportamiento inadecuado. 

-Reforzamiento territorial: se define como “el sentido de afecto que establece el 

habitante con su entorno inmediato y que, por lo tanto, cuida”.  

-Control natural de accesos: diseño de “umbrales” que hagan sentir a posibles 

infractores que “esa área” tiene un usuario específico.  

-Mantenimiento; se refiere a la necesidad de tener planes para el manejo de limpieza y 

cuidado de áreas verdes de los espacios públicos. Es importante que el espacio se vea 

y perciba cuidado. 

-Participación comunitaria: el habitante debe ser considerado un experto en sus propias 

necesidades de seguridad ambiental, es decir que se debe incluir en el diagnóstico, 

diseño, ejecución y evaluación. 



44 

 

 

La seguridad ciudadana se entenderá en este trabajo como el modelo que busca prevenir 

la violencia y reducir los efectos de sus manifestaciones a través de la participación y 

colaboración de actores institucionales y sociales, por medio de acciones como la 

prevención, la cohesión comunitaria, el rescate de los entornos urbanos, la restitución de la 

confianza y la mejora en la convivencia. La seguridad ciudadana es un bien público que 

debe garantizar los derechos, la integridad individual y comunitaria a fin de incrementar la 

calidad de vida de las comunidades.  Y es a través del enfoque preventivo y a través de las 

teorías previamente expuestas que se pretende incidir en la zona objeto de estudio de este 

trabajo.  

 

2.3.5 Capital social comunitario   

El concepto de capital social tiene diferentes acepciones dependiendo el campo disciplinar 

desde el cual se estudia. Desde el campo de la sociología, el capital social ha tenido un 

“renovado interés por parte de los cientistas sociales, funcionarios, organismos y agencias 

preocupadas por la superación de situaciones de pobreza y exclusión social” (Castronuovo, 

Forni y Nardone, 2012, p.80), Durston (2000), por su parte sostiene que es de utilidad para 

promover la participación cívica, mientras que Lorenzelli (2004) afirma que sirve para fines 

de investigación y para su inclusión en programas y proyectos de desarrollo social y 

promoción humana.  

 

Sánchez-Vidal (2001) define la comunidad como el núcleo en torno al cual se produce la 

interacción social entre los miembros de un colectivo, que se complementa con la 

percepción de arraigo territorial y un sentimiento de mutualidad e interdependencia, 

mientras que para Maya (2009) la comunidad es entendida como la relación de la localidad 

(barrio, ciudad o un área definida) y las relaciones entre los residentes de un espacio 

compartido.  Por lo que para este trabajo resulta pertinente el estudio del capital social 

enfocado en la comunidad. La comunidad entendida como el espacio físico compartido por 

los habitantes (vecindario, barrio, área definida), en donde se establecen relaciones 

interpersonales.  

 

Para Bourdieu (1986), el capital social lo define como el agregado de los recursos reales o 

potenciales que están vinculados a la posesión de una red duradera de relaciones más o 

menos institucionalizadas de conocimiento mutuo y reconocimiento (p. 21), mientras que 
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para Putnam (1993) el capital social se refiere a las características de la organización social, 

como la confianza, las normas y las redes, que pueden mejorar la eficiencia de la sociedad 

al facilitar acciones coordinadas (p. 167).  

Una formulación más reciente es la de Durston (2000), que define el capital social como 

“las normas, instituciones y organizaciones que promueven; la confianza, la ayuda 

recíproca y la cooperación.” (p. 7). Es importante rescatar el concepto que el mismo autor 

utiliza para denominar a las instituciones;   

“Las instituciones,… son sistemas de normas y de relaciones sociales estables que 

resultan de las interacciones en un grupo de personas, y que tienden a producir la 

satisfacción de necesidad de algunos o de todos ellos (beneficios para) a un costo 

menor que en forma individual, o que sería imposible de producir de otra manera” 

(Durston, 2000, p. 22). 

 

Para Lorenzelli (2004) el capital social es “la capacidad que tiene un grupo humano de 

emprender acciones colectivas que redunden en beneficio de todos sus miembros” (p.113). 

Para el mismo autor; “es un recurso creado a partir de la capacidad de generar asociaciones 

y redes de contactos por parte de algunas comunidades, sobre la base de una situación de 

confianza más o menos generalizada” (p. 118). 

 

Para caracterizar el capital social desde el punto de vista de la relación que tienen los 

involucrados, Woolcock (1998) señala que el concepto de capital social es posible 

clasificarlo en tres agrupaciones, bonding (lazo), bridging (puente) y linking (eslabón). El 

primero se refiere a las relaciones entre los individuos que debido a su proximidad se 

producen entre vecinos, familiares y amigos, el segundo se refiere al capital social producto 

de grupos similares, en donde prevalecen las relaciones horizontales o con una distribución 

simétrica de poderes, la última se refiere a las relaciones que se forman entre asociaciones 

y las que se realizan entre grupos diferentes. 

 

Por su parte Durston (2002), clasifica el capital social en seis grupos en concordancia con 

sus características y sus dinámicas propias, en el cual explica el concepto de capital social 

comunitario, en el cual nos enfocaremos posteriormente; 

o Capital social individual; se manifiesta en la relación que establecen dos personas, su 

carácter es informal y su contenido es de confianza y reciprocidad. Este recurso no 
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reside en la persona misma, sino en las relaciones que establece. Se extiende a través 

de redes egocentradas.  

o Capital social grupal; es una extensión de las redes egocentradas, se trata 

principalmente de personas que tienen mucha confianza unas en otras, porque han 

acumulado múltiples experiencias de reciprocidad. Es un grupo capaz de funcionar 

como un equipo o como una empresa. Este tipo de capital tiene aspectos afectivos y de 

poder ya que suelen tener un solo líder (persona con mayor prestigio o recursos 

económicos o políticos) que establece relaciones desiguales de poder con los otros 

integrantes y ejerce sobre ellos algún grado de control. 

o Capital social comunitario: Es en este nivel que el capital social llega a ser plenamente 

colectivo porque a diferencia del individual o el grupal, el integrante de la comunidad no 

depende de un reclutamiento por parte de una persona, sino que es un derecho de 

todos los miembros. Este capital reside en el sistema sociocultural propio de cada 

comunidad, sus estructuras de gestión y sanción. 

o Capital social puente: este capital es una extensión a los tres descritos con anterioridad, 

son aquellos vínculos que permiten que el grupo entre en contacto con personas e 

instituciones distantes, que permiten constituir alianzas y coaliciones.  

o Capital social de escalera: en este tipo de capital, Durston sostiene que puede haber 

relaciones de confianza, reciprocidad y cooperación entre dos entidades y no 

necesariamente pueden llegar a ser equilibradas, sino que una de las partes puede 

tener un mayor grado de control, y que incluso pueden adoptar rasgos de una relación 

patrón-cliente, es decir que se produce un capital social de propiedad, en este caso un 

actor de escaso poder puede conectar con otro de mayor poder. La oportunidad que 

puede tener este capital social de escalera es que da acceso a recursos (económicos o 

políticos) que escasean en las comunidades pobres.  

o Capital social societal: este tipo de capital se desarrolla en una esfera mucho más 

amplia, ya sea a nivel nacional o societal.  

 

Como se expresó anteriormente tanto Woolcock (1998) como Durston (2002) coinciden en 

que existen diferentes niveles en los cuales es posible identificar el capital social, ambos 

autores hacen referencia a las relaciones entre individuos que debido a su nivel de 

proximidad y confianza generan recursos, no en su persona, sino en su relación.   

Una vez que esta relación se extiende a un mayor número de personas, se origina un capital 

social grupal que se caracteriza por tener lazos fuertes de proximidad y confianza entre 



47 

 

vecinos, familiares y amigos, estos atributos representan una base importante para la 

generación de capital social, es decir que “aquellas relaciones sociales que se basan en 

relaciones de confianza, cooperación, y reciprocidad, basadas en normas y valores 

comunes, son aquellas que generan capital social”. (Castronuovo et al, 2012, p. 89), de no 

lograrse lo anterior, los individuos pueden encontrar mayores dificultades para alcanzar 

objetivos comunitarios. 

Los atributos de estos dos tipos de capital (individual y grupal) son las bases fundacionales 

del capital social comunitario, que, de presentarse, puede llegar a trascender a redes de 

colaboración que ayuden a generar y emprender actividades colectivas. Algunas de las 

características institucionales y funciones del capital social comunitario son: la creación de 

confianza entre los miembros de un grupo, la resolución de conflictos, la movilización y 

gestión de recursos comunitarios, la generación de ámbitos y estructuras de trabajo en 

equipo y la producción de bienes públicos (la prevención del delito puede ser un ejemplo 

de esta última característica) (Durston, 2000). 

 

La capacidad para emprender acciones colectivas, dependen en buena medida de los 

vínculos que se generan entres los integrantes de algún grupo, estas pueden ser fuertes o 

débiles, los fuertes son aquellos lazos en donde sus integrantes se conocen bien entre si y 

comparten actividades cotidianas como el trabajo, el ocio, el esparcimiento y los ritos 

religiosos, etc., mientras que los lazos débiles son aquellos que se generan entre personas 

que tienen una red de contactos más diversificada.  

  

Por lo que para este trabajo, se parte de la idea de que “es viable generar y acumular capital 

social a partir de proyectos específicos en un periodo razonable” y en donde “el espacio 

local será la unidad básica por excelencia en donde se desarrollará el capital social” 

(Lorenzelli, 2004, p.114), ya que es en este lugar en donde interactúan las personas y en 

donde se manifiestan los patrones culturales y sociales que indicen directamente en la 

comunidad, tanto de forma positiva como negativa, es ahí donde ocurren las expresiones 

de vecindad y cooperación, pero también las situaciones de violencia y la ocurrencia de 

delitos.   
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3. DISEÑO METODOLÓGICO 

3.1 Supuesto de trabajo 

La colonia Jardines de San Francisco ha registrado en los últimos años un aumento 

significativo en la incidencia delictiva, al igual que un incremento en la percepción de 

inseguridad de sus residentes. Las manifestaciones y consecuencias de este fenómeno se 

ven reflejadas en las relaciones interpersonales que se establecen entre iguales y en las 

relaciones que las personas establecen con su hábitat. La progresión de las 

manifestaciones de inseguridad ha provocado el debilitamiento de las actitudes de 

confianza y cooperación entre las personas, el debilitamiento del tejido social y 

consecuentemente el abandono de los espacios públicos.  

 

Por lo que este trabajo parte del supuesto de que, interviniendo los espacios públicos de la 

zona de estudio, con estrategias socio-urbanas sustentables puede fomentarse un mayor 

nivel de seguridad vecinal para la ciudadanía usuaria y residente que permita la cohesión 

social y la apropiación social hacia estos espacios, abonando de esta manera a la 

sustentabilidad social de la comunidad. Las estrategias se formulan a través de tres 

enfoques de acción; la prevención como un modelo de acción que busca atender y 

erradicar las manifestaciones de violencia desde una perspectiva comunitaria y ambiental 

antes de que se presenten, el fomento al capital social comunitario, entendido como la 

integración comunitaria que a través de las relaciones de confianza, reciprocidad y 

compromiso cívico permiten alcanzar objetivos comunitarios que redundan en beneficios 

individuales y la co-producción de seguridad ciudadana, entendida como una 

colaboración estrecha entre la comunidad y las instituciones de seguridad que buscan unir 

esfuerzos para alcanzar un estado de seguridad.  

 

3.2 Pregunta generadora 

¿Qué estrategias socio-urbanas pueden formularse en la zona de estudio que permitan 

mejorar la seguridad vecinal, la apropiación social y el uso sustentable por parte de la 

población hacia sus entornos colectivos, de tal forma que se fomente la sustentabilidad 

urbana y social de la comunidad?   
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3.2.1 Preguntas secundarias 

Con el fin de realizar una caracterización integral de la zona de estudio, se propone la 

identificación y el desarrollo de tres ejes que se consideran fundamentales en la zona de 

estudio; componentes físicos, componentes sociales y seguridad ciudadana. A 

continuación, se presentan las preguntas secundarias de tipo descriptivas, explicativas e 

implicativas.  

 
Eje 1- Componentes físicos 
Preguntas descriptivas 

o ¿Cuál es el uso de suelo predominante en la zona de estudio y en las colindancias 

al espacio público? 

o ¿Cuáles son los servicios básicos con los que cuenta la zona de estudio?, ¿Cuál es 

la infraestructura vial con que se vincula la zona de estudio con la ciudad?  

o ¿Cuál es el equipamiento institucional de la zona de estudio que fomenta y favorece 

la interacción de los residentes? ¿Cuál es el equipamiento deportivo de la zona de 

estudio? 

o ¿Cuál es el estado físico general de los espacios públicos?, ¿Cuál es el estado de 

las áreas verdes?, ¿Quiénes llevan a cabo actividades de cuidado y mantenimiento 

de los espacios públicos de la zona?, ¿Qué acciones realizan y con qué 

periodicidad?  

o ¿Cuál es el tipo de mobiliario con el que cuentan los espacios públicos?  

o ¿Cuál es el estado de la vegetación en los espacios públicos?  

Preguntas explicativas  

o ¿A qué se debe el estado de deterioro de los espacios públicos de la zona de 

estudio? 

o ¿Por qué el mantenimiento que se le da a los espacios públicos es escaso?  

Preguntas implicativas  

o ¿Que se requiere para que las condiciones físicas existentes en los espacios 

públicos de la zona de estudio mejoren? 

 

Eje 2- Componentes sociales  
Preguntas descriptivas 

o ¿Cuál es el perfil sociodemográfico de la población de la zona de estudio?, ¿Cuáles 

son los grupos etarios de la población en estudio? 
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o ¿Cuáles son los principales usuarios del espacio público en estudio?  

o ¿Cuáles son las actividades y los usos que les dan los usuarios al espacio público? 

o ¿Qué conductas sociales negativas que se ven reflejadas en los espacios públicos 

de la zona de estudio?  

o ¿Qué conductas sociales positivas se practican en la zona de estudio?, ¿Existen 

elementos que dan sentido de identidad a los habitantes de la zona de estudio?  

o ¿Existe comunicación y participación entre los habitantes de la zona de estudio? 

Preguntas explicativas  

o ¿Cómo se explica que ciertos espacios públicos sean ocupados en su extensa 

mayoría por grupos específicos de la población que voluntaria o involuntariamente 

excluyen a otros? 

o ¿A qué se debe que exista poca comunicación y participación vecinal? 

Preguntas implicativas  

o ¿Qué se requiere para que los espacios públicos de la zona de estudio sean 

incluyentes para todos los géneros y edades? 

o ¿Qué actividades podrían realizarse para fomentar la participación social en 

comunidad y fortalecer la cohesión social?  

o ¿De que forman pueden organizarse los habitantes para participar en labores de 

vigilancia y protección? 

 

Eje 3- Seguridad ciudadana 
Preguntas descriptivas 

o ¿Cuál es el índice delictivo de la zona de estudio?, ¿Cuál es el lugar en donde 

ocurren la mayoría de los delitos?  

o ¿Cuál es la percepción de seguridad/ inseguridad en la zona de estudio? 

o ¿Cuáles son las medidas que ha adoptado el gobierno municipal para reducir el 

índice delictivo en la zona de estudio?, ¿Se han implementado acciones de 

prevención social del delito?  

o ¿Cuáles son las medidas que ha adoptado la comunidad para hacer labores de 

vigilancia y protección? 

Preguntas explicativas 

o ¿Por qué han aumentado los números de delitos año tras año? 



51 

 

o ¿A qué se debe la percepción de inseguridad en los espacios públicos de la zona 

de estudio? ¿Por qué las acciones de prevención del delito no se han reflejado en 

la reducción del índice delictivo? 

Preguntas implicativas  

o ¿Qué se requiere para mejorar las condiciones de seguridad de los usuarios en el 

espacio público? ¿A quiénes corresponde intervenir para lograr este objetivo? 

 

3.3 Objetivo general   

El objetivo general de este trabajo de obtención de grado es la formulación de una serie de 

estrategias socio-urbanas que permitan mejorar la seguridad vecinal, la apropiación social 

y el uso sustentable por parte de la población hacia sus entornos colectivos, de tal forma 

que se fomente la sustentabilidad urbana y social de la comunidad. 

3.3.1 Objetivos particulares  

o Identificar cuáles son las actuales características físicas de los espacios públicos de 

la zona de estudio 

o Entender a qué se deben las condiciones físicas presentes de los espacios públicos 

de la zona de estudio 

o Determinar que se requiere para que las condiciones físicas existentes en los 

espacios públicos de la zona de estudio mejoren 

o Establecer cuál es el perfil sociodemográfico de la población de la zona de estudio 

o Identificar cuáles son los principales usuarios de los espacios públicos y cuáles son 

las actividades que realizan en ellos 

o Identificar qué conductas sociales se ven reflejadas en los espacios públicos de la 

zona de estudio 

o Entender porque ciertos espacios públicos son ocupados en su extensa mayoría por 

grupos específicos de la población y porque se excluyen a otros grupos 

poblacionales 

o Identificar cuál es la actual percepción de inseguridad de los habitantes en los 

espacios públicos de la zona de estudio 

o Proponer estrategias para mejorar las condiciones de seguridad de los usuarios en 

el espacio público. 
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3.4 Elección metodológica  

Por la naturaleza del objeto de estudio de este trabajo se recurre a los siguientes 

paradigmas metodológicos; 

o Modelo descriptivo (paradigma realista/positivista); en este paradigma el 

investigador mide y estudia variables de forma objetiva. La utilización de este 

modelo permitió la recolección y  el análisis de datos duros de la zona de estudio, 

es decir datos medibles u observables y de carácter objetivo, por ejemplo; el número 

de los espacios públicos, el mobiliario y los elementos arquitectónicos en 

condiciones de degradación, que aportaron datos para establecer las condiciones 

físicas de los espacios públicos, además, se investigaron los índices 

sociodemográficos de la población objeto de estudio, que permitieron conocer el 

número de habitantes, su género, su edad y su nivel socioeconómico, entre otros 

valores. 

o Modelo explicativo (paradigma interpretativo/ construccionista); este paradigma 

pretender comprender el mundo social desde la subjetividad de los individuos y las 

razones conductuales de las colectividades. En este paradigma no se efectúa una 

medición numérica, sino que consiste en obtener las perspectivas y puntos de vista 

de los participantes. La utilización de este modelo permitió conocer de primera mano 

las opiniones y los comentarios de los actores clave de la zona de estudio.  

 

3.5 Selección de técnicas y diseño de instrumentos  

La recopilación de la información para la realización de este trabajo, se realizó en tres 

etapas y se auxilió de las siguientes técnicas;  

 

1. Revisión documental; para contextualizar y precisar los datos existentes referentes 

al tema de trabajo, se consultó la información disponible en diversas bases de datos 

a nivel internacional, nacional, estatal y municipal. Esta técnica de investigación 

permitió la obtención de información mediante la consulta de materiales escritos, 

gráficos y visuales que eran pertinentes al tema de investigación, se utilizó para 

reconocer qué conocimiento se encuentra disponible sobre el tema, así como para 

registrar de manera puntual datos concretos mediante citas textuales. 
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2. Acercamiento a la zona de estudio; se realizaron técnicas metodológicas que 

permitieron tener un mejor entendimiento de la problemática existente en la zona de 

estudio. 

-Transecto: el objetivo del transecto fue realizar un primer reconocimiento de 

manera formal del área de estudio. En el trayecto se buscó integrar información 

primaria del estado actual de los parques públicos, hacer un registro fotográfico 

de ellos y entablar conversaciones informales con los usuarios y con los vecinos 

para conocer sus percepciones acerca de sus entornos colectivos. Este 

transecto permitió reconocer las dinámicas sociales que se desarrollan en los 

parques públicos de la zona de estudio. El transecto se llevó a cabo de forma 

unipersonal el día 16 de marzo de 2019, tuvo una duración de tres horas y media 

y se desenvolvió de forma progresiva siguiendo los espacios verdes de la 

colonia. 

 

-Observación directa: La aplicación de esta técnica en la zona de estudio, 

permitió obtener datos primarios del área, inexistentes en las fuentes de 

información disponibles. Se elaboró un formato para el levantamiento de la 

información de interés de los parques públicos, en él se registraron las 

características del entorno edificado, las condiciones de mantenimiento del 

mobiliario urbano, la presencia de elementos contaminantes como basura, 

escombro, ruido, etc., y además, se realizó un registro de los usuarios que hacen 

uso de los parques públicos, el tiempo promedio de permanencia y las 

actividades que en ellos desarrollan. También fue posible registrar la presencia 

de cámaras de vigilancia, botones de pánico y de elementos policiacos 

patrullando o realizando rondines en las inmediaciones de los parques públicos.  

 

Las observaciones directas se realizaron los días 15, 16 y 17 de marzo de 2019 

durante el transcurso de la mañana y en la tarde a fin de recolectar la mayor 

cantidad de variables posibles.    

 

-Entrevistas semi-estructuradas: este tipo de entrevistas se caracterizan por ser 

un instrumento flexible y adaptable que permite tratar los temas de interés 

libremente y sin un orden preestablecido, ya que solo se define los contenidos a 
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tratar en un formato elaborado expresamente para cada informante y se invita a 

los entrevistados a entablar una conversación más fluida. 

Para la realización del presente trabajo se realizaron entrevistas a diferentes 

informantes clave del ámbito académico, institucional y local con el fin de 

profundizar en los conocimientos relacionados con la seguridad ciudadana, las 

estrategias de prevención de la violencia y el delito, y para conocer las 

percepciones y opiniones que tienen los residentes y los usuarios de la colonia 

respecto a sus espacios públicos y la seguridad en ellos.  

 

A continuación, se describen los nombres y las fechas en que fueron realizadas 

estas entrevistas:  
Tabla 3. Entrevistas semi-estrucutradas realizadas en la zona de estudio.  

Ent-01 Sacerdote de la Iglesia Nuestra Señora de la Salud con amplio conocimiento en el 
desarrollo social de la colonia. 
Realizada; 15 junio de 2019 
Ent-02 Funcionario público con conocimientos en seguridad pública y programas de 
prevención de las violencias y el delito  
Realizada; 29 abril de 2019 
Ent-03 Funcionario público con conocimientos en seguridad ciudadana, desarrollo 
institucional, reforma judicial, justicia penal y derechos humanos. 
Realizada; 29 abril de 2019 
Ent-04 Académico con conocimientos en violencias urbanas y seguridad ciudadana, 
específicamente en temas relacionados con culturas policiales, transformación de las 
organizaciones policiales, procesos de reforma policial y seguridad ciudadana. 
Realizada; 20 marzo de 2019 
Ent-05 Directora de la escuela primaria Quetzalcóatl 
Realizada; 1 septiembre de 2020 
Ent-06 Comerciante inmediato al parque del Tambo, hombre, 55 años. 
Realizada; 5 septiembre de 2020 
Ent-07 Vecina inmediata al parque del Tambo Mujer, 70 años. 
Realizada; 5 septiembre de 2020 
Ent-08 Vecina inmediata al parque del Tambo, Mujer, 52 años.  
Realizada; 5 septiembre de 2020 
Ent-09 Vecino inmediato al parque del Tambo, Hombre, 70 años.  
Realizada; 5 septiembre de 2020 
Ent-10 Vecino inmediato al parque del Tambo, Hombre, 59 años.  
Realizada; 5 septiembre de 2020 
Ent-11 Vecina inmediata a la unidad deportiva Javier Mina, Mujer, 20 años.  
Realizada; 7 noviembre de 2020 
Ent-12 Comerciante inmediato a la unidad deportiva Javier Mina, Hombre, 50 años.  
Realizada; 7 noviembre de 2020 
Ent-13 Vecina inmediata a la unidad deportiva Javier Mina, Mujer, 22 años.  
Realizada; 7 noviembre de 2020 
Ent-14 Vecino inmediato a los jardines vecinales, Hombre, 60 años.  
Realizada; 7 noviembre de 2020 

Fuente: Elaboración propia 
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-Encuestas: en la zona de estudio se aplicaron encuestas con el objetivo de 

documentar las opiniones y percepciones de los habitantes de la zona de 

estudio; conocer de primera mano sus patrones en el uso de los espacios 

públicos, consensar su percepción de seguridad o inseguridad en los entornos 

colectivos, registrar si tienen redes de apoyo para la vigilancia vecinal y si han 

tenido programas de proximidad con la autoridad municipal. Para el diseño 

metodológico de las encuestas se utilizó un muestreo probabilístico aleatorio 

simple de la zona de estudio. Según información sociodemográfica del censo 

2010, la zona de estudio tiene un total 3174 viviendas, por lo que, según el 

cálculo, el tamaño de la muestra indicó que se debía realizar a 67 viviendas para 

obtener un nivel de confianza de 90% y un margen de error de 10%.  

El criterio metodológico que se utilizó para realizar las encuestas fue a través de 

la delimitación de diez polígonos de superficies similares y distribuidos 

equitativamente en la zona de estudio, de cada uno de los polígonos se 

seleccionaron 7 casas al azar. 

El levantamiento de los cuestionarios se realizó entre la última semana del mes 

de marzo y la segunda semana del mes de abril de 2019. 

 

-Dinámica participativa: Bajo la premisa “Diseña el parque de tus sueños”, se 

realizó un taller de dibujo en uno de los parques públicos de la zona de estudio 

durante el sábado 24 y 31 de octubre de 2020. Se convocó la participación de 

niños y adolescentes para que expresaran a través del dibujo, las ideas, las 

aspiraciones o las actividades que les gustaría realizar en su parque público. En 

este taller participaron cerca de 40 niños entre los 4 y los 15 años.  

 

El diseño de los instrumentos utilizados es posible encontrarlos en los anexos 

de este trabajo.  

 

3. Una vez recolectada la información, se procedió a su sistematización, análisis e 

interpretación. Los datos de mayor relevancia y las particularidades de la zona de 

estudio se exponen en el capítulo 4 de este documento.  
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3.6 Cuadro de operacionalización de variables 

Para orientar el trabajo investigativo se realizó la siguiente tabla en la que se identificaron 

los temas o las dimensiones que tienen una alta pertinencia para el desarrollo de este 

trabajo; componentes físicos, componentes sociales y seguridad ciudadana, que a su vez 

se desglosan en sub dimensiones más específicas que permiten focalizar en los temas de 

interés. Cada una de estas sub dimensiones cuenta con una serie de observables que 

permiten identificar los elementos particulares y a su vez se acompañan de las técnicas de 

investigación y/o las fuentes de las cuales se obtuvo la información. 

 

La primera dimensión (componentes físicos) permitió la caracterización física y urbana de 

la zona de estudio, es decir, que posibilitó conocer la movilidad peatonal y vial, el uso de 

suelo, los equipamientos de tipo institucional y además, permitió documentar las 

características físicas y las condiciones de mantenimiento de los parques públicos y los 

espacios públicos. La segunda dimensión (componentes sociales) permitió la 

caracterización de la población de la zona de estudio; indicadores sociodemográficos, 

características de los usuarios de los parques públicos, sus hábitos de uso y las actividades 

que actualmente desarrollan en ellos, además, se documentaron aspectos intangibles de la 

realidad, como son los aspectos que conforman el sentido de comunidad y los elementos 

identitarios. La tercera dimensión, permitió caracterizar los aspectos más relevantes de la 

seguridad pública; índice delictivo, percepción de inseguridad y las medidas de protección 

implementadas por los habitantes de la zona de estudio, además de conocer los programas 

de seguridad publicas implementados dentro de la colonia.  
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1.2 Uso de suelo

Educativo y Cultural 
Estancias infantiles 
Escuelas de educación preescolar 
Escuela primaria 
Escuela secundaria

Salud 

1.3 Equipamiento

Habitacional 
Comercio y servicios  
Equipamiento

Centro de salud
Comercio y abasto 

Mercado municipal
Tienda Liconsa

Religioso 
Iglesias

Recreación y deporte 
Jardines vecinales
Parques barriales
Unidades deportivas

1.4 Mobiliario urbano
en el EP

Luminarias  
Juegos infantiles  
Gimnasios al aire libre  
Cestos de basura
Señalética
Bancas
Senderos
Banquetas
Rampas
Perímetro confinado
Basura1.5 Elementos 

contaminantes 
en el EP

Escombro
Ruido 
Agua estancada
Zonas de fumar
Emanaciones de aire sucio

1.6 Vegetación
en el EP

Árboles 
Arbustos 
Plantas de ornato /césped

2 Componentes 
sociales

2.1 Indicadores Población 
Número de habitantes

Índice de marginación 
Religión predominante 

Vivienda 
Número de vivienda 
Característica de la vivienda

2.2 Usuarios principales Niñas /niños  

Número de habitantes por género 
Nivel de escolaridad  
Número de población económicamente activa

Adolescentes y jóvenes
Adultos 
Adultos mayores
Ejercitarse 
Llevar a los niños 
Socializar
Pasear a las mascotas  
Pasear- distraerse
Graffiti
Actos vandálicos

2.4 Conductas sociales
negativas en el EP

Venta y consumo de drogas   
Alcoholismo   
Vagabundeo  
Relación de comunicación entre vecinos
Red de relaciones de apoyo
Elementos identitarios de la colonia 
Fiestas religiosas

sociodemográficos

en el EP

2.3 Actividades y usos 
que se registran 
en el EP

2.5 Elementos que 
conforman el sentido 
de comunidad y ele-  
mentos identitarios

Valores
Tradiciones y costumbres 
Junta de colonos
Robo a persona en el EP

2.6 Participación vecinal 

Robo a casa habitación 
Robo a negocio 
Robo a vehículo 
Homicidios 
Lesiones dolosas
Violencia intrafamiliar 

3 Seguridad 
Ciudadana

3.1 Índice delictivo 

3.2 Percepción de 
inseguridad

Percepción de inseguridad 

3.3 Medidas para 
labores de vigilancia
institucional

Policía Metropolitana de Guadalajara  
Rondines policiacos  
Presencia policiaca 

Sendero seguro 
Vinculación ciudadana   

3.4

Medidas para 
labores de vigilancia
y protección por 
parte de la  
comunidad 

Negocio en contacto    
DARE 
Contacto directo con la unidad de prevención 

3.5

Programas de  
prevención del delito 

Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio/Servicios y transportes
Levantamiento en sitio/PPDU 
Levantamiento en sitio/PPDU 
Levantamiento en sitio/PPDU 

Levantamiento en sitio/PPDU 
Levantamiento en sitio/PPDU 
Levantamiento en sitio/PPDU 
Levantamiento en sitio/PPDU 

Levantamiento en sitio/PPDU 

Levantamiento en sitio/PPDU 
Levantamiento en sitio/PPDU 

Levantamiento en sitio/PPDU 
Levantamiento en sitio/PPDU 
Levantamiento en sitio/PPDU 

Levantamiento en sitio/PPDU 

Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio/visor urbano 
Levantamiento en sitio 
Levantamiento en sitio 

Censo de población y vivienda 2010 
Censo de población y vivienda 2010 
Censo de población y vivienda 2010 
Censo de población y vivienda 2010 
CONAPO/Geogdl 
Censo de población y vivienda 2010 

Censo de población y vivienda 2010 
Censo de población y vivienda 2010 
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Levantamiento en campo  
Informante  
Informante  
Informante  
Informante  
Informante  
Dirección de participación ciudadana  
Fiscalía General de Jalisco   
Fiscalía General de Jalisco   
Fiscalía General de Jalisco   
Fiscalía General de Jalisco   
Fiscalía General de Jalisco   
Fiscalía General de Jalisco   
Fiscalía General de Jalisco   
ENVIPE/Levantamiento en campo    

Levantamiento en campo    
Levantamiento en campo    

Levantamiento en campo/Geogdl    
Informante    
Informante    
Informante    
Informante
Levantamiento en campo    
Levantamiento en campo    
Levantamiento en campo    
Levantamiento en campo    

Escudo Urbano C5  
Cámaras de vigilancia 
Botones de pánico 

Cámaras de vigilancia 
Rejas   
Concertinas, puas y electrificación de cercas  
Colocación de reflectores en fachada 
“Vecinos en alerta” Levantamiento en campo    

CONAPO: Consejo Nacional de Población
EP: Espacio público  
ENVIPE: Encuesta Nacional de Victimización   
y Percepción sobre Seguridad Pública
PPDU:Plan Parcial de Desarrollo Urbano  

Levantamiento en campo    
Levantamiento en campo    
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Tabla 4. Cuadro de operacionalización de variables 

Fuente: Elaboración propia 
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4. ANALISIS, DESARROLLO DE LA PROPUESTA Y RESULTADOS

4.1 Síntesis interpretativa de los datos analizados 

A través de las técnicas metodológicas descritas con anterioridad fue posible recabar 

información cuantitativa y cualitativa del área de estudio. Esta información permitió tener 

una perspectiva más amplia del estado actual que guarda la zona de estudio, las dinámicas 

sociales que se desarrollan y el papel que desempeña la seguridad vecinal para potenciar 

o disminuir la ocupación de los habitantes en los entornos colectivos.

Mediante una inmersión en la zona de estudio a través de charlas y encuestas con los

residentes, entrevistas con informantes clave y acercamientos de manera formal a los

espacios públicos, fue posible concentrar la siguiente información;

Tabla 5. Compilado de la información recabada en la zona de estudio. 

Fuente: Elaboración propia 

4.2 Hallazgos aprovechables 

A continuación, se presentan los hallazgos más relevantes que se encontraron en la zona 

de estudio. Con el fin de dar coherencia a la descripción, se realizará conforme a las tres 

categorías del cuadro de operacionalización; 1. Componentes físicos, 2. Componentes

sociales y 3. Seguridad ciudadana, junto a sus respectivas subcategorías (se enumeran 

conforme el cuadro de operacionalización). En una segunda aproximación se profundizará 

en dos de los parques públicos que fueron identificados como altamente degradados en el 

análisis empírico.  

4.2.1 Hallazgos aprovechables en la zona de estudio  

1. Componentes físicos
1.1 Movilidad

o Movilidad peatonal

INFORMANTES

67

TÉCNICA PRODUCTO CLAVE

TRABAJO DE CAMPO REALIZADO 

Encuestas Compilado de resultados ENC-01 a ENC-67

Observación directa 119 fotografías FOT OB 001-119

Transecto  80 fotografías FOT TR 001-080

Entrevistas semi-estructuradas Grabaciones ENT-01 a ENT-14 14
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Durante las encuestas realizadas a los habitantes de la zona de estudio fue posible 

identificar las principales vías peatonales dentro de la colonia, los habitantes las 

identificaron mayoritariamente como aquellas que se dirigen hacia la estación de tren ligero 

o aquellas que comunican con los principales equipamientos o zonas comerciales de la

zona.

Durante la realización del transecto fue posible registrar que existen condicionantes físicas

del entorno construido que dificultan la movilidad peatonal dentro de la zona de estudio, se

identificó que en algunos puntos existen banquetas sin continuidad, cruces peatonales sin

rampas, invasión de banquetas con vehículos o con elementos constructivos de propiedad

privada y en algunos segmentos, las superficies se encontraban en malas condiciones

debido a que presentaban desniveles o fisuras pronunciadas. Estas circunstancias limitan

el libre tránsito de los habitantes, en especial de aquellos más vulnerables, como los niños

o los adultos mayores.

o Movilidad vial

A través de la revisión documental y la observación directa se identificaron los principales 

corredores viales de la zona de estudio. Las vías por las cuales circulan un mayor número 

de unidades de transporte públicos son; Av. Gigantes, Av. Presa Laurel y Av. Javier Mina, 

esta última cuenta con una estación de la segunda línea del tren ligero, ubicada en el cruce 

de Av. Javier Mina y la calle José Gómez de la Cortina. Las rutas de autobuses se vinculan 

con la red vial de la ciudad. La zona de estudio no cuenta con ninguna ciclovía, ni se 

encuentra dentro de la red del programa municipal Mi Bici.

1.2 Uso de suelo 

Según el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 2017 del municipio de Guadalajara, las 

clasificaciones de uso de suelo de la zona de estudio son; habitacional, comercio y servicios 

(impacto bajo, medio y alto2), equipamiento y espacios abiertos, información que se cotejo 

y corroboró durante la observación directa.  

2 Según la clasificación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano, impacto bajo se refiere a zonas en donde se permiten 
actividades comerciales y de servicios cuya frecuencia es diaria-semanal y la accesibilidad a estas zonas es principalmente 
caminando. Impacto medio se refiere a zonas en donde se permiten las actividades comerciales y de servicios cuya frecuencia 
es semanal-mensual, se localizan en vialidades colectores o en áreas de influencia. Impacto alto se refiere a zonas en donde 
se permiten las actividades comerciales y de servicios para todo el municipio, se localizan en vialidades principales o en áreas 
de influencia.  
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Figura 16. Uso de suelo en la zona de estudio. 

Fuente: Elaboración propia con base al Plan Parcial de Desarrollo Urbano 2017. 

En la imagen anterior, es posible observar que el uso de suelo predominante es el 

habitacional seguido por el de comercio y servicios, este último se encuentra ubicado en 

las vialidades principales con sus diferentes tipos de impacto, por ejemplo, en la Av. Javier 

Mina se clasifica como impacto alto, mientras que las avenidas Presa Laurel, Av. Gigantes 

y Av. San Francisco, el impacto es medio, en la calle Jardines de Babilonia y José Gómez 

de la Cortina, al ser calles locales, están clasificadas como impacto bajo. Los espacios

abiertos y el equipamiento se encuentran distribuidos homogéneamente en toda la zona de 

estudio.  

1.3 Equipamiento 

La zona de estudio posee una serie de equipamiento institucional que busca acercar a nivel 

de barrio los servicios básicos necesarios para el desarrollo de la comunidad, estos 

equipamientos es posible clasificarlos en cinco grandes grupos; educativo y cultural, de 

salud, comercio y abasto, religioso y el grupo que más interesa al desarrollo de este trabajo; 
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el de recreación y deporte.  En la siguiente figura se ubica cada uno de ellos en la zona de 

estudio con un color específico. 
Figura 17. Equipamiento municipal 

Fuente: Elaboración propia 

o Equipamiento educativo y cultural

La zona de estudio cuenta con diferentes centros de educación básica distribuidos 

homogéneamente en el área, estos centros de educación comprenden estancias infantiles, 

escuelas de educación preescolar, primarias y secundarias.  

En la colonia se identificó la existencia de dos estancias infantiles que cuentan con servicios 

asistenciales, educativos y formativos, en ellas se atienden a niños de entre 6 meses a 6 

años. Las escuelas de educación preescolar son dos, ambas administradas por la 

Secretaría de Educación Jalisco y en ellas se atienden a niños de entre 3 a 5 años y se 

imparten conocimientos básicos para estimular la formación de hábitos, habilidades y 

destrezas en los niños.  En el siguiente nivel de cobertura educativa se identificaron cuatro 

escuelas primarias, en ellas se atienden a niños entre los 6 y 12 años y se imparten 

conocimientos y principios científicos y culturales básicos. En la zona de estudios solo se 

localizó la existencia de una escuela secundaria. En la zona no se localizó ningún tipo de 
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equipamiento cultural, como lo pudiera ser alguna biblioteca pública, casa de la cultura o 

centro cultural.  

o Equipamiento de salud

En la zona de estudio solamente se registró la existencia de un Centro de Salud ubicado 

en la calle Josefa Ortiz de Domínguez entre la Av. Jardines de San Francisco y la calle 

Jardines del Tivoli. Este centro de salud ofrece servicios médicos y odontológicos en un 

primer nivel de atención, promueven programas de salud y brindan apoyo psicológico a 

personas sujetas de asistencia social en condiciones vulnerables.   

o Equipamiento de comercio y abasto

En la zona de estudio se documentó la existencia de un mercado municipal ubicado en la 

calle Jardines de Versalles entre la Av. San Francisco y la calle Jardines del Tivoli, con una 

superficie de aproximadamente 480 m2.  

o Equipamiento religioso

En lo relativo a instituciones religiosas, se localizó la parroquia de Nuestra Señora de San 

Juan de los Lagos y la iglesia de Nuestra Señora de la Salud de los Enfermos. La primera 

con una superficie de aproximadamente 1700 m2 y la segunda con una superficie de 220 

m2, ambas de culto católico.  

o Equipamiento de recreación y deporte

En lo relativo al equipamiento de recreación y deporte, podemos destacar que la suma de 

las superficies de los parques públicos es 7.28% del área total de la zona de estudio (57.75 

ha), un dato que refleja que existe aproximadamente 3.41 m2 de parques públicos por cada 

habitante, porcentaje por debajo del promedio municipal que lo ubica en 6.2 m2/hab 

(Ayuntamiento de Guadalajara, 2017).  

La zona de estudio está conformada por tres tipos de parques públicos; los jardines

vecinales, los parques barriales y las unidades deportivas. Esta clasificación fue realizada 

para fines metodológicos y obedece a la superficie que poseen, su cobertura, su vocación 

y a la administración institucional bajo la cual se encuentran. 

▪ Los jardines vecinales son aquellos espacios con una extensión de entre 300-1800

m2, localizados en calles locales y cuyo alcance de servicio es vecinal, estos

espacios están destinados al paseo, al descanso y la convivencia de los habitantes.

▪ Los parques barriales tienen una extensión de entre 3600- 5900 m2, localizados

contiguos a equipamiento de tipo institucional y cuyo alcance de servicio es barrial.
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Tanto los jardines vecinales como los parques barriales son administrados por la 

Dirección de Parques y Jardines del municipio de Guadalajara.  

▪ Las unidades deportivas por su parte, están localizadas en vialidades principales y

su alcance de servicio es barrial, se diferencian de los parques barriales debido a

que las unidades deportivas están enfocadas a fomentar la práctica del deporte,

motivo por el cual, están dotadas de canchas de diferentes disciplinas y espacios

más especializados. Las unidades deportivas son administradas por el Consejo

Municipal del Deporte de Guadalajara (COMUDE).

Con esta información como antecedente, la zona de estudio cuenta con quince parques 

públicos (referenciados a través de un número en la figura 18); diez jardines vecinales 

(espacio 1, 2, 3, 5,6, 9, 10, 11, 12, 13 y 15), dos parques barriales (espacio 7 y 14) y dos 

unidades deportivas (espacio 4 y 8).  

Figura 18. Equipamiento de recreación y deporte

Fuente: Elaboración propia 
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Los jardines vecinales se encuentran ubicados a centro de manzana en dos ejes claramente 

identificables, esta disposición lineal permite una conexión directa entre diferentes zonas 

del área de estudio, lo que facilita y reduce el tiempo de traslado de los habitantes. Durante 

la observación directa se identificó que solo un reducido número de personas permanecen 

y hacen uso de estos espacios, ya que como se dijo anteriormente, los usuarios los usan 

principalmente de tránsito. El diseño de cada uno de estos jardines es diferente, pero en 

general, los espacios están arbolados y cuentan con senderos o pequeñas explanadas, 

cuyo uso solo se ve restringido al descanso o la convivencia y por su configuración o tamaño 

no permite la realización de otras actividades.  

Los parques barriales cuentan con una mayor superficie respecto a los jardines vecinales, 

lo que permite el desarrollo de un mayor número de actividades en ellos. En el caso 

específico del parque barrial ubicado en la Av. Javier Mina (espacio 7), es uno de los 

espacios en los que se observa una continua presencia de usuarios, por un lado, los 

usuarios de la iglesia de Nuestra Señora de la Salud de los Enfermos, que al no tener un 

atrio, utilizan el quiosco del parque después de las misas. Este parque en particular cuenta 

con dos zonas de juegos infantiles en los extremos lo que favorece un continuo flujo de 

usuarios. La unidad deportiva Javier Mina (espacio 4) y la unidad deportiva número 60, 

Alfonso “Tuza” Ramírez (espacio 8), son los espacios públicos de la zona de estudio que 

cuentan con una mayor cantidad de equipamiento deportivo.  

La unidad deportiva Javier Mina es el espacio público de mayor extensión en la zona de 

estudio (2.11 ha) y cuenta con el siguiente equipamiento; cancha de futbol, cuatro canchas 

de basquetbol, cuatro canchas de frontenis, una alberca, circuito para correr, área de juegos 

infantiles, locales comerciales y bodegas. La cancha de fútbol se encuentra en regulares 

condiciones de mantenimiento, a pesar de estar confinada por una malla ciclónica y tener 

acceso controlado, la condición de la superficie de juego es mala. Tanto las canchas de 

basquetbol, como las canchas de frontenis, se encuentran en un estado regular de 

conservación, ya que algunas de las losas de concreto de las plataformas se encuentran 

quebradas o con fisuras, con ligeros cambios de nivel y con crecimiento de maleza entre 

las mismas.  

La alberca, por el contrario, fue recientemente remodelada y se aprecia limpia y cuidada, 

este espacio está confinado por una cerca dentro de la misma unidad y su acceso es por 

una calle lateral (Dionisio Rodríguez) y no por la unidad deportiva. Este espacio en particular 
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cuenta con algunas áreas de estar, equipadas con mesas y bancas de concreto. Los 

sanitarios y vestidores se encuentran en buenas condiciones.  

 

Es importante mencionar que durante el transecto y la observación directa se identificó que 

esta unidad deportiva recibe un mayor número de usuarios respecto a los demás parques 

públicos, esta información fue corroborada a través de las encuestas, ya que el 35% de los 

encuestados dijo que esta unidad era el espacio público que visitan con mayor frecuencia. 

 
Fotografía 1, 2 y 3. Estado actual del equipamiento deportivo de la unidad deportiva Javier Mina (espacio 4). 

Cancha de futbol y canchas de basquetbol. 

   
Fuente: Fotografías propias 

 

Fotografía 4, 5 y 6. Estado actual del equipamiento deportivo de la unidad deportiva Javier Mina (espacio 4).  

Alberca pública, circuito para correr y áreas de bodegas. 

   
Fuente: Fotografías propias 

 

La unidad deportiva número 60 (espacio 8), está equipada con dos canchas multiusos, área 

de juegos infantiles, gimnasio al aire libre, sanitarios y bodegas. El estado de conservación 

y mantenimiento de las instalaciones es bueno, al momento de la observación directa se 

identificó personal realizando tareas de limpieza. Es importante mencionar que está unidad 

se encuentra en la Av. Javier Mina, a un costado de la estación de tren ligero La Aurora, 

por lo que la conectividad de esta unidad deportiva está garantizada para que los usuarios 

pueden acceder a través del sistema de transporte público.  
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Fotografía 7, 8 y 9. Estado actual del equipamiento deportivo de la unidad deportiva número 60. Cancha 

multiusos, juegos infantiles y gimnasios al aire libre. 

   
Fuente: Fotografías propias 

 

Las dos unidades deportivas (espacio 4 y 8) tienen su perímetro confinado, pero se permite 

el acceso a los usuarios sin costo en los horarios de funcionamiento. 

 

1.4 Mobiliario urbano en el espacio público 

En la mayoría de los jardines vecinales se encontró que su mobiliario urbano presenta 

huellas de vandalismo y falta de mantenimiento. Ejemplo de esto, son las luminarias, en 

dos de ellos (número 3 y 15) se pudo corroborar que no cuentan con ningún tipo de 

iluminación ya que la única luminaria al interior de cada uno de ellos ha sido robada o 

vandalizada. Todos los demás espacios públicos cuentan con luminarias en 

funcionamiento, pero en algunos de ellos, debido a la altura y al follaje de los árboles se 

ocasionan zonas oscuras, por lo que la iluminación no es adecuada. 

 

Respecto a los juegos infantiles se identificó que nueve de los parques públicos tienen 

juegos infantiles, de los cuales en siete de ellos se encuentran inutilizados. Los columpios 

y las resbaladillas al ser de acero se encuentran oxidadas y en la mayoría de los casos 

vandalizadas, solamente se encuentran entre regulares y buenas condiciones los espacios 

número 7 y 8. Por su parte, los gimnasios al aire libre se encuentran en tres parques 

públicos y solamente en un reducido número de unidades. 
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Fotografía 10, 11 y 12. Estado actual del mobiliario urbano. 

   
Fuente: Fotografías propias 

 

Durante la observación directa se identificó que solamente en una tercera parte de los 

parques públicos se tienen cestos de basura y en general sus condiciones de 

mantenimiento son malas, ya que se encuentran vandalizados, despintados o llenos de 

basura. Las bancas, por otra parte, se encuentran en un mayor número de espacios (11), 

el material predominante es el metal o el concreto, en la mayoría de los espacios se 

encuentran en malas condiciones; oxidadas, sucias o semidestruidas.  
 

Fotografía 13, 14 y 15.  Estado actual del mobiliario urbano. 

   
Fuente: Fotografías propias 

 

Se identificaron 4 tipos de materiales en los senderos de los parques públicos; concreto (en 

la mayoría de los casos), adoquín, mosaico Guadalajara y empedrado. En la mayoría de 

los espacios se encuentran en regulares condiciones de conservación, solamente se 

perciben ligeras fracturas, maleza creciendo entre las juntas constructivas y algunos 

cambios de nivel ocasionados por el crecimiento de árboles.  
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Fotografía 16, 17 y 18. Estado actual de los senderos. 

   
Fuente: Fotografías propias 

 

1.5 Elementos contaminantes del espacio público  

Durante la observación directa se buscó identificar la presencia de elementos 

contaminantes en el espacio público, como por ejemplo; basura, escombro, ruido, agua 

estancada, emanaciones de aire sucio, etc. De los anteriores, fue posible registrar que 

muchos espacios tienen importantes concentraciones de basura y escombro, por lo que el 

estado de limpieza en términos generales puede clasificarse como malo.  

 
Fotografía 19, 20 y 21. Elementos contaminantes en los parques públicos. 

   
Fuente: Fotografías propias 

 
1.6  Vegetación en el espacio público  

Durante el análisis de sitio, se documentó que todos los parques públicos de la zona de 

estudio tienen árboles, con excepción del espacio número 12 que no cuenta con ninguno.  

De estos parques se identificó que en los números 1, 2, 3 y 14, los árboles no han recibido 

podas de mantenimiento durante mucho tiempo, por lo que el espacio visual se ve saturado 

y las copas interfieren con la capacidad lumínica del alumbrado público, ocasionando que 

por las noches estos espacios se vean oscuros. En los demás parques públicos, los árboles 

al no estar tan saturados de sus copas, permiten el paso de luz, aunque una poda de control 

ayudaría a incrementar el control visual de los usuarios. 
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Por su parte, los arbustos de los parques públicos, debido a su crecimiento desordenado 

dificultan las visuales en el plano horizontal, reduciendo la visibilidad y aumentando las 

posibilidades de que ocurra algún hecho delictivo. Es importante mencionar que se 

identificaron acciones de apropiación en el espacio público, ya que el espacio número 8 y 

13 se identificaron la presencia de plantas de ornato en muy buenas condiciones. 

A manera de cierre de esta primera categoría de análisis, se realiza una comparativa gráfica 

del estado de conservación y mantenimiento que guardan los parques públicos descritos 

anteriormente. A través de una clasificación básica de tres colores se califica su estado 

actual; el rojo indica que su estado es precario y necesita atención urgente, el amarillo que 

su estado es regular y que a través de acciones puntuales podría mejorar sustancialmente 

sus condiciones y el verde indica que su estado de es bueno.  

Tabla 6. Tabla comparativa del estado que guardan los parques públicos de la zona de estudio. 

Fuente: Elaboración propia 

Analizando la tabla es posible identificar que los parques públicos número 3 y 14 son los 

espacios que obtuvieron una calificación más desfavorable y en consecuencia son aquellos 

que requieren una atención urgente debido al estado de deterioro en el que se encuentran. 

Los parques públicos número 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13 y 15 tienen un grado de conservación 

regular, mientras que los que obtuvieron una calificación más satisfactoria fueron el número 

6, 8, 10 y 12.  

Dimensión Sub dimensión Observable 

1 Componentes 
físicos

Pa
rq

ue
 1

 
Pa

rq
ue

 2
 

Pa
rq

ue
 3

 
Pa

rq
ue

 4
Pa

rq
ue

 5
 

Cancha de futbol 
Cancha de baloncesto 
Cancha de frontenis
Alberca
Sanitarios
Bodegas

1.3 Equipamiento

Luminarias 
Juegos infantiles 
Gimnasios al aire libre
Cestos de basura
Señalética
Bancas 
Senderos 
Rampas
Perímetro confinado
Basura1.5 Elementos 

contaminantes 
en el EP

Escombro
Ruido 
Agua estancada
Zonas de fumar
Emanaciones de aire sucio

1.6 Vegetación
en el EP

Árboles 
Arbustos 
Plantas de ornato

1.4 Mobiliario urbano
en el EP

Pa
rq

ue
 6

 
Pa

rq
ue

 7
 

Pa
rq

ue
 8

 
Pa

rq
ue

 9
Pa

rq
ue

 1
0 

Pa
rq

ue
 1

1 
Pa

rq
ue

 1
2 

Pa
rq

ue
 1

3 
Pa

rq
ue

 1
4 

Pa
rq

ue
 1

5 

Buen estado Regular estado 
Mal estado N/A 

4 
4 

4 
2 

6 
1 

2 
9 

2 
3 3 

2 
4 

1 
5 

3 
3 3 

2 
4 5 3 

6 
4 3 

3 2 0 0 0



70 

 

De los hallazgos mostrados se puede concluir que, en términos generales, los parques 

públicos de la zona de estudio se perciben deteriorados, con poco o nulo mantenimiento, 

poco concurridos y subutilizados. Los elementos físicos construidos se encuentran en un 

estado regular de conservación, pero el mobiliario urbano, como las luminarias, las bancas, 

los botes de basura y los juegos infantiles se encuentran en pocas cantidades y en malas 

condiciones, ya que muchos de ellos han sido vandalizados, robados o destruidos. El 

mantenimiento de estos espacios es esporádico y según los comentarios de los vecinos, el 

municipio realiza tareas de limpieza ocasionalmente. En general, todos presentan 

problemas de acumulación de basura, pero en algunos de ellos, como los identificados con 

los números 1, 2, 3, 11 y 14, el problema es mucho más grave, ya que se encontraron 

grandes cantidades de basura y escombro, representando un foco de contaminación muy 

importante para los usuarios y los habitantes. El mantenimiento y conservación de los 

parques públicos fue uno de los temas sobre los cuales los habitantes de la zona de estudio 

mostraban un mayor descontento al momento de las encuestas, ya que el 47% de los 

encuestados opinó que las condiciones de mantenimiento de los espacios públicos de la 

colonia son regulares, mientras que un 31% considera que las condiciones son malas y 

solo un 22% considera que son buenas.   
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2. Componentes sociales  
2.1 Indicadores demográficos 

o Población 

Según información del censo de población y vivienda 2010, la población total de la zona de 

estudio es de 12 318 habitantes, de los cuales 6 007 es población masculina y 6 303 es 

población femenina. Los grupos etarios se comportan de la siguiente manera; 
 

Figura 19 y 20. Número de habitantes y grupos etarios en la zona de estudio 

 
 Fuente: Elaboración propia en base a información del censo 2010. 

 

Respecto a la figura 19 y 20 podemos mencionar que la población femenina es ligeramente 

mayor que la masculina y que el grupo etario con mayor predominio en la zona de estudio 

es aquel que se ubica entre los 30 a 59 años, seguido por el de 15 a 29 años y 

posteriormente por el de 0 a 14 años. Esta información muestra que más de la mitad de la 

población se encuentra entre los 0 a los 29 años, por lo que la zona de estudio tiene una 

alta concentración de población joven.  

 

En lo que respecta al nivel de escolaridad de la población, se documentó que el promedio 

de escolaridad en la zona de estudio es de 8.30, es decir que, en promedio, los habitantes 

han aprobado 8.30 años de estudios académicos, cifra menor si lo comparamos al promedio 

nacional registrado en 2010, que lo ubicada en 8.60, es decir que la población de la zona 

de estudio en promedio ha aprobado un poco más allá del segundo año de secundaria.   

 

En lo que se refiere a las características económicas de la población, se encontró que la 

población económicamente activa es de 5 820, este grupo lo integran todas las personas 

de 12 años o más que realizaron algún tipo de actividad económica o que buscaron 
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hacerlo3, no obstante no todas las personas en edad productiva laboran, por lo que este 

grupo se divide en población ocupada y población desocupada, el primer grupo lo integra 

las personas que cuentan con un trabajo remunerado, mientras que la población 

desocupada lo integran las personas que no están laborando pero buscan activamente 

incorporarse a alguna actividad económica. La población no económicamente activa, son 

aquellas personas que no realizan actividades económicas y que no buscan incorporarse 

al mercado laboral, ejemplo de este grupo son los estudiantes, amas de casa, pensionados 

o jubilados, etc.  
Figura 21. Características económicas de la población de la zona de estudio  

 
Fuente: Elaboración propia en base a información del censo 2010. 

 

Es decir que, del total de la población en la zona de estudio, un 47.24% se considera 

población económicamente activa, de los cuales un 95.46% se encuentra ocupada, es decir 

que tienen un trabajo remunerado.  

 

El índice de marginación es un dato muy importante para la caracterización de la zona de 

estudio, ya que permite identificar sectores de la población que no tienen acceso a bienes 

y servicios fundamentales para garantizar la equidad y el bienestar social. Según el Consejo 

Nacional de Población (CONAPO), la marginación se puede definir como un fenómeno 

“multidimensional y estructural originado, en última instancia, por el modelo de producción 

económica expresado en la desigual distribución del progreso, en la estructura productiva 

y en la exclusión de diversos grupos sociales, tanto del proceso como de los beneficios del 

desarrollo” (CONAPO, 2013, p. 11). De acuerdo al índice de marginación 2015, el AMG 

tiene un nivel de marginación muy bajo, pero de acuerdo a información municipal publicada 

en la página web GeoGDL, el nivel de marginación se encuentra localizado de forma 

 
3 Glosario de términos INEGI. https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=ENEU 
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desigual en el municipio de Guadalajara. En la zona de estudio se identifican los siguientes 

niveles de marginación; muy alto, alto, muy bajo, bajo y no marginado.  

Figura 22. Nivel de marginación de la zona de estudio 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida de GeoGDL

La zona de estudio tiene una clasificación de marginación predominantemente “muy baja”, 

dato que concuerda con el mostrado a nivel área metropolitana, pero es importante señalar 

que se ubicaron diversas zonas con un nivel alto y muy alto de marginación, principalmente 

en la zona noroeste, esto refleja una clara diferencia en el estado de bienestar entre los 

mismos habitantes de la zona de estudio.  

En lo que respecta a la religión, la fe católica es la práctica religiosa predominante en la 

zona de estudio, se documentó que un 93.2% de la población practica esta religión, seguido 

por el grupo de protestantes, evangélicos y religiones bíblicas diferentes a las evangélicas 

con un 3.60%, mientras que las personas que manifestaron no profesar ninguna religión se 

sitúan con un 1.60%. 
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o Vivienda 

En lo referente a las características de la vivienda, se registró que en la zona de estudio 

existe un total de 3 174 viviendas con un promedio de ocupación de 3.9 habitantes, todas 

las viviendas habitadas disponen de luz eléctrica, agua entubada de la red pública y drenaje.  

 

2.2 Principales usuarios en los espacios públicos 

La información referente a los principales usuarios de los parques públicos se registró 

durante las observaciones directas que se efectuaron los días viernes 15, sábado 16 y 

domingo 17 de marzo de 2019, durante diferentes horas del día. A continuación, se 

describen brevemente los hallazgos realizados; los grupos etarios con mayor prevalencia 

en los parques públicos fueron (de mayor a menor proporción); hombres adultos, niños y 

niñas (acompañados de un adulto o en familia), adolescentes de ambos géneros, hombres 

adultos mayores y en menor proporción, mujeres adultas y mujeres adultas mayores. Es 

importante mencionar la alta prevalencia de hombres adultos en los parques públicos, 

especialmente en las dos unidades deportivas, ya que estos espacios al tener una vocación 

más definida para la práctica de deportes (canchas de futbol o canchas de basquetbol), 

congregan mayormente a hombres adultos jóvenes. El segundo grupo con mayor 

prevalencia fueron los niños acompañados de un adulto o en familia, este grupo se 

concentra principalmente en las áreas de juegos infantiles, el tercer grupo son los 

adolescentes cuya principal actividad que se registró fue la de sociabilizar. Los hombres 

adultos mayores se localizaron en los parques públicos más pequeños de la zona de 

estudio, la actividad que realizaban era la de descansar y sociabilizar. La presencia de 

mujeres adultas y adultas mayores fue muy escasa en los parques públicos de la zona de 

estudio. 

 

2.3  Actividades que se registran actualmente en los espacios públicos  

A continuación, se presentarán de forma gráfica los principales hallazgos encontrados a 

través de la observación directa y las encuestas respecto a las actividades y el tiempo de 

permanencia de los usuarios en los parques públicos; 
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Figura 23 y 24. Porcentaje de la población que usa los parques públicos en la zona de estudio y las 

actividades que realiza en ellos. 

  
 Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de las encuestas realizadas en la zona de estudio. 

 

Al analizar la información recabada, fue posible observar que el 60% de la población en la 

zona de estudio dijo frecuentar los parques públicos de la colonia, contra un 38% que dijo 

nunca frecuentarlos. La frecuencia con la cual lo hacen es de entre 1 a 3 veces por semana, 

con los siguientes porcentajes de tiempo de permanencia; 74% permanece de 1 a 2 horas, 

16% de 30 minutos a 1 hora y 5% de 2 a 3 horas. Respecto a si los usuarios prefieren ir 

solos o acompañados, cerca de dos terceras partes de los encuestados (67%) mencionó 

que preferían ir acompañados contra una tercera parte (33%) que mencionó que iban solos. 

Los principales parques públicos que se frecuentan son; la unidad deportiva Javier Mina, 

espacio 4 (35%), el parque barrial número 14 (22%), la unidad deportiva número 60, espacio 

8 (19%) y el parque barrial número 7 (14%). 

Las principales actividades que los encuestados realizan en los parques públicos y el 

horario en el que las hacen son las siguientes; 

 
Figura 25 y 26. Principales actividades por las cuales se visitan los parques públicos de la colonia y el horario 

en el que se visitan. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de las encuestas realizadas en la zona de estudio. 
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Las actividades que los usuarios realizan en los parques públicos son; llevar a los niños a 

jugar con 41%, ejercitarse con 32% y pasear- distraerse con 19%. El horario en el cual 

prefieren realizar estas actividades es en la tarde con un 71%, seguido por la mañana con 

un 21%.  

Los motivos por los cuales los encuestados dijeron que no frecuentaban los parques 

públicos eran por qué; (de mayor a menor porcentaje) “no tiene tiempo”, “por la inseguridad”, 

“porque hay mucho vago y mariguano (sic)” y porque “su salud y /o edad no se lo permite”. 

   

Al momento de realizar el transecto y la observación directa se registró que el tiempo de 

permanencia de los usuarios de los jardines vecinales (1, 2, 3, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13 y 15), 

es de entre 5 a 10 minutos aproximadamente, ya que como se mencionó, los jardines 

vecinales al tener una superficie reducida, no permiten la realización de actividades más 

específicas. Caso contrario, en los parques barriales y las unidades deportivas el tiempo 

estimado de permanencia de los usuarios es de entre 1 a 2 horas, ya que en ellos se 

practica fútbol, baloncesto o natación. Este hallazgo se vio reforzado con la información 

obtenida de las encuestas, ya que estos parques fueron los que se mencionaron con mayor 

frecuencia cuando se les preguntaba cuáles eran los parques públicos que frecuentaban. 

 

2.4 Conductas sociales negativas en los espacios públicos 

Las principales conductas negativas que se identificaron en el espacio público a través de 

la observación directa fueron las siguientes; actos vandálicos, vagabundeo, alcoholismo y 

grafiti.  

Los actos vandálicos que se pudieron apreciar en los parques públicos fueron los daños 

que los usuarios han ocasionado a las instalaciones y al mobiliario urbano. Se registró que 

han sido robados equipos de gimnasio al aire libre y partes de bancas de metal y luminarias. 

 

Además, durante la observación directa, fue posible localizar a dos personas en situación 

de calle, la primera en el parque número 7 y la segunda en el parque barrial (espacio 14), 

ambas personas se encontraban durmiendo en las bancas del lugar. Es importante señalar 

que durante el transecto se identificó que en la unidad deportiva Javier Mina (espacio 4) se 

encontraban hombres ingiriendo bebidas embriagantes durante las tardes. 

Debido a que la mayoría de los espacios públicos están localizados contiguos a áreas de 

uso habitacional y a equipamientos institucionales, se identificó que la mayoría de las 

fachadas hacia estos espacios son muros ciegos y se encuentran en mal estado. En estos 
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mismos muros se identificaron dos expresiones de grafiti, la primera es un grafiti 

espontáneo y sin sentido y la segunda con representaciones de connotación religiosa 

(espacio 3, 6 y 10). 

 
Fotografías 22, 23 y 24. Grafiti en las fachadas laterales de los parques públicos. 

   
Fuente: Fotografías propias 

 

Fotografías 25, 26 y 27. Representaciones con connotaciones religiosas en los espacios públicos. 

   
Fuente: Fotografías propias 

 

En los observables del cuadro de operacionalización se había integrado; venta y consumo 

de droga, pero durante el transecto y la observación directa no fue posible registrar estas 

conductas negativas, fue durante la entrevista realizada al sacerdote de la Iglesia de 

Nuestra Señora de la Salud de los Enfermos, que mencionó que; 

“…otra cosa es la drogadicción, yo voy a retornar al pasado, en nuestros tiempos aún 

los propios drogadictos se sentían evidenciados o avergonzados si alguien los veía 

consumir su droga, se escondían donde no los pudieran ver, aunque muchos 

conocíamos quienes eran, pero ellos no lo hacían públicamente, el día de hoy tu pasas 

por el parque y ves a todos los chavos, adolescentes, personas adultas que se están 

drogando, ya sea con lo más común como un cigarro de mariguana, hay muchos 

lugares, aquí mismo en la colonia en donde se vende, todos los sabemos, los únicos 

que no saben son las autoridades” (Ent-01, entrevista personal, 15 de junio de 2019).  
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2.5 Elementos que conforman el sentido de comunidad y elementos identitarios  

Para entender los elementos que conforman el sentido de comunidad en la zona de estudio, 

se recurre a la primera definición que en psicología comunitaria se refiere a este término. 

Para Seymour Sarason, el sentido de comunidad lo concebía como “una red de relaciones 

de apoyo mutuo de la que uno puede depender” (como se citó en Maya, 2009, p. 74). “Esta 

noción general puede aplicarse a ciudades, barrios, agrupaciones religiosas, 

organizaciones educativas, grupos de autoayuda, etcétera.” (Maya, 2009, p. 74). 

Durante las encuestas, al preguntarle a los habitantes si tenían una buena relación de 

comunicación con sus vecinos, un 93% contestó que sí, pero al indagar si tenían alguna 

red de comunicación más organizada, como grupos de WhatsApp o vecinos en alerta, solo 

el 15.50% dijo que estaban organizados bajo alguno de estos sistemas, es decir que un 

gran porcentaje de los habitantes no posee una red de apoyo con sus vecinos.  

 

En la zona de estudio se documentó que las iglesias tienen un rol importante como 

facilitadores de actividades que fomentan el sentido de comunidad, en Iglesia de Nuestra 

Señora de la Salud de los Enfermos, el sacerdote incide directamente en este tema, ya que 

organiza un grupo llamado Pandillas con Cristo, que es un grupo de jóvenes en el cual 

abordan diferentes temáticas, según sus palabras;  

“Abordamos prácticamente tres áreas, las que trabajo con ellos, que es el aspecto 

humano, temas a veces de aspectos psicológicos, manejo de emociones, etcétera, son 

temas espirituales para que ellos vayan creciendo en su conocimiento de fe, pero eso 

llevarlo a una práctica, es decir que no se quede únicamente en la teoría, ellos hacen 

actividades, por ejemplo, hoy se acudió a un hospital, a visitar a los enfermos”. (Ent-01, 

entrevista personal, 15 de junio de 2019). 

 

Uno de los eventos que pone de manifiesto el sentido de comunidad y que involucra a un 

número importante de habitantes son las fiestas patronales de las dos iglesias de la zona 

de estudio, en la parroquia de Nuestra Señora de San Juan de los Lagos, las festividades 

inician el día 5 de agosto, a partir de ese día y durante diez días más, la imagen de la Virgen 

de San Juan de los Lagos visita diferentes hogares y pasa la noche con algunas familias 

anfitrionas, se celebran misas, primeras comuniones, confirmaciones, encuentros juveniles 

y se organizan diferentes actividades como peregrinaciones y danzas. El día 15 de agosto 

se culmina con la celebración de la fiesta mayor, que involucra una gran participación de 

los habitantes de la comunidad. 
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Fotografías 28, 29 y 30. Fiestas patronales de la parroquia de Nuestra Señora de San Juan de los Lagos 

  
Fuente: https://www.facebook.com/sanjuandeloslagosgdl/?tn-str=k*F 

 

A fin de profundizar en el conocimiento de los elementos identitarios de la colonia como sus 

valores, sus tradiciones y sus costumbres, durante la entrevista al sacerdote comentó que 

bajo su percepción, las familias ya no inculcan valores a sus hijos como lo hacían 

anteriormente, mencionó que es una preocupación que trata de transmitir a sus feligreses;  

“Entonces yo les digo; comienza en la familia, si tú a tus hijos les empiezas a inculcar 

nuevamente esos valores del respeto, de no tomar lo ajeno, pues desde ahí vamos 

a empezar, pero hoy en día pues parece que a los padres de familia también se les 

olvido eso. Muchos padres de familia saben que sus hijos se dedican a la 

delincuencia y desgraciadamente lo están viendo como un trabajo y eso es 

alarmante, pues ya dicen; mi hijo va a trabajar, ¡no!, va a robar, va a cometer un 

crimen, va a ser delincuente y lo vemos como algo normal, los padres de familia”. 

(Ent-01, entrevista personal, 15 de junio de 2019). 

 

Además de la falta de valores dentro de la familia, mencionó que el egoísmo y la indiferencia 

se han hecho presente y están dañando la convivencia vecinal;  

“Hemos tomado una actitud tan egoísta en donde decimos, yo no me meto con 

nadie, y que nadie se meta conmigo, y todo a gusto, si ya te metes conmigo, entones 

ya va a haber un poco de problemas, pero yo creo que el día de hoy también la 

indiferencia aun vecinal creo que nos está atacando fuertemente, es decir, ya no me 

interesa lo que pasa alrededor mientras no se meten conmigo”. Añadió 

"...desgraciadamente hemos perdido ya no sé si llamarle ese valor, en donde 

públicamente podemos hacer o que se vea la delincuencia, mostrando de personas 

que ven la total indiferencia, hay muchos robos en el parque, saliendo del tren ligero, 

en donde una sola persona te puede quitar tu celular, te puede quitar tus 



80 

 

pertenencias y todos permanecemos indiferentes o nos quedamos como meros 

espectadores sin hacer nada...". (Ent-01, entrevista personal, 15 de junio de 2019). 

Este mismo sentimiento surgió entre los encuestados, cuando se tocaba el tema de la 

inseguridad, ya que muchos mencionaron que ante alguna situación de peligro preferían no 

intervenir para “no meterse en problemas”, aunque en la situación se encontrase algún 

vecino. 

Respecto a la identidad comunitaria de la zona de estudio mencionó;  

"...mi trabajo es arduo porque desgraciadamente no hay una identidad de las 

personas, ni comunidad en el sentido social, ni tampoco en el sentido religioso, no 

hay algo como antiguamente se decía, yo pertenecía a este pueblo, me identificaba, 

yo pertenecía a este partido político, me identificaba y era muy difícil que se 

cambiara, uno de los principales desafíos hoy es que la gente entienda que debe de 

haber una identidad en su colonia..."  

"...por ejemplo, que si realmente tuviéramos la identidad, que es de nosotros, es 

para nuestro bien, pues lo cuidaríamos, pero dependemos o más bien tenemos la 

idea de que, el gobierno, como pertenece, tiene la obligación de cuidarlo, la 

obligación que nos lo tenga verde, tiene la obligación de limpiarlo, etcétera..." (Ent-

01, entrevista personal, 15 de junio de 2019). 

 

Algunas de las tradiciones y costumbres que aún se practican en la comunidad están 

íntimamente ligadas a celebraciones religiosas, por ejemplo; las posadas navideñas, la 

celebración de navidad (misa de gallo) y año nuevo, representación del viacrucis durante 

semana santa y la misa de la divina providencia (primer sábado de cada mes).  

 

2.6 Participación vecinal  

No se documentó la presencia de actitudes de participación vecinal activa o de una 

organización vecinal más formal. Existe una baja representatividad de líderes vecinales. 
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A manera de conclusión de esta segunda categoría de análisis, se pueden mencionar 

algunos de los datos más sobresalientes; más de la mitad de la población de la zona de 

estudio es mayoritariamente joven (entre 0-29 años), cerca del 95% de la población 

económicamente activa se encuentra ocupada, es decir que la mayoría percibe un ingreso 

o un salario. En referencia a los hábitos de uso de los espacios públicos, poco más de la 

mitad de los habitantes frecuenta los parques públicos de su colonia, los visitan con cierta 

frecuencia durante la semana y dedican entre 1 a 2 horas en cada visita, mismas que se 

hacen preferentemente durante las mañanas y las tardes y en compañía de alguien. Los 

grupos etarios con mayor prevalencia en los parques públicos fueron (de mayor a menor 

proporción); hombres adultos, niños y niñas (acompañados de un adulto o en familia), 

adolescentes de ambos géneros, hombres adultos mayores y en menor proporción, mujeres 

adultas y mujeres adultas mayores. Entre las actividades que realizan en ellos, se puede 

destacar a práctica de algún deporte, la recreación o el descanso. Entre los encuestados 

que mencionaron no visitar los parques públicos, refirieron que los motivos por lo cual no lo 

hacen, es por la inseguridad y además porque en ocasiones están ocupados por jóvenes o 

por drogadictos.  

 

Se identificó que las iglesias son los principales facilitadores y promotores de las actividades 

en comunidad, tienen diferentes grupos de jóvenes y adultos que promueven la cooperación 

y la ayuda entre sus miembros. Es importante destacar que a pesar de que existen estos 

grupos que ponen en manifiesto cierto nivel de sentido de comunidad, un porcentaje alto 

de la población carece de una red de comunicación y de apoyo entre sus vecinos, aún a 

pesar de que la mayoría de los encuestados dijo tener más de 30 años viviendo en la 

colonia. Se recogieron innumerables comentarios que refuerzan la afirmación anterior, 

“somos muy individualistas”, “ya nadie se mete en una situación de peligro”, “la gente es 

indiferente a los problemas de los demás”, “ya nadie interviene”. Otro hallazgo que se 

encontró fue que algunos habitantes o usuarios no hacen un buen uso de las instalaciones 

y los equipamientos de los parques públicos, ya que han sido vandalizados y los han 

utilizado como depósitos de basura, lo que ocasiona que se perciban sucios, descuidados 

e inseguros, motivo por el cual dejan de acudir a ellos. Es importante mencionar que los 

encuestados identificaron tanto el consumo de droga como su venta en los parques públicos 

como un problema social que contribuye a incrementar los delitos y consecuentemente la 

percepción de inseguridad, fenómenos que vulneran la seguridad de su colonia.  
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3. Seguridad ciudadana 

3.1 Índice delictivo 
Para analizar la información de índole delictivo a nivel municipal y a nivel zona de estudio, 

se recurrió a la información proporcionada por la Fiscalía General del Estado (FGE), a 

través de su página oficial y la aplicación Seguridad Map, en donde se han 

georreferenciados los delitos ocurridos en el estado en el periodo enero 2013 – diciembre 

2020. Es importante mencionar que la información proviene de las averiguaciones previas 

y/o carpetas de investigación iniciadas en las agencias del Ministerio Público y que es 

susceptible de modificarse con base a los resultados de las investigaciones. 

 

A continuación, se presentan las estadísticas del índice delictivo durante el periodo 2013 -

2020 a nivel municipal y a nivel zona de estudio.  

 
Figura 27 y 28. Número de delitos y porcentaje de delitos con mayor incidencia en el municipio de 

Guadalajara en el periodo enero 2013- diciembre 2020.  

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la FGE 

 

Respecto a la figura 27, podemos mencionar que los delitos a nivel municipal alcanzaron 

una cifra de 173,245 durante el periodo 2013-2020, mismos que mostraron el siguiente 

comportamiento; un descenso importante en el año 2014 respecto al 2013, a partir del 2015 

y hasta el 2017 se registró un incremento significativo, alcanzando su punto máximo en ese 

mismo año, para el año 2018 se registró una disminución, misma que se conservó hasta el 

año 2020.   

Los principales delitos cometidos a nivel municipal comprenden los siguientes; robos a 

vehículos, robo a persona, robo a negocio, lesiones dolosas, violencia intrafamiliar y robo a 

casa habitación. 
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Figura 29 y 30. Número de delitos y porcentaje de delitos con mayor incidencia en la zona de estudio en el 

periodo enero 2013- diciembre 2020.  

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la FGE 

 

Respecto a la figura 29 que se refieren a las cifras de delitos cometidos en la zona de 

estudio, se registraron un total de 864 durante el periodo 2013-2020, se observó, además, 

que el número de delitos mostró un comportamiento idéntico al presentado al nivel 

municipal, posicionando al robo de vehículos y robo a personas en el primer y en el segundo 

lugar respectivamente. 

 

Las encuestas realizadas a los habitantes de la zona de estudio, arrojaron que cerca del 

38% había sido víctima de algún delito en el último año (o algún familiar muy cercano, como 

hermanos o hijos), siendo el robo a persona y a casa habitación como los delitos más 

mencionados. Los objetos robados fueron dinero, celulares, bolsos, baterías de automóvil, 

automóviles y joyería. De estos delitos, en las siguientes figuras se especifican los lugares 

y los horarios en los que ocurrieron; 
 

Figura 31 y 32. Lugares y horarios en los que fueron cometidos los delitos en los que fueron víctimas los 

habitantes de la zona de estudio 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de las encuestas realizadas en la zona de estudio. 
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El lugar en donde se cometió un mayor número de delitos fue en la calle con un 59%, 

seguido del lugar de trabajo con 18% y las casas habitación con 14%. El horario en el que 

se cometieron con mayor frecuencia fue durante la noche/madrugada, aunque no existe 

una diferencia significativa entre la mañana y la tarde. Al cuestionarles si denunciaron el 

delito del cual fueron víctima, solo el 27% afirmó que denunció, el porcentaje restante no lo 

hizo debido a que creen que “es una pérdida de tiempo”, “porque no pasa nada” o “porque 

no quisieron meterse en problemas”.  

 

En entrevista con el jefe de la Dirección de Vinculación Social y Prevención del Delito del 

municipio de Guadalajara, sostuvo que debido a que no se denuncian la totalidad de los 

delitos ocurridos, las autoridades encargadas de la impartición de justicia no tienen cifras 

confiables acerca del número de delitos que ocurren en alguna zona en particular, por lo 

que hizo hincapié en que;  

“Es importante que denuncies, cualquier tema de seguridad siempre se va a basar 

en cantidad de reportes e índices delictivos, si no denunciamos, hay colonias (a las) 

que vamos a trabajar a veces y les llevamos esto que yo te hablo y dicen: “oye es 

que aquí nunca vienen”, es que, si no denuncias, a nosotros nos marca índice 0, 

que está bien, vamos con fiscalía y es que no tengo denuncias de esa zona en 

particular”. (Ent-02, entrevista personal, 29 de abril de 2019). 

 

Además, a través de charlas con los habitantes, fue posible identificar que existen tres 

corredores con una alta incidencia delictiva; la avenida Javier Mina, la calle José Gómez de 

la Cortina y la calle jardines de Babilonia, calles altamente transitadas debido a que son las 

principales vías para dirigirse a las estaciones de tren ligero de la Aurora y Tetlán. 

Analizando la información que proporciona la página web seguridad map, respecto al 

número de delitos cometidos y su georeferencia espacial, es posible corroborar las 

afirmaciones de los residentes con los datos oficiales por parte de la FGE, pero además, es 

posible observar que a los tres corredores anteriormente descritos se pueden integrar la 

Av. San Francisco y el cruce de la Av. Javier Mina con la calle Presa Laurel como puntos 

con una alta incidencia delictiva.  
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Figura 33. Lugares identificados con una alta incidencia delictiva en la zona de estudio 

Fuente: Elaboración propia con información de Seguridad map 

Al realizar una revisión hemerográfica, se documentó la publicación de notas periodísticas 

que reportan la ocurrencia de delitos en la zona de estudio, estas notas ponen de manifiesto 

el tipo de delitos a los que constantemente están expuestos los habitantes, lo que 

consecuentemente incrementa la percepción de inseguridad de la población residente. 

Figura 34, 35 y 36. Notas periodísticas de delitos cometidos en la zona de estudio 

Fuente: (1) https://www.notisistema.com/noticias/balean-a-un-hombre-en-la-colonia-jardines-de-san-francisco-en-

guadalajara/ (2) https://www.notisistema.com/noticias/matan-a-balazos-a-una-pareja-en-la-colonia-jardines-de-san-

francisco/ (3) https://www.milenio.com/policia/dos-hombres-privados-de-su-libertad-fueron-abandonados-uno-murio 

https://www.notisistema.com/noticias/balean-a-un-hombre-en-la-colonia-jardines-de-san-francisco-en-guadalajara/
https://www.notisistema.com/noticias/balean-a-un-hombre-en-la-colonia-jardines-de-san-francisco-en-guadalajara/
https://www.notisistema.com/noticias/matan-a-balazos-a-una-pareja-en-la-colonia-jardines-de-san-francisco/
https://www.notisistema.com/noticias/matan-a-balazos-a-una-pareja-en-la-colonia-jardines-de-san-francisco/
https://www.milenio.com/policia/dos-hombres-privados-de-su-libertad-fueron-abandonados-uno-murio
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3.2 Percepción de inseguridad 

Según Vilalta (2010), la percepción de seguridad o el miedo al crimen, puede definirse 

como; “la perturbación angustiosa del ánimo que se deriva de la diferencia entre el riesgo 

percibido de ser víctima de un crimen y la victimización de hecho” (p.8), es decir, que se 

define como la percepción de una persona de ser víctima de un delito, independientemente 

de las posibilidades de que este ocurra. Vilalta también sostiene, que el miedo al crimen en 

los habitantes varía en función de tres razones; el haber sido víctima de algún delito con 

anterioridad, la desconfianza en la policía local y el contenido de los noticieros.    

En el caso particular de Guadalajara, el observatorio ciudadano Jalisco cómo vamos ha 

realizado encuestas bianuales para conocer y medir la percepción en la calidad de vida de 

población, entre los datos que analiza, se encuentran temas de salud, educación, 

ciudadanía y seguridad. En referencia al tema de seguridad, en la encuesta realizada en el 

2018, 75% de los encuestados dijo sentirse “nada o poco satisfecha” con la seguridad 

pública que brindan las autoridades, factor que podría influir en los altos índices de  

percepción de inseguridad que manifiestan los habitantes del municipio; en el año 2014, 

42% afirmaron que vivir en Guadalajara era “algo o muy inseguro”, en el 2016 esta 

percepción se incrementó hasta alcanzar 59% y para el 2018, la percepción de inseguridad 

se redujo un punto porcentual para ubicarse en 58% (en el caso de las mujeres la 

percepción de inseguridad sube has 64% en ese mismo año). En lo que respecta a la 

percepción del desempeño del gobierno, un 71.5% de los encuestados manifestó que esta 

“nada o poco satisfecho” con su desempeño.   

 

Los datos expuestos muestran que más de la mitad de la población en Guadalajara tiene 

temor de ser víctima de algún delito, expresaron una muy alta insatisfacción con la 

seguridad pública y en general con el desempeño del gobierno, lo que consecuentemente 

puede ocasionar que los habitantes no sientan garantizada su seguridad y vean reducida 

su calidad de vida.  

 

De la información obtenida de las encuestas realizadas a la población de la zona de estudio 

es importante destacar los siguientes puntos respecto a la percepción de seguridad; 
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Figura 37 y 38. Percepción de seguridad y cambio de hábitos en las rutinas de los habitantes de la zona de 

estudio 

 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de las encuestas realizadas en la zona de estudio. 

 

Respecto a las figuras anteriores, un 90% de los encuestados mencionó que considera que 

los niveles de delincuencia y violencia han aumentado en su colonia, ante la pregunta de si 

han cambiado algún tipo de hábito debido a esta percepción, un 76% dijo que si, entre los 

nuevos cambios realizados a su rutina se encuentran; no salir de noche, acompañar a sus 

hijos a la escuela, no dejar que sus hijos salga a jugar solos, no llevar consigo dinero, joyería 

o bolsa de mano y han tomado medidas para proteger su casa, como lo es la colocación de 

canceles en restricción, protecciones en puertas, ventanas y patios y algunos han colocado 

concertina en azoteas o muros perimetrales. Estas dos preguntas ejemplifican el hecho que 

ante una alta percepción de inseguridad los habitantes buscan la manera de protegerse, 

proteger su familia y proteger su hogar, a través de los medios disponibles a su alcance.  

 
Figura 39 y 40. Percepción de seguridad y cambio de hábitos en las rutinas de los habitantes de la zona de 

estudio 

 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de las encuestas realizadas en la zona de estudio. 
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Respecto a las gráficas anteriores, un 64% de los encuestados dijo no sentirse seguro en 

los espacios públicos de su colonia, del 29% que dijo sentirse seguro en ellos, más de la 

mitad mencionó que esta sensación de seguridad solamente la tienen durante el día, 

comentario que evidencía que los espacios públicos se perciben inseguros durante la 

noche. Ante la pregunta de si han dejado de frecuentar o acudir a los espacios públicos de 

su colonia, un 42% mencionó que no, que aún los frecuentan, contra un 39% que dijo 

haberlos dejado de frecuentar debido a su percepción de inseguridad.  

 

3.3 Medidas para labores de vigilancia institucional   

En un esfuerzo por fortalecer la seguridad pública y reducir los índices delictivos en el AMG, 

se han adoptado diversas estrategias desde el ámbito institucional, entre las que se 

encuentran; la creación de la Policía Metropolitana de Guadalajara, el programa escudo 

urbano C5 y en el caso de Guadalajara, la incorporación del municipio al programa de 

Ciudades Seguras de ONU-Hábitat. 

 

La creación de la Policía Metropolitana de Guadalajara representó un esfuerzo coordinado 

por parte de los tres niveles de gobierno (Federación, Estado y Municipios) para trabajar en 

el fortalecimiento de la seguridad pública. La Constitución Política de los estados Unidos 

Mexicanos permite la coordinación y asociación de municipios para la prestación de los 

servicios públicos, en este caso, el de seguridad. Ocho de los municipios que conforman el 

AMG, firmaron en julio de 2019 un convenio para la creación de esta nueva institución que 

tiene entre sus objetivos la prevención, la investigación y la persecución de los delitos dentro 

de su demarcación4. En el primer año de funcionamiento, el gobierno del estado ha 

registrado un descenso de hasta 30% en la incidencia delictiva (Luna, 30 de septiembre 

2020), información que convendría analizar en los siguientes años para comprobar la 

eficacia de este organismo durante un periodo más largo de tiempo.  

 

Por su parte el programa denominado Escudo Urbano C5 (Centro de Coordinación, 

Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo del Estado de Jalisco), es un programa 

implementado por la Comisaría de Seguridad Pública de Guadalajara que inició en el 2018 

(El Informador, 6 de enero 2018), y cuyo objetivo es la captación e interpretación de 

información a través de cámaras y sensores que se encuentran ubicados estratégicamente 

 
4 Convenio específico de coordinación y asociación en materia de seguridad metropolitana, para la creación del organismo 
público descentralizado denominado “Policía Metropolitana de Guadalajara”.   
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en la ciudad. Este programa es utilizado como una herramienta de prevención, investigación 

e inteligencia que sirve para aminorar las amenazas a la ciudad y al mismo tiempo para 

facilitar las operaciones de rutina y de emergencia. Los datos generados son utilizados para 

la toma de decisiones en cuestiones de protección civil, procuración de justicia, seguridad 

pública, urgencias médicas, movilidad, medio ambiente, servicios a la comunidad, 

emergencias y desastres5. Respecto al número de cámaras instaladas y el porcentaje de 

ellas en funcionamiento existe poca información disponible de parte de la dependencia, por 

lo que se recurrió a la consulta de notas periodísticas para conocer cuál es el porcentaje 

que se encuentra en funcionamiento. El Informador publicó una nota con fecha de 13 de 

enero de 20206 en donde hace mención que de las 6327 cámaras de vigilancia instaladas 

solo 5672 se encuentra en funcionamiento, es decir solo el 89.6%. Respecto a la efectividad 

o los resultados en disminución del índice delictivo no se encontró información documental.  

En la zona de estudio, fue posible identificar 12 cámaras de vigilancia del programa Escudo 

Urbano C5, en la gran mayoría de los casos, su ubicación coincide con los lugares 

identificados con una alta incidencia delictiva dentro de la zona de estudio. 

Es importante mencionar que durante el trabajo en campo no se encontró presencia 

policiaca, ni patrullaje en la zona de estudio. No existe base ni un módulo de la policía.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Información obtenida de https://escudourbanoc5.gob.mx/ y https://www.jalisco.gob.mx/escudourbano/acerca-de 
6 https://www.informador.mx/jalisco/Aun-faltan-camaras-del-C5-por-operar-pesea-que-el-contrato-vencio-hace-15-meses-
20200113-0028.html 

https://escudourbanoc5.gob.mx/
https://www.jalisco.gob.mx/escudourbano/acerca-de
https://www.informador.mx/jalisco/Aun-faltan-camaras-del-C5-por-operar-pesea-que-el-contrato-vencio-hace-15-meses-20200113-0028.html
https://www.informador.mx/jalisco/Aun-faltan-camaras-del-C5-por-operar-pesea-que-el-contrato-vencio-hace-15-meses-20200113-0028.html
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Figura 41. Ubicación de las cámaras de vigilancia y botones de pánico del programa Escudo Urbano C5, 

Fuente: Elaboración propia con información de Seguridad map 

El programa Ciudades Seguras de ONU Mujeres es una iniciativa que busca erradicar la 

violencia contra las mujeres en el espacio público. En octubre de 2017, el municipio de 

Guadalajara firmó un convenio de colaboración con ONU Mujeres por cinco años con el 

objetivo de desarrollar proyectos y programas orientados a alcanzar la igualdad de género 

y prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en el espacio público. Este programa 

se ha enfocado en 3 de los 4 ejes globales; el primer eje busca generar datos y estadísticas 

para el monitoreo y la evaluación de la situación de violencia y de acoso sexual, el segundo 

eje se enfoca en el desarrollo de normativas y leyes que permitan tipificar y atender la 

violencia contra las mujeres y el tercer eje tiene el objetivo de impulsar la transformación de 

las normas sociales a través de campañas y estrategias que ayudan a desnormalizar la 

violencia contra las mujeres en el espacio público.  

3.4 Programas de prevención del delito 

En entrevista con el jefe de la Dirección de Vinculación Social y Prevención del Delito del 

municipio de Guadalajara, comentó que la unidad que preside trabaja en tres ejes 

prioritarios; programas de prevención en escuelas (en todos sus niveles), en las 
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comunidades y en las empresas. Los programas que corresponden a cada uno de estos 

ejes son; Sendero seguro, Vinculación ciudadana y Negocio en contacto. A fin de que exista 

un acercamiento entre la unidad de prevención social de la violencia y la comunidad, es por 

medio de las siguientes formas; la primera, que la zona a intervenir se encuentre dentro de 

los polígonos identificados como prioritarios por la Comisaría de la Policía de Guadalajara 

(debido a su alta incidencia delictiva) o a través de la solicitud de los líderes de la colonia o 

de los directivos de las escuelas. Las empresas por su parte, pueden solicitar que se 

impartan cursos o talleres a sus empleados.  

 

El programa de Senderos Seguros, es una iniciativa la cual se define un camino protegido 

y vigilado por la comunidad, para que los estudiantes o padres de familias puedan transitar 

a los centros de educación con mayor seguridad. Este programa forma parte de las 

iniciativas implementada por el municipio de Guadalajara que se alinean a los objetivos del 

programa de Ciudades Seguras de ONU Mujeres. Al investigar si la zona de estudio se 

encuentra dentro del programa de senderos seguros fue posible corroborar que no es así, 

ya que el principal eje se encuentra en la Av. González Gallo, Calzada olímpica, Av. 

Revolución y la Calzada Independencia, un segundo tramo más pequeño que este, solo 

abarca la avenida Normalistas y Av. De los Maestros.  
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Figura 42. Cobertura del programa Sendero Seguro de la Policía de Guadalajara 

 
Fuente: Imagen tomada de Visor Urbano, edición propia 

 

Un programa similar a Senderos Seguros fue implementado en la comunidad de Peñalelon 

en Chile. Este programa está orientado a la prevención de delitos en un sector vulnerable 

a la violencia y se realizó a través de la organización de la comunidad para vigilar la ruta y 

apoyar a los niños en caso de que se presente alguna emergencia en el trayecto de su casa 

a la escuela y viceversa. El programa fue ampliamente aceptado ya que daba mayor 

confianza a los padres de que sus hijos tendrían un acompañamiento en su traslado diario. 

Con una mejor coordinación entre las autoridades y los habitantes de la zona de estudio se 

podrían definir y consolidar corredores para disminuir el delito de oportunidad que 

actualmente se presentan en las principales vías peatonales.  

 

Además de este programa, la Dirección de Vinculación Social y Prevención del Delito 

promueve el programa de Negocio en contacto, que se trata de un software que se instala 

en negocios específicos en zonas con una alta incidencia delictiva y sirve para emitir una 

alarma silenciosa directamente en las oficinas de la policía de Guadalajara; 

"... dentro de la policía hay un sistema que se llama negocio en contacto, es un 

software que les instala de manera gratuita (a los comerciantes) para la hora de la 
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comisión de algún delito, activan el software, la señal llega vía satélite al SECOE de 

la policía y automáticamente sabe que en ese lugar está pasando algo y tiene un 

tiempo estimado de reacción de la policía de 3 y 5 minutos...". (Ent-02, entrevista 

personal, 29 de abril de 2019). 

  

Respecto al programa de vinculación ciudadana y negocio en contacto no se ha recabado 

información del alcance de estos programas en la zona de estudio.  

El programa DARE (Drugs Abuse Resistence Education) por sus siglas en inglés, 

denominado en español como “Educación preventiva contra el consumo de drogas” fue un 

programa creado en Estados Unidos en 1983 y cuyo objetivo principal es concientizar a los 

niños de los peligros del consumo de sustancias adictivas como el tabaco, el alcohol o las 

drogas. Al preguntarle al jefe de la Unidad de Prevención del Delito si implementaban este 

programa en las comunidades, comentó que por razones de presupuesto ya no lo hacen; 

“DARE como tal ya no lo trabaja el ayuntamiento de Guadalajara por temas de 

recursos, ¿no? Realmente el tema DARE ya tiene determinadas especificaciones, 

tiene que tener determinados cantidad de patrullas, con determinados uniformes y 

la realidad es que por temas presupuestales el programa como tal, bajo el nombre 

de DARE ya no se lleva a cabo, el personal que estaba capacitado para ser DARE 

y la esencia de DARE, los programas, la práctica, esta lo realiza la gente que está 

conmigo en intervención”. (Ent-02, entrevista personal, 29 de abril de 2019). 

 

Durante la entrevista, al preguntarle acerca de la disposición de los habitantes a participar 

en actividades de prevención del delito mencionó:  

“La verdad es que la ciudadanía no quiere participar en temas preventivos, esa es 

una realidad y hay mucha… resistencia por parte de la comunidad…”.“Traen algo 

más, es un tema de cultura, es un tema de educación, más arraigado con ellos, ellos 

están más enfurecidos no en contra de la policía, en contra del sistema, es una 

realidad, ellos lo que quieren ver en la calle, son los policías, las patrullas, lo que 

quieren ver es que el índice delictivo dentro de su colonia disminuya, que no quieren 

ver tanta gente desconocida en su colonia, entonces si, con ellos si es muy particular 

el tema de su percepción o la aceptación que tienen en cuanto a los programas, 

porque ellos quieren ver cuestiones inmediatas no?, no entienden que esto es como 

de manera progresiva y de manera paulatina poco a poco empezamos a cambiar la 

forma de actuar, lo que hacemos, como usuarios de un servicio o como gente que 
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vive en la colonia, no va a cambiar mucho eso.” (Ent-02, entrevista personal, 29 de 

abril de 2019). 

 

Durante la realización de las encuetas a los habitantes de la zona de estudio y al 

cuestionarles si conocían algún tipo de programa de prevención del delito o si la policía 

había tenido algún tipo de acercamiento para que los orientaran de cómo protegerse o 

proteger su hogar, ninguno de los encuestados dijo conocer algún programa de seguridad 

implementado en su colonia ni de haber tenido algún acercamiento con la institución.   

 

Al conocer tanto la versión de la autoridad como la de los habitantes, se pueden obtener 

algunos datos de utilidad; si bien es cierto que la Dirección de Vinculación Social y 

Prevención del Delito del municipio de Guadalajara tiene algunos programas en operación, 

es posible darse cuenta que no tienen una estrategia articulada para realizar acciones de 

prevención, sus programas se realizan de forma aislada y aleatoria entre los diferentes 

sectores del municipio, por lo que se considera que esta dependencia podría tener mucho 

mayor impacto si trabajara de forma programada en las colonias con mayor índice delictivo 

y fomentara una cooperación más integradora entre la institución y los habitantes, para que 

estos últimos, tomen un rol más activo en el fortalecimiento de su seguridad vecinal. 

Además del hecho de las deficiencias en las estrategias de prevención, es necesario 

plantearse dos posibles dificultades que se presentan en este tipo de programas; el hecho 

de que sus resultados no se presentan de forma inmediata, sino a mediano y largo plazo, 

en este punto los habitantes al no percibir resultados inmediatos, pueden llegar a sentirse 

desalentados y poco comprometidos a atender actividades o talleres con cierta 

periodicidad, el otro reto a enfrentarse es la desconfianza generalizada de los habitantes 

hacia las instituciones de seguridad pública, mismo que perciben y califican su trabajo como 

poco eficiente, lo que puede obstaculizar los esfuerzos de los programas de prevención.  

 

3.5 Medidas para labores de vigilancia y protección por parte de la comunidad 

Como se comentó previamente, los habitantes al percibir un clima de inseguridad en su 

comunidad, implementan medidas de protección hacia ellos mismos, su familia y sus 

bienes. Durante el transecto y las observaciones directas en la zona de estudio, fue posible 

identificar algunas de estas acciones; colocación de canceles en la restricción frontal de su 

hogar, colocación de concertinas en muros perimetrales, colocación de cámaras de 

vigilancia, etcétera. También se registró que en muy pocas viviendas tenían en su fachada 
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anuncios de “vecinos en alerta” o “vecinos organizados”. Durante las encuestas realizadas 

en la zona de estudio, fue posible verificar que muy pocos residentes se encuentran 

organizados para labores de vigilancia vecinal. De las personas encuestadas, solo 16% de 

las personas respondieron que si están organizados con sus vecinos para labores de 

vigilancia; las respuestas que mencionaron fueron las siguientes; “entre vecinos nos 

cuidamos”, “tengo los teléfonos de mis vecinos”, “tengo el WhatsApp de mis vecinos”. Pero 

es importante resaltar que 84% de los habitantes dijeron que no se encuentran organizados 

con sus vecinos, este alto porcentaje demuestra la casi nula red de apoyo que existe en la 

zona de estudio.  

 

A manera de conclusión de esta tercera categoría de análisis, se pudo documentar que 

durante el periodo 2014 a 2017 hubo un incremento constante en el número de delitos tanto 

a nivel municipal como en la zona de estudio, esta tendencia cambió en el año 2018, año 

en el que se observó una reducción en los índices delictivos. A pesar de que las estadísticas 

se muestran favorables, la percepción de inseguridad no ha reducido en la población, ya 

que desde el 2014 y hasta el 2018, esta incrementó del 42% al 58%. En la zona de estudio, 

90% de los habitantes consideran que los niveles de violencia han aumentado en su colonia, 

lo que ha influido en que no se sientan seguros en sus espacios públicos y hayan disminuido 

o cesado sus visitas.  

El Gobierno del Estado y el Gobierno Municipal han implementado medidas y acciones para 

reducir el clima de inseguridad que azota al AMG, en el 2019, se creó formalmente la Policía 

Metropolitana de Guadalajara en un esfuerzo de los municipios para mejorar la seguridad 

dentro de su demarcación, se pretende que mejore la prevención, la investigación y la 

persecución de los delitos. Por otra parte, el programa escudo urbano C5, está trabajando 

con un 89% de su capacidad, desafortunadamente aún no existe información documental 

que haya evaluado el funcionamiento y la eficacia de estas medidas adoptadas. Se 

considera importante señalar la falta de vinculación entre las autoridades y los habitantes 

en programas de prevención y la falta de comunicación y organización entre los mismos 

habitantes de la colonia en labores de vigilancia y apoyo comunitario.  

 

A modo de conclusión de este capítulo de hallazgos, se presenta a continuación un análisis 

FODA que nos permitirá evaluar las fortalezas, las oportunidades, las debilidades y las 

amenazas de la situación en la que se encuentra la zona de estudio, abordando los 

componentes físicos, los componentes sociales y de seguridad ciudadana.  
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Figura 43. Análisis FODA 

Fuente: Elaboración propia 

FORTALEZAS 
Componentes físicos 
-La zona de estudio, cuenta con nivel de
disponibilidad y accesibilidad aceptable, ya que los
parques públicos se localizan de forma homogénea
en la colonia
Componentes sociales
-Los habitantes frecuentan los parques públicos de
la colonia de forma regular
-Más del 50% de la población se encuentra en un
rango de edad entre los 0-29 años
-Cerca de la mitad de la población tienen más de 30
años viviendo en la colonia y mantienen una buena
relación con sus vecinos
Seguridad ciudadana
-La zona de estudio cuenta con una red de
videovigilancia que pertenece al programa
municipal Escudo Urbano C5

DEBILIDADES 
Componentes físicos 
-Los parques públicos de la zona de estudio
p r e s e n t a n  u n  a l t o  d e t e r i o r o  f í s i c o  y
medioambiental, son lugares percibidos como
inseguros por lo que la población los utiliza como
lugares de tránsito y no de permanencia a pesar de
estar totalmente contenidos en la zona habitacional
Componentes sociales
-No existen redes de apoyo y/o cooperación entre
los habitantes de la zona de estudio. Los habitantes
no suelen intervenir ante una situación de
emergencia, no están organizados para labores de
vigilancia vecinal y no están involucrados en
cuidado y mantenimiento de los parque públicos.
Seguridad ciudadana
-No existen programas de proximidad entre la
policía y los habitantes de la zona de estudio

OPORTUNIDADES
Componentes físicos 
-La disposición física de los parques públicos
podría favorecer la implementación de estrategias
de seguridad que fomenten una red de parques
públicos seguros dentro de la zona de estudio
Componentes sociales
-La implementación de acciones en la zona de
estudio podría verse beneficiada debido a que un
alto porcentaje de la población residente tiene
muchos años viviendo en la colonia. Por otra parte,
un gran porcentaje de la población es joven, lo que
podría significar que este grupo se pueda sentir
motivado a involucrarse en la recuperación de
espacios públicos.
Seguridad ciudadana
-La implementación de acciones coordinadas entre
la policía y los habitantes de la zona de estudio en
tareas de prevención podrían significar un primer
paso para establecer canales de comunicación y

AMENAZAS
Componentes físicos 
-La disposición física de los parques públicos y su
dispersión en la zona de estudio podría representar
un reto para que las estrategias de recuperación y
apropiación se implemente con éxito en cada uno
de ellos
Componentes sociales
-La ausencia de redes de apoyo en la actualidad
podría manifestarse en actitudes de indiferencia,
falta de compromiso e incluso desconfianza ante
las acciones y las propuestas para fomentar la
seguridad vecinal en los entornos colectivos
Seguridad ciudadana
-La falta de confianza entre la policía y los
habitantes de la zona de estudio, podría ser un
obstáculo para la coordinación de acciones entre
estos dos actores
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4.2.2 Hallazgos aprovechables en el Parque del Tambo y la Unidad 

deportiva Javier Mina   

A continuación, se analizarán y expondrán las condiciones de dos de los quince parques 

públicos que fueron identificados dentro de la zona de estudio como altamente degradados 

debido al estado físico en el que se encuentran o como consecuencia de las actividades 

que en ellos se desarrollan y de los cuales se realizará una propuesta de intervención en el 

siguiente capítulo. 

Figura 44. El Parque del tambo y la Unidad deportiva Javier Mina dentro de la zona de estudio 

Fuente: Elaboración propia 

Parque del Tambo 

El parque del tambo se ubica contiguo a la escuela primaria Quetzalcóatl, ambos espacios 

comparten la totalidad de una manzana de la zona de estudio. Durante el primer 

acercamiento realizado a los parques públicos de la colonia se identificó que este parque 

es uno de los que presentan un mayor deterioro físico y social, pero fue a través de un 

segundo acercamiento más focalizado que se identificaron los problemas más puntuales a 

través de entrevistas con los usuarios y con los vecinos inmediatos 
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Del proceso de análisis y observación fue posible establecer que existe cierta relación entre 

la configuración espacial del parque y las actividades que en él se desarrollan. El parque 

tiene una forma rectangular y su diseño arquitectónico se basa en una geometría ortogonal, 

como consecuencia, las actividades que se pueden realizar en él son pocas, ya que se 

compone principalmente de caminamientos, una pequeña zona de descanso al centro y 

una zona de juegos infantiles. El parque esta densamente arbolado, por lo que las 

superficies libres son pocas.  
Figura 45. Planta del estado actual que guarda el parque 

Fuente: Elaboración propia 

 

La relación espacial entre el parque y la escuela es limitada, en los últimos meses los padres 

de familia junto con la directora de la escuela gestionaron y financiaron el aumento en la 

altura del muro perimetral de la escuela (mismo que colinda al parque), en un intento por 

frenar los robos que ocurren en la escuela. Según comentarios de la directora;  

“La escuela es objeto de vandalismo, seguido se metían, saqueaban… nada más 

por hacer las maldades, destruían los lockers, se robaban todo lo que había, 

entonces ya ahorita, no hay que se robe porque la última vez que se metieron, 

tumbaron un muro de la parte de atrás de la dirección y se llevaron todo…por eso 

se tuvo necesidad de subir esa barda de atrás, este año fue la acción que hicieron 
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los padres de familia, que ahí se gastaron todo, porque subieron la barda y como 

que si han disminuido un poquito los robos” (Ent-05, entrevista personal). 

 

Anteriormente el muro tenía una altura aproximada de 3 metros, pero con la intervención 

paso a medir cerca de los 5 metros de altura, lo que impide completamente las visuales y 

una posible vinculación entre estos dos espacios. 
 

Fotografía 31 y 32. Muro sur de la primaria Quetzalcóatl (fotografía izquierda 2019, fotografía derecha 2020). 

  

Fuente: Elaboración propia 

 

Si bien es cierto que esta intervención no fue la más adecuada desde un punto de vista 

urbano y social, esta situación puso en manifiesto que existe una participación activa y 

comprometida por parte de los padres de familia hacía el bienestar de los alumnos y la 

integridad de la escuela, porque según comentarios de la directora, los padres de familia 

organizan diferentes eventos para recaudar fondos que se invierten año con año en alguna 

mejora de la escuela. 

 

Respecto al uso y la ocupación por parte de los usuarios, este parque es frecuentado por 

diversos grupos etarios de la zona de estudio, entre ellos; niños, madres, personas adultas 

mayores y jóvenes. Por la mañana acuden a él principalmente mujeres y adultos mayores, 

realizan actividades deportivas como correr alrededor del parque o realizan ejercicios de 

estiramiento en las bancas del lugar, por las tardes hay afluencia de niños, generalmente 

jugando en la pequeña área de juegos infantiles o practicando futbol, mientras que por las 

noches existe presencia de jóvenes, generalmente vendiendo o consumiendo droga.  
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Durante las entrevistas directas a los vecinos y a los usuarios fue posible indagar aspectos 

de percepción de seguridad en la colonia; si frecuentan el parque, si este es un espacio 

importante para la comunidad, si lo consideran seguro o si existen algunos determinantes 

que lo convierten en un espacio inseguro, además, a través de un taller de dibujo se indagó 

qué acciones o intervenciones les gustaría ver en su parque a fin de propiciar su uso y 

mejorar las condiciones de seguridad. 

 

Algunos de los comentarios realizados por los entrevistados fueron los siguientes; en 

términos generales, perciben el parque como un elemento central dentro de su espacio 

público, este es un parque con cierto flujo de personas a lo largo del día, por lo que no se 

le puede considerar como un espacio en desuso. Durante la noche la dinámica cambia, ya 

que todos los entrevistados mencionaron que el parque quedaba solo debido a las 

actividades que en él se desarrollan;  

“…en la mañana se junta gente a hacer ejercicio, incluso entre el día, pero como 

que todos, no más se empieza a oscurecer y se van” (Ent-07, entrevista personal).  

 

Algunos mencionaron que por la noche se realizan actividades poco convenientes como la 

venta o el consumo de drogas por parte de algunos jóvenes, lo que motiva que la gente no 

permanezca en el parque una vez que empieza a oscurecer; 

“…en la tarde se ven que andan jugando, andan niños, pero si, pasa un rato y 

empiezas a ver o a olerlos (jóvenes fumando mariguana), en la noche es un 

hervidero (de jóvenes consumiendo mariguana)” (Ent-08, entrevista personal).  “…el 

jardín está lleno de malvivientes, ahí entregan droga” (Ent-07, entrevista personal). 

 

Mientras que otros vecinos ven en la falta de mantenimiento un factor que compromete la 

seguridad, como es la falta de una correcta iluminación;  

“Queda muy solo esto, está muy desolado, hay poca luz” (Ent-06, entrevista 

personal), “No hay mucha iluminación” (Ent-05, entrevista personal); 

La acumulación de basura es otro problema ampliamente comentado;  

“Luego por la misma inseguridad o la falta de vigilancia, no sé, lo llenan de basura, 

como ahora que es sábado de tianguis, ¡mañana amanece un basural!, ropa usada, 

bolsas, cochinada y media” (Ent-06, entrevista personal), “Aquí duran meses y ahí 

está el cochinero, la basura en la esquina, está muy descuidado” (Ent-09, entrevista 

personal), “Yo desde que estoy aquí, he tenido problema de que la gente no tiene 
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cultura, en cuanto a educación, en cuanto al tiradero que tienen ahí, ese mugrero 

que no parece parque, parece ya un tiradero de basura, la verdad que ni los 

carretones vienen” (Ent-10, entrevista personal). 

 

Ellos también identifican que la falta de poda de arbustos o de árboles ocasiona que sean 

lugares en donde puedan esconder las personas que intentan cometer algún asalto;  

“Vea esos arbustos, ya crecieron de más, entonces lo que pasa es que no le dan 

mantenimiento, porque los árboles crecen, entonces las mismas ramas hacen que 

la gente se esconda” (Ent-06, entrevista personal). 

 

Algunos vecinos incluso mencionaron hechos delictivos que han ocurrido en la colonia que 

ocasiona que su percepción sea que el lugar en donde viven es un lugar hostil y que 

cualquier persona puede ser víctima de la delincuencia;  

“Acaban de agarrar ayer a los roba autos aquí en el parquecito, ahí solo está el nido 

de ratas” (Ent-08, entrevista personal), “un vecino ahí en donde está la Liconsa, le 

dieron un balazo por quitarle el celular” (Ent-07, entrevista personal). 

 

Los entrevistados también mencionaron otras dos conductas antisociales presentes en este 

espacio en particular; el vandalismo por parte de los jóvenes que grafitean los muros y 

dañan las luminarias y el vagabundeo de personas en situación de calle. 

La mayoría de los entrevistados mostró su preocupación y su inconformidad con las 

condiciones de seguridad de la colonia y también con las condiciones actuales, aunque 

reconocen que las cosas mejoraron un poco como consecuencia de la limpieza general que 

realizó el municipio en semanas pasadas, misma que incluyeron trabajos de poda, 

saneamiento y el remozamiento del muro colindante con la escuela.  

 

Cuando se les cuestionó que tipo de acciones les gustaría que se implementarán en su 

parque con el fin de que se sientan más seguros en él, mencionaron que una mayor 

vigilancia policiaca ayudaría a que no se presentara el delito con tanta facilidad, que un 

constante mantenimiento por parte del municipio serviría para que no haya tanta basura y 

también se mencionó por parte de una usuaria que programar actividades en el parque 

como clases de aerobics o clases para niños serviría para que hubiera una mayor afluencia 

de personas y de este modo se cuiden los unos a los otros.  
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Con el fin de captar las ideas y las aspiraciones que tienen los usuarios más pequeños de 

este parque público se realizó un taller de dibujo durante dos sábados consecutivos, 

mismos que recibieron difusión por la página de Facebook de la colonia. En este taller 

participaron cerca de 40 niños entre los 4 y los 15 años y bajo la premisa “Diseña el parque 

de tus sueños”, se invitó a los participantes a expresar que actividades que les gustaría 

realizar ahí, que equipamiento les gustaría hubiera o que necesitarían ellos para sentirse 

cómodos en el espacio. A continuación, se presentan algunos de los dibujos.  

 
Fotografía 33 y 34. Taller de dibujo realizado en el parque del tambo 

  

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 46 a 53. Dibujos realizados por los participantes al taller de dibujo 
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Fuente: Imágenes obtenidas de los participantes del taller de dibujo 

 

De la realización de este taller se puede inferir que los niños se encuentran conscientes de 

las deficiencias y los problemas del parque ya que llegaron a mencionar que ellos desean 

un parque seguro e iluminado. Desean además áreas verdes y con juegos, ya que 

identifican que en el parque no hay suficientes y además identificaron que les hace falta un 

espacio abierto para jugar juegos de pelota como futbol y basquetbol.  

 

De este proceso empírico de observación y entrevistas se concluye que el parque es un 

espacio que carece de un mantenimiento continuado, tanto por parte del municipio como 

por parte de los vecinos, ya que estos últimos no están involucrados en el cuidado y la 
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preservación de este espacio, el mobiliario es escaso y se encuentra en malas condiciones, 

lo que aunando a la disposición física del espacio no permite que se realicen muchas 

actividades en él. La vinculación con la escuela primaria es inexistente a pesar de que sería 

un espacio que pudiera ser utilizado de transición, para entrada y salida segura por parte 

de los niños y los padres de familia. La mayoría de los entrevistados si usan el parque, ya 

sea para hacer ejercicio, llevar a los niños a jugar o llevar a pasear a las mascotas. Los 

usuarios y los vecinos manifestaron que al oscurecer la dinámica social cambia en este 

espacio, se vuelve inseguro debido a las actividades que ahí se realizan, como es el 

consumo y la venta de drogas, por lo que evitan hacer uso de él una vez que oscurece.  

Los usuarios y los vecinos manifestaron que los espacios públicos de su colonia son lugares 

en donde cualquiera persona puede ser víctima de una delincuencia, muchos de ellos 

manifestaron que les ha ocurrido algún tipo de robo o que se han enterado en muchas 

ocasiones de delitos que les han ocurrido a vecinos o a conocidos.  

 

Unidad deportiva Javier Mina y jardines vecinales  

La unidad deportiva Javier Mina se ubica en Av. Presa Laurel entre la calle Dionisio 

Rodríguez y Manuel de Gorostiza, en su lado sur colinda con un conjunto habitacional 

plurifamiliar y hacia el norte colinda con tres jardines vecinales que la vinculan con la zona 

habitacional unifamiliar típica de la zona de estudio. Este es el parque público de mayor 

tamaño e importancia de la zona de estudio.  

Esta unidad permite la práctica de diversos deportes ya que está equipada con una cancha 

de fútbol, cuatro canchas de basquetbol, cuatro canchas de frontenis, una alberca, además 

de otros espacios como área de bodegas y baños públicos. La unidad se encuentra cercada 

y posee tres ingresos bien definidos, el primero por la Av. Presa Laurel, el segundo por la 

calle Dionisio Rodríguez (con acceso único a la alberca) y un tercero por la calle Jardines 

de Aranjuez, aunque durante la observación directa se identificaron ingresos realizados por 

los usuarios en diferentes puntos de la malla perimetral, por lo que incluso cuando se 

encuentra cerrada es posible acceder a ella.  

 

Los jardines vecinales, por su parte, se encuentran ubicados a centro de manzana y su 

configuración física es muy similar; una zona central para el descanso y caminamientos que 

permiten a los habitantes transitar por ellos. Estos parques se encuentran alineados de tal 

forma que se crea un eje entre los jardines vecinales y la unidad deportiva. Estos tres 
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jardines vecinales se encuentran entre los parques públicos que fueron identificados 

durante el análisis empírico como aquellos que necesitan una intervención urgente debido 

al estado de deterioro en el que se encuentran; altas concentraciones de basura y 

escombro, grafiti, falta de podas a los árboles y arbustos y falta de mantenimiento en 

general, lo que ocasiona que tengan una imagen ruinosa. Este grupo de parque públicos 

(unidad deportiva y sus tres jardines vecinales) fueron de especial interés para el desarrollo 

de este trabajo debido a que en ellos es posible identificar problemas sociales y urbanos 

muy específicos; falta de mantenimiento, falta de apropiación por parte de los habitantes, 

comisión de asaltos a transeúntes, conductas antisociales como el consumo de alcohol y 

drogas y el desplazamiento de usuarios (particularmente mujeres y niños) como 

consecuencia de la ocupación de un sector muy específico de la población de la zona.  
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Figura 54. Estado actual de la unidad deportiva Javier Mina

Fuente: Elaboración propia 
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Del proceso de análisis y observación fue posible identificar que la configuración espacial y 

los elementos construidos de estos espacios tienen cierta relación con las actividades que 

en ellos se desarrollan. A continuación, se realiza una breve descripción;  

 

Se identificaron circunstancias que impiden que se genere una vigilancia natural por parte 

de los habitantes hacia los parques públicos, como ejemplo, se pueden mencionar las 

siguientes; la falta de podas de control de crecimiento en los árboles que circundan la 

unidad y los jardines vecinales ocasiona zonas oscuras, las personas no solamente se 

sienten inseguras al pasar por las noches, sino incluso también durante el día. De igual 

manera, se identificó que los vecinos de la unidad habitacional han hecho levantar 

enrejados y estructuras ligeras que cubren los cajones de estacionamiento que se 

encuentran en la calle, lo que ocasiona que se generen corredores entre los edificios y la 

calle con escasa vigilancia natural.  

 
Fotografía 35 y 36. Fotografías de los obstáculos que imposibilitan una vigilancia natural por parte de los 

habitantes de la zona de estudio.  

  
Fuente: Google maps  

 

Por su parte, los jardines vecinales se encuentran contenidos dentro de las manzanas 

habitacionales por lo que colindan directamente con los muros laterales de las casas, 

mismos que no tienen ventanas o vanos hacia los jardines, por lo que la vigilancia natural 

es muy limitada en ellos, lo que consecuentemente puede influir en la comisión de delitos 

a transeúntes.     

 

La vocación de los espacios es una característica que está relacionada directamente con 

las dinámicas sociales que en ellos ocurren. Si bien es cierto que la unidad deportiva está 
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dotada de infraestructura que promueve la práctica del deporte, es en las canchas de 

frontenis, de fútbol y de básquetbol que existe una alta presencia masculina que desplaza 

otros grupos etarios particularmente a las mujeres y los niños, algunos comentarios que 

surgieron durante la realización de entrevistas a usuarios fueron:  

“Antes iba mucha familia, hace muchos años y pues se ha ido desplazando la familia 

y han llegado los borrachos, drogadictos, gente desocupada que no tiene nada que 

hacer y más si te cargas hacia el frontón es donde más se juntan, también aquí en 

las canchas de básquet” (Ent-12, entrevista personal).  

“(No hay tantas familias) por lo mismo que a los papas no les gusta que sus hijos 

anden viendo esos tipos de ejemplos, ese tipo de personas” (Ent-11, entrevista 

personal). 

Las vecinas inmediatas a la unidad deportiva fueron las que expresaron un mayor 

descontento por esta situación ya que no sienten seguras de transitar por la calle en donde 

se ubican las canchas de frontón;  

“…pasar por la calle es imposible, porque hay muchos hombres, muchos 

muchachos, están bajos los efectos del alcohol, la droga… el frontón es como un 

gancho para todas esas personas” (Ent-13, entrevista personal). 

 

Los jardines vecinales al tener una configuración espacial limitada no permiten la realización 

de diferentes actividades, ya que solamente cuentan con una pequeña zona central de 

descanso con bancas, por lo que la afluencia de usuarios es baja.   

 

La falta de mantenimiento, tanto de obra civil como de limpieza es otra de las condicionantes 

que han ocasionado una imagen deteriorada de estos parques públicos, algunas banquetas 

están fracturadas, el mobiliario es escaso y la iluminación es deficiente. Además, según 

comentarios de un vecino inmediato que procura regar y mantener limpia la fracción del 

jardín vecinal colindante a su casa, comentó que es muy común que la gente deseche 

basura o tire escombro:  

“perros muertos, escombro, llantas y ya cuando menos acuerdo está el montonsote! 

(sic), Ay hijo de su madre! entre más ven, dicen; ahí está el basurero” (Ent-14, 

entrevista personal). 

 

Respecto a las condiciones de seguridad en estos espacios, expresaron que no son 

buenas;  
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“No hay seguridad, si tan solo lo menos que podrías pedir en seguridad es que a lo 

mejor pase una patrulla de policía, nosotros estamos aquí diario y aquí pueden pasar 

días y nunca pasa una patrulla”, “la gente tiene miedo de salir” (Ent-12, entrevista 

personal). “No está como muy seguro (la unidad deportiva) porque en sí no hay 

nadie (que la vigile)” (Ent-13, entrevista personal). 

 

En términos generales los vecinos perciben que la inseguridad ha ido aumentando con el 

transcurso de los años, no utilizan sus entornos colectivos porque no existe una presencia 

constante ni permanente de otros usuarios y particularmente las mujeres comentaron que, 

debido a la alta presencia masculina, se sienten solas y desprotegidas por lo que evitan 

usarlos. Durante las entrevistas directas con los vecinos inmediatos y usuarios fue posible 

identificar algunos de los cambios y/o acciones que ellos consideran podrían ayudar a 

incrementar la seguridad vecinal; un patrullaje más constante por parte de la policía 

municipal, presencia de más usuarios, fomento al deporte, mantenimiento continuado por 

parte de las administraciones municipales, colocación de áreas de juegos y gimnasios al 

aire libre, al igual que áreas verdes y espacios arbolados.  

 

4.3 Diseño aplicativo de la solución  

En nuestro contexto, la inseguridad y la violencia son consecuencia de múltiples factores 

relacionados con la situación particular en la que se encuentra el país, los índices delictivos 

a nivel nacional han incrementado considerablemente al igual que la percepción de 

inseguridad de los ciudadanos, fenómenos que durante el trascurso de los años han ido 

permeando las bases sociales de las comunidades y han debilitado las redes sociales. La 

violencia se ha hecho presente en los diferentes ámbitos de la vida cotidiana; la ciudad, los 

espacios públicos, los hogares y las relaciones interpersonales, es un problema tan grave, 

que destruye el tejido social, disminuye la calidad de vida de los ciudadanos y compromete 

las oportunidades de desarrollo tanto personales como comunitarias. 

 

Con base a los hallazgos realizados en las tres categorías de análisis descritas en el 

capítulo anterior, fue posible identificar los factores de riesgo que comprometen la 

seguridad vecinal desde el enfoque físico, social e institucional de la zona de estudio, es 

decir, que se identificaron aquellas características o situaciones que aumentan las 

probabilidades de que la violencia o la delincuencia se presente en los espacios públicos,  

por lo que se considera necesario contrarrestar estas situaciones a través del 



110 

fortalecimiento de los factores de protección, específicamente los comunitarios, es 

decir, aquellos contrapuntos, tanto físicos como sociales que puedan ayudar a fomentar y 

promover las conductas prosociales y de cooperación en la comunidad, lo que 

consecuentemente permitiría la recuperación y la apropiación de los entornos colectivos 

por parte de los habitantes de la zona de estudio. 

Las estrategias para el fortalecimiento de la seguridad vecinal en la zona de estudio se 

plantean a partir de dos niveles de acción; el primer nivel de acción son aquellas estrategias 

que desde una perspectiva general podrían beneficiar a toda la zona de estudio, en un 

segundo nivel de acción son aquellas estrategias diferenciadas que se proponen a los 

parques públicos que fueron identificados durante el análisis empírico como aquellos 

espacios altamente degradados.  

Figura 55. Diagrama conceptual para la formulación de estrategias 

Fuente: Elaboración propia 

4.3.1 Estrategias para fomentar la seguridad vecinal en un primer nivel de 

acción 

Estas estrategias están encaminadas a contrarrestar de forma puntual los factores de riesgo 

que se identificaron en la zona de estudio a través del fortalecimiento de los factores de 

protección, para este fin, se formularán a través de tres enfoques de acción; el primero es 

el de la prevención como un modelo de acción que busca atender y erradicar las 

manifestaciones de violencia desde una perspectiva comunitaria y ambiental, el segundo 

enfoque es el del fomento al capital social comunitario, entendido como la integración 

comunitaria que a través de las relaciones de confianza, reciprocidad y compromiso cívico 
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que permiten alcanzar objetivos comunitarios que redunden en beneficios individuales y el 

tercero, es el de la coproducción7 de seguridad ciudadana, entendida como una 

colaboración estrecha entre la comunidad y las instituciones de seguridad que buscan unir 

esfuerzos para alcanzar un estado de seguridad.  

 

El enfoque preventivo desde una perspectiva comunitaria trata de identificar las 

situaciones en la comunidad que puedan desencadenar la violencia y la delincuencia, por 

lo que su objetivo es reducir estas amenazas a través de acciones que fomenten el 

desarrollo social y cultural de los habitantes de la zona de estudio, ejemplo de estas 

estrategias son las actividades deportivas, culturales y recreativas. Por su parte, la 

prevención ambiental se refiere a la prevención de tipo situacional, este enfoque se 

especializa en realizar modificaciones espaciales que permitan la vigilancia natural de los 

habitantes sobre sus entornos físicos, ejemplo de estas modificaciones son la correcta y 

suficiente iluminación en los espacios públicos, la poda y control del crecimiento de árboles 

y arbustos, la dotación de mobiliario urbano que favorezca la permanencia de los usuarios 

y el mantenimiento de los espacios públicos. Algunas de las estrategias que se proponen, 

toman como referencia la metodología CPTED (Crime Prevention Through Environmental 

Design), teoría que sostiene que el correcto tratamiento del ambiente puede ayudar a 

reducir la comisión de los delitos en los espacios públicos.  

 

El enfoque orientado al fomento del capital social comunitario, busca en primer lugar 

promover el desarrollo de redes sociales/ redes de relaciones/ redes de contacto que 

contribuyan a generar actitudes de cooperación, ayuda, proximidad y confianza entre los 

habitantes de la zona de estudio, ya que el capital social es un recurso que se genera y 

acumula a través de estas redes. En segundo lugar, busca que estas mismas redes trabajen 

en colaboración para realizar acciones comunitarias orientadas a promover el cuidado, la 

seguridad y la vigilancia vecinal entre los habitantes de la zona de estudio. Y, en tercer 

lugar, se plantea el desarrollo de proyectos que doten de espacios físicos para el uso 

comunitario de los habitantes de la zona de estudio.  

 

 
7 Para Mazza (2009) el termino de coproducción hace referencia a “un proceso que permite a todos los 
organismos del Estado central y de la administración local, así como a las organizaciones de la sociedad civil, 
del sector privado y a los ciudadanos implicados a participar de manera responsable a la construcción de una 
ciudad más segura y afrontar eficazmente y de manera coordinada a los problemas asociados a los distintos 
tipos de seguridad. La coproducción se basa en la presunción de que la seguridad es una responsabilidad de 
todos, no solo del sistema judicial penal” (p. 67). 



112 

El enfoque orientado a la coproduccón de seguridad ciudadana, está dirigido a formular 

y crear propuestas de políticas públicas que fomenten la seguridad urbana del municipio. 

Estas propuestas por su naturaleza, se espera sean gestionadas e implementadas por parte 

del gobierno municipal. El gobierno conserva la responsabilidad de coordinar las diferentes 

instancias públicas y de aplicar los reglamentos y las leyes, pero comparte ciertas 

responsabilidades a entes locales y a los ciudadanos para alcanzar objetivos comunes, 

tiene además, la responsabilidad de dirigir sus esfuerzos a las áreas urbanas más 

desfavorecidas e identificadas con mayores deficiencias en equipamiento urbano y en 

seguridad pública.  

Para la implementación de las estrategias descritas con anterioridad, se establecen 

diferentes etapas de acción. Cada etapa se caracteriza por el alcance y los objetivos que 

se pretenden lograr, el tiempo y los recursos económicos disponibles para promover 

determinada estrategia, los actores locales e institucionales involucrados y el compromiso 

y la voluntad de acción de cada uno de ellos. Por lo que se entiende que, cuando la prioridad 

es alta, significa que se ha identificado una deficiencia importante por lo que es necesaria 

una atención urgente para asegurar el bienestar de la población, cuando la prioridad es 

media, las acciones pueden calendarizarse para ser realizadas en un corto y mediano 

plazo. 

Es de suma importancia mencionar que los alcances de estas estrategias se focalizan en 

dos de las tres categorías que establece el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD, 2013a) para mitigar las amenazas a la seguridad; el delito callejero (que 

se refiere a los delitos que se manifiestan de forma desorganizada u oportunista) y las 

organizaciones criminales moderadas (como pueden ser las pandillas juveniles), 

excluyendo a las organizaciones criminales altamente organizadas, ya que se considera 

que se pueden ofrecer respuestas formales y alcanzables a las dos primeras categorías a 

través de una coproducción de seguridad entre la comunidad y los actores institucionales, 

siendo las organizaciones criminales altamente organizadas competencia primordial del 

Estado.  

A continuación, se describen cada una de las estrategias y las líneas de acción para cada 

una de los enfoques mencionados con anterioridad; prevención social y situacional, 
fomento al capital social comunitario y coproducción de seguridad ciudadana. 
Posteriormente se analiza de forma más específica cada una de las líneas de acción. 
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1.. Prevención
social y

situacional

1.1 Rehabilitación,
remodelación y
mantenimiento integral y
gradual de los jardines
vecinales, parque
barriales y unidades
deportivas

1.1.1 Rehabilitación y mantenimiento del
equipamiento deportivo existente dentro de los
parques públicos de la zona de estudio.

1.1.2 Reparación y el mantenimiento de las
luminarias existentes, así como la colocación de
nuevas luminarias cuando existan zonas con poca
iluminación u oscuras.

1.1.3 Reparación y mantenimiento de los juegos
infantiles, aparatos de gimnasio al aire libre y
bancas

1.1.4 Jornadas de limpieza y mantenimiento
calendarizadas por parte del municipio para evitar
la acumulación de elementos contaminantes en los
parques públicos.

1.1.5 Mantenimiento de la vegetación en el espacio
público; se propone el control del crecimiento de
las especies vegetales en los espacios públicos a
través de podas periódicas de acuerdo al
crecimiento particular de cada especie.

ENFOQUE ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN

1.2.1 Mejoramiento de las condiciones físicas del
entorno construido en el espacio público que
garantice la movilidad universal de todos los
sectores de la población en la zona de estudio.

1.2.2 Planes de limpieza que comprende la
eliminación de elementos contaminantes de la
imagen urbana en la zona de estudio.

1.2.3 Tratamiento de los muros ciegos inmediatos
a los parques públicos; unificación de alturas,
aplicación de aplanados y pintura.

1.2 Mejoramiento de la
imagen urbana en la zona
de estudio a fin de
contrarrestar el desorden
urbano y el vandalismo, el
mantenimiento y el
monitoreo del medio físico
puede prevenir los
comportamientos
antisociales y la
delincuencia.

1.3.1 Creación de programas con diferentes
actividades deportivas (clases de baile, deportes,
torneos, etc.) que sean diseñados para atender
cada uno de los sectores de la población.

1.3.2 Se propone la realización de actividades
culturales y artísticas en los parques públicos para
acercar la cultura a la población de la zona de
estudio.

1.3 Implementación de
acciones y programas
dirigidos a incrementar el
desarrollo social y cultural
de los habitantes de la
zona de estudio, con el fin
de prevenir la aparición de
conductas delictivas o de
riesgo para la comunidad.
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2.. Fomento de
capital social
comunitario

2.1 Promover el desarrollo
de redes sociales/ redes
de relaciones/ redes de
contacto que contribuyan
a generar actitudes de
cooperación, ayuda,
proximidad y confianza
entre los habitantes de la
zona de estudio.

2.1.1 Fomento y fortalecimiento de las redes
sociales entre vecinos, a través de talleres de
desarrollo comunitario, se plantean sean espacios
en donde se impartan temas de interés para la
comunidad.

2.1.2 Espacios de participación comunitaria y/o
nodos de participación comunitaria para fomentar
los lazos de compañerismo y ayuda mutua entre
los habitantes de la zona de estudio.

2.2.1 Impulsar del uso de redes virtuales
(whatsApp o facebook) como medios para informar
y prevenir situaciones de riesgo identificadas por
algún integrante del grupo de vecinos.

2.2.2 Implementación del programa “vecinos en
alerta” Neighbourhood Watch

2.2.3 Implementación del programa senderos
seguros en la vías peatonales identificadas con
una alta incidencia delictiva.

2.2 Promover la creación
e implementación de
acciones y programas que
promuevan el cuidado, la
seguridad y la vigilancia
vecinal entre los
habitantes de la zona de
estudio. Estos programas
buscan fomentar la
organización y la
cooperación comunitaria
con el fin de alcanzar
objetivos comunes
orientados a la seguridad
vecinal.

2.3.1 Biblioteca comunitaria

2.3.2 Huerto comunitario

2.3.3 Intervenciones artísticas en los parques
públicos de la zona de estudio con obras de
artistas locales en colaboración estrecha con la
comunidad

de
y/o

2.3 Desarrollo
proyectos
intervenciones físicas
dentro de los parques
públicos que doten de
espacios de uso
comunitario a los
habitantes de la zona de
estudio, es decir, espacios
en donde se fomente la
organización y la
participación comunitaria.

3. Co-producción
de seguridad

ciudadana 

3.1 Fortalecimiento de los
programas instituciones
existentes orientados a la
seguridad que
actualmente se
encuentran operando con
ciertas deficiencias, tanto
a nivel zona de estudio
como a nivel municipal.

3.1.1 Fortalecer el programa institucional C5
escudo urbano, desde una perspectiva técnica-
operativa y desde una perspectiva social.

3.1.2 Fortalecer la Dirección de Vinculación Social
y Prevención del Delito de Guadalajara.

3.2.1 Crear canales de comunicación entre la
policía de municipal y los habitantes de la zona de
estudio.

3.2.2 Módulo policiaco en la zona de estudio

3.2 Establecimiento de
canales de comunicación
y cooperación entre los
habitantes de la zona de
estudio y la policía
municipal.

ENFOQUE ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN
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4.3.2 Estrategias para fomentar la seguridad vecinal en un segundo nivel de 

acción; recuperación física y social del parque del tambo y la unidad 

deportiva Javier Mina 

Con el fin de especificar las acciones anteriormente descritas en ejemplos prácticos dentro 

de la zona de estudio, se realizan dos proyectos de intervención urbana y social en el 

territorio, el primero es el Parque del tambo, ubicado en la parte norte de la zona de estudio 

y el segundo es la unidad deportiva Javier Mina junto a los tres jardines vecinales contiguos 

a ella. Esta selección obedece al estado de degradación física y social en el cual se 

encuentran actualmente estos espacios. Estos dos parques se abordan desde su 

problemática diferenciada; mientras que el parque del tambo lo describen sus usuarios 

como un lugar inseguro, que recibe poco mantenimiento y el cual por las noches es 

“imposible transitar”, la unidad deportiva es un espacio que presenta una segregación social 

muy marcada de un grupo de usuarios hacia otros grupos, por lo que las siguientes 

propuestas buscan responder efectivamente a las necesidades y a las aspiraciones 

expresadas por los usuarios y residentes de la zona.  
Figura 56. El Parque del tambo y la Unidad deportiva Javier Mina dentro de la zona de estudio 

Fuente: Elaboración propia 



138 

 

El diseño de estos espacios pretende;  

1. Responder a la realidad de los usuarios y vecinos; cada espacio público tiene una 

problemática diferencia por lo que las propuestas que se ofrecen deben ser una respuesta 

específica a esa problemática  

2. Ser un diseño incremental, es decir, un diseño que permita la transformación gradual 

del espacio a través de intervenciones programadas en el corto, mediano y largo plazo 

3. Ser flexible, es decir que el parque cumpla diferentes funciones durante diferentes horas 

del día para todos los grupos etarios de la zona de estudio se sientan libres y seguros 

usándolos 

4. Accesible e incluyente, es decir que permita ofrecer diferentes espacios y actividades 

para que todos los grupos etarios de la zona de estudio puedan desarrollar las actividades 

que deseen sin que ninguna condicionante física se lo impida  

5. Ser sustentable, tanto física como socialmente; es decir que la selección de materiales 

obedezca a criterios de durabilidad, accesibilidad y de mantenimiento. Socialmente; se 

ofrece un espacio de expresión y recreación accesible a todos los grupos etarios, un 

espacio que ayude a mejorar la convivencia y la ocupación, de tal forma que se reduzcan 

las actuales situaciones de riesgo en ellos.  

 

Propuesta del parque del Tambo 

A continuación, se presenta un proyecto de intervención al espacio público que pretende 

responder a las necesidades expresadas en cuestión de seguridad por los usuarios y los 

vecinos. Las propuestas están fundamentadas en las condiciones actuales y buscan 

resolver los problemas identificados en el análisis empírico.  

La propuesta responde a dos realidades; la urbana y la social. Desde un punto de vista 

urbano, el diseño actual del parque imposibilita obtener el máximo beneficio de este 

espacio, por lo que se presentarán propuestas que buscan vincular el parque con su entorno 

inmediato a través de modificaciones arquitectónicas y de paisaje. Desde un enfoque social 

se busca dinamizar el espacio, es decir que se proponen actividades que fomenten el uso 

constante y por periodos más largo de tiempo. 

 

La propuesta se compone de 10 estrategias de intervención, las primeras 7 corresponden 

a intervenciones de tipo urbano y las 3 siguientes son de tipo social.
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Figura 57. Propuesta de intervención física al parque del tambo 

 
Fuente: Elaboración propia
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1. Integración del parque y la escuela a través de la puerta de ingreso y salida

La propuesta de reubicar la puerta

de ingreso y salida de la escuela

primaria hacia el parque pretende

favorecer un mayor flujo de usuarios

en un periodo más largo de tiempo.

La escuela primaria inicia sus

actividades escolares a las 8:00am

y terminan a las 6:00pm (horario matutino y vespertino), por lo que se aseguraría un 

continuo tránsito de alumnos, padres de familia, docentes, trabajadores de mantenimiento, 

deportistas, vendedores, etc. durante cerca de 12 horas al día.  Esto aumentaría la vigilancia 

natural y podría contrarrestar la percepción de inseguridad que produce al atardecer cuando 

los vecinos evitan por seguridad este espacio.

Actualmente el ingreso y salida de alumnos se realiza por la calle Jardines de Babilonia, 

misma que cierran a la circulación durante la entrada y salida de alumnos.

Figura 58. Perspectiva de la propuesta para el ingreso a la escuela primaria Quetzalcóatl 

Fuente: Elaboración propia 
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2. Permeabilidad 

En los últimos meses los padres de familia 

junto con la directora del turno matutino 

financiaron y gestionaron el aumento en la 

altura del muro sur de la escuela, mismo que 

colinda al parque, esta modificación al muro 

surgió como un intento por frenar los robos que 

ocurren frecuentemente en la escuela.  

La propuesta arquitectónica contempla vincular visualmente la escuela con el parque, 

contrario a las condiciones actuales, ya que la vigilancia natural hacia este espacio puede 

reducir los robos. Los vacíos circulares en el muro se encontrarán a diferentes alturas para 

favorecer el control visual de vecinos, transeúntes y usuarios del parque y de la escuela. 

 

3. Nodos de integración urbana  

La seguridad vial durante el ingreso y la salida de los niños de la escuela fue una 

preocupación recurrente entre los entrevistados, manifestaron que han ocurrido incidentes 

viales en las inmediaciones del parque, por lo que la se propone una intervención urbana 

que sirva tanto para aumentar la seguridad en los cruces peatonales como para mejorar la 

integración entre los vecinos, los padres de familias y los niños.  

A través de una intervención a pequeña escala y de bajo costo se intenta dar mayor 

visibilidad a los cruces peatonales de tal forma que alerten a los automovilistas que transitan 

por una zona escolar, con esta intervención de impacto visual se busca tener un efecto 

positivo en la seguridad vial y en la comunicación de los principales actores de la 

comunidad. 
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Figura 59. Perspectiva de la propuesta para los nodos de integración urbana 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

4. Énfasis de las sendas urbanas naturales  

Durante el análisis empírico, se 

observó claramente que los 

usuarios y transeúntes han trazado 

caminos diferentes a los existentes, 

estas líneas son generalmente el 

camino más rápido o más corto 

entre dos puntos y en ocasiones 

remarca que a los usuarios no les gusta caminar en retícula o que no existe un camino en 

donde se necesita.  

Por tal motivo, se enfatizan 4 ejes en la propuesta para satisfacer las necesidades de 

usuarios y transeúntes, de tal forma que la comunicación a través del parque y la comunidad 

sea eficiente. Los ejes vinculan las intersecciones de las manzanas inmediatas hacia el 

interior del parque y hacia el exterior, logrando así, que el parque tenga un continuo tránsito 

de personas en su interior.  
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5. Espacios flexibles 

Dentro del parque se propone la ubicación de 3 áreas flexibles para llevar a cabo en ellas 

diferentes actividades deportivas, de acuerdo a las necesidades de los diferentes grupos 

etarios de la zona de estudio, estos espacios no se limitan o restringen a una sola disciplina, 

sino que pretenden ser espacios libres de obstáculos y/o limitaciones y de un tamaño 

suficiente para albergar diferentes actividades como clases de baile, fútbol, juegos 

infantiles, voleibol, etc. Se ubican estratégicamente al centro del espacio para que el parque 

tenga una constante presencia de usuarios. 
 

Figura 60. Perspectiva del gimnasio al aire libre y el espacio flexible 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
6. Áreas de juego urbano 
Por su inmediatez a la escuela primaria y por la vocación intrínseca de este parque, se 

destinó un espacio dedicado a la recreación de los más pequeños. Este espacio pretender 

ser un área que incentive su uso lúdico a través de juegos urbanos, diseñados para ser 

utilizados de diferente forma según la imaginación de cada niño. Estos juegos son 

representaciones de juegos como la rayuela, serpientes y escaleras, líneas de obstáculos, 

etc. que se pintan en las superficies del parque. Esta intervención pretende ser de bajo 

presupuesto, pero con un alto impacto social.   
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Figura 61. Perspectiva del área de juego urbanos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
7. Áreas de descanso 
Para favorecer el uso por parte de la población adulta mayor, se contempla la ubicación de 

zonas de descanso y de mobiliario urbano adecuado a todo lo largo del espacio, con el fin 

de favorecer el descanso, la contemplación y la sociabilización. Las áreas de descanso 

están dotadas de mobiliario urbano como son bancas y luminarias.  

 

8. Biblioteca móvil 
Contenedor habilitado como una biblioteca itinerante que permita fomentar el gusto por la 

lectura a los habitantes de la zona de estudio, principalmente niños y adolescentes. Este 

espacio podría ofrecer los servicios de consulta, préstamo de libros, intercambio de libros, 

talleres de creatividad o de cuentacuentos. Se prevé que el contenedor puede desplazarse 

por las colonias más vulnerables y se instale por 1 o 2 días. 

 

9. Tardes multimedia  
Programación de proyecciones de películas, conciertos, documentales, etc. en el parque 

para promover un uso activo durante la tarde-noche, se invitaría a que los vecinos acudan 

con una silla o banco. El muro de la escuela puede ser el lugar ideal para proyectar el 

contenido multimedia.  
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10. Maratón barrial   
A fin de dinamizar el espacio público y promover la actividad física se pretende realizar 

maratones barriales con diferentes categorías, uno recreativo de 2 km y uno profesional de 

5km. La ruta se realizaría conectando los lugares más representativos de la colonia; la 

unidad deportiva, el atrio de la iglesia, los jardines vecinales, etc.  

Se pretende esta actividad fomente la actividad física y el sentido de pertenencia de los 

vecinos hacia sus entornos colectivos.  

 

Propuesta de la Unidad deportiva y los jardines vecinales  

El siguiente proyecto de intervención al espacio público se propone para la unidad deportiva 

Javier Mina y los jardines vecinales colindantes a esta. Estos espacios fueron identificados 

durante el análisis de sitio como lugares altamente degradados tanto física como 

socialmente debido al estado de deterioro en el que se encuentran y a las actividades que 

en ellos se desarrollan, por lo que las siguientes propuestas están fundamentadas en las 

condiciones actuales y buscan responder a los problemas identificados y las necesidades 

expresadas por los usuarios y residentes. 

 

La propuesta responde a dos realidades; la urbana y la social. Desde un punto de vista 

urbano, la configuración actual de los parques y los elementos construidos de estos 

espacios tienen cierta relación con las actividades que en ellos se desarrollan; poca 

vigilancia natural, barreras físicas que impiden una integración con la zona de estudio y 

espacios cuyo diseño no permiten o facilitan la realización de diferentes actividades, por lo 

que se busca integrar estos espacios con su contexto urbano inmediato. Desde el punto de 

vista social se identificó una marcada segregación social hacia diferentes grupos etarios, 

por lo que se propondrán acciones que fomenten la ocupación y la dinamización del espacio 

público por diferentes grupos de usuarios.   
 

La propuesta se compone de 10 estrategias de intervención, las primeras 6 corresponden 

a intervenciones de tipo urbano y las 4 siguiente son de tipo social. 
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Figura 62. Propuesta arquitectónica para la unidad deportiva Javier Mina y los tres jardines vecinales 

 
Fuente: Elaboración propia 
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1. Eliminación del cercado perimetral de la unidad deportiva  
Actualmente la unidad deportiva tiene un cercado perimetral con un murete de piedra y 

malla ciclónica.  A pesar de que la unidad opera con un horario de 8 am a 7pm, este cercado 

no impide el ingreso de personas en los horarios no permitidos ya que se han realizado 

aperturas en diferentes puntos del perímetro para ingresar. Al eliminar el cercado perimetral 

se pretende que la unidad se vincule con su entorno inmediato y permita un tránsito 

peatonal más activo e incluyente.  

 
Figura 63. Propuesta arquitectónica para eliminar el cercado perimetral de la unidad deportiva 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

2. Vinculación de los jardines vecinales y la unidad deportiva 
A pesar de que estos espacios están ubicados en un mismo eje dentro de la urbanización 

no se encuentran vinculados físicamente, por lo que la propuesta consiste en vincularlos a 

través de diseño de pisos, áreas verdes y espacios flexibles, es decir que los 4 espacios se 

conviertan en una extensión y un espacio unificado. Se pretende que se mejore la 

accesibilidad y aumente la afluencia de usuarios. Al eliminar el cercado perimetral se 

pretende integrar espacialmente la unidad con los jardines vecinales aledaños y ser un 

espacio más inclusivo. 

 

 



148 

 

Figura 64. Propuesta arquitectónica para vincular la unidad deportiva Javier Mina y los tres jardines vecinales 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

3. Iluminación con enfoque peatonal 
Se propone una intervención en el espacio público en donde se priorice la iluminación a 

nivel peatonal de las sendas urbanas naturales, es decir aquellos caminos más rápidos o 

cortos que unen dos destinos, generalmente siguen una lógica en diagonal por lo que se 

favorecerá estos trayectos.  

Las luminarias servirán para enfatizar los caminamientos que vinculan la unidad deportiva 

y los jardines vecinales, logrando así que estos parques tengan un continuo tránsito durante 

periodos más largos de tiempo.  

 
4. Áreas de juego urbano 
A fin de favorecer la ocupación de diferentes grupos etarios y generar dinámicas de 

convivencia, se propone la creación de un área que incentive un uso lúdico a través de 

juegos urbanos, diseñados para ser utilizados de diferente forma según la imaginación de 

cada niño. Estos juegos son representaciones de juegos como la rayuela, serpientes y 

escaleras, líneas de obstáculos, etc. que se pintan en las superficies del parque. Esta 

intervención pretende ser de bajo presupuesto, pero con un alto impacto social.   
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5. Huerto comunitario  
La implementación de un huerto comunitario en la zona de estudio y específicamente en la 

unidad deportiva busca promover y favorecer un ambiente de colaboración en comunidad. 

Este espacio tendrá un carácter especialmente educativo para los niños, ya que en él 

podrán aprender acerca de la responsabilidad, la sustentabilidad y el cuidado al medio 

ambiente. Por su parte, los adultos tendrán un espacio donde interactuar y forjar lazos de 

cooperación. Este tipo de acciones están enfocadas a fortalecer el sentimiento de 

pertenencia de las personas hacia la comunidad, lo que ayudará a que la comunidad 

rescate, revalorice y se apropie de espacios públicos.  

 
Figura 65. Áreas propuestas dentro de la zona de intervención para la zona de juegos urbanos y el huerto 

comunitario  

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

6. Reconversión de la infraestructura existente  
En la unidad deportiva existe una edificación que se encuentra en desuso por lo que se 

propone la rehabilitación y la reconversión a un taller comunitario en donde se impartan con 

regularidad temas de interés para los habitantes de la zona de estudio, particularmente a 

mujeres y niños; por ejemplo; talleres de salud, microfinanzas, seguridad o crecimiento 

personal y comunitario, etc. con el fin de incentivar una mayor afluencia de mujeres y 
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fomentar una mayor mixtura en los sectores poblaciones que hacen uso de la unidad 

deportiva. 

 

7. Actividades que fomente la mixtura de usuarios en el espacio publico  
Con el fin de fomentar la mixtura de los usuarios en la unidad deportiva y los jardines 

vecinales se propone la realización de actividades deportivas orientadas a crear un clima 

de inclusión y seguridad, particularmente para las mujeres de la zona de estudio. Se 

propone la realización de torneos de futbol femenil e infantil, torneos de básquetbol, clases 

de baile, etc.  

La realización de estas actividades podría potenciar el uso, la permanencia y la apropiación 

de las mujeres y las niñas y niños hacia sus parques públicos. 

 
Figura 66. Áreas propuestas dentro de la zona de intervención. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

8. Refuerzo positivo para la apropiación social del espacio público; “Este parque es 
tuyo, ¡cuídalo!” 
Con el fin de que los usuarios y los habitantes de la zona de estudio se apropien socialmente 

de estos espacios públicos se proponen la realización de una campaña de concientización 

que fomente el cuidado que deben tener hacia estos espacios. La propuesta se basa en 

intervenciones de arte urbano que transmitan el mensaje de que los espacios pertenecen 
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a la comunidad y por ende a cada uno de sus habitantes, por lo que su cuidado es una 

responsabilidad de todos.  

 

9. Talleres de las juventudes  
Se propone la realización de talleres enfocados a la prevención de los diferentes fenómenos 

que vulneran la integridad física y mental de los jóvenes, como por ejemplo; prevención de 

adicciones, prevención de trastornos alimenticios, pláticas de salud mental y talleres para 

el combate de bullying, acoso, etc.  

 
10. Muralismo urbano   
El proyecto está orientado a promover y fortalecer la participación ciudadana a través de la 

realización de expresiones artísticas en el espacio público. Se pretende acercar el arte y la 

cultura a la población, particularmente a la más joven, a fin de ofrecer oportunidades para 

el desarrollo de habilidades artísticas y construcción de redes de apoyo. Este programa 

también tiene la intención de fortalecer los factores de protección y reducir los factores de 

riesgo en los más jóvenes.    
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4.4 Factibilidad y validación de la propuesta 

Como proceso para la validación de las estrategias que se describieron en el capítulo 

anterior y con el fin de obtener las opiniones y las impresiones de los habitantes de la zona 

de estudio, se realizó una consulta a los habitantes de la colonia. Esta consulta fue llevada 

a cabo los días 20 y 21 de noviembre de 2020 en el parque del tambo y la unidad deportiva 

Javier Mina y fue realizada a diferentes grupos etarios para tener un panorama amplio de 

las opiniones que pudieran abonar a la mejora de la propuesta. Para tal fin, se elaboró un 

tríptico en el cual se plasmaron las estrategias generales en un primer nivel de acción y las 

estrategias particulares para la intervención de los parques públicos descritos con 

anterioridad. 

 

 A continuación, se describe el diseño metodológico de la actividad;  

● Lugar de la consulta: Parque del tambo y la unidad deportiva Javier Mina  

● Responsable de la actividad: Graciela Olivares  

● Material necesario: Para el desarrollo de la consulta, se elaboró un tríptico que contenía 

la descripción grafica de las propuestas y una breve encuesta para sistematizar las 

opiniones proporcionadas por los habitantes 

● Duración de la actividad: 8 minutos 

● Objetivo de la actividad: Recolectar las opiniones que tiene el grupo de vecinos respecto 

a la propuesta estratégica formulada en este documento para fomentar la seguridad 

vecinal en su colonia.  

● Definición de los sujetos participantes: Los sujetos participantes pertenecen a diferentes 

grupos etarios y residen dentro de la zona de estudio.  

● Mecánica a seguir:  

1. Platica introductoria; la responsable de la actividad se presentó ante los 

entrevistados, agradeciendo de antemano su tiempo y su disposición para participar 

en la actividad. Posteriormente, se les puso en contexto y se explicó brevemente el 

trabajo que se ha desarrollado en su colonia en los últimos meses.  

2. A continuación, se expuso que, como respuesta a la problemática de inseguridad 

encontrada en la zona de estudio, se plantea la implementación de estrategias que 

buscan revertir esta situación, por lo que el investigador busca las opiniones y las 

sugerencias de si las consideran viables o no de realizarse en su colonia.  
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3. Se explicó brevemente las estrategias en un primer nivel de acción en la zona de

estudio y las estrategias en un segundo nivel de acción en los dos parques públicos

a intervenir. En este punto se realiza un breve cuestionario que indaga en la

factibilidad de las propuestas, también se les instó a externar sus opiniones de

manera libre.

4. Se registran los comentarios vertidos por los participantes y se les agradece su

tiempo y la disposición que mostraron en la actividad.

Figura 67 y 68. Tríptico elaborado para comunicar las estrategias a los habitantes de la zona de estudio. 
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Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se muestran un concentrado con las respuestas de la encuesta realizada 

una vez que se explicó el tríptico;  

 
Tabla 7. Concentrado de respuestas de la encuesta para medir la aprobación o desaprobación de las 

estrategias planteadas 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

De esta dinámica fue posible conocer que el 80% de los entrevistados consideran que la 

implementación de las estrategias en la zona de estudio ayudaría a que aumente la 

frecuencia de sus visitas a los parques públicos. Es importante mencionar que los 

residentes comentaron que las acciones como el continuo mantenimiento, la poda 
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controlada de la vegetación y una correcta iluminación ayudarían sustancialmente a que las 

personas estén dispuestas a usarlos. 

Entre un 85-90% de los encuestados consideraron que las actividades (deportivas y 

culturales) son de su interés y también del interés de sus familias. Diferentes personas 

reafirmaron que el hecho de que se impartan cursos y talleres en los espacios públicos 

ayudará a que haya más afluencia de usuarios y consecuentemente ayudaría a mejorar la 

vigilancia vecinal, ya que los vecinos se cuidarían los unos a los otros.  

 

Es importante mencionar que ante la petición de que externaran sus comentarios de que 

ayudaría a incrementar la seguridad vecinal, un gran número de encuestados mencionaron 

que la instalación de más cámaras de vigilancia y un constante patrullaje de la policía 

reduciría la comisión de delitos en el espacio público.  

 

De esta forma de concluye que las propuestas planteadas en este trabajo tienen un alto 

porcentaje de aprobación por parte de los residentes encuestados. 
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5. CONCLUSIONES  

 

Como se expuso en capítulos anteriores, la violencia y la inseguridad son fenómenos 

estructurales, multicausales y multidimensionales, que afectan de manera generalizada a 

las comunidades, particularmente a aquellas más vulnerables. Entender la inseguridad no 

solamente implica analizarla a partir de sus cifras de delitos, sino que debe entenderse 

desde la perspectiva de la construcción cotidiana de los miedos y desde la percepción de 

inseguridad de los ciudadanos. La inseguridad tiene un altísimo costo social y urbano; los 

habitantes se han visto en la necesidad de realizar cambios a sus actividades cotidianas 

para evitar ser víctimas del delito; han limitado su movilidad y han restringido sus 

actividades sociales y recreativas, provocando cambios en las dinámicas sociales, 

particularmente de aquellas que se desarrollan en el espacio público.  Desde la perspectiva 

urbana, la inseguridad contribuye al abandono y al deterioro de los parques públicos. Los 

habitantes ven restringidos o anulados los beneficios que pudieran obtener de sus entornos 

colectivos lo que reduce de manera significativa la calidad de vida de las personas y 

obstaculiza la vida en comunidad. 

 

Durante el desarrollo de este trabajo se llegaron a una serie de premisas, que se considera 

conveniente mencionar; 

 

1. La inseguridad como manifestación de las desigualdades sociales y urbanas de la 

ciudad 

Tanto la inseguridad como las manifestaciones de violencia se relacionan con causas 

comunes; las desigualdades sociales y urbanas. En la ciudad de Guadalajara, aún existen 

situaciones que ponen en desventaja a sectores de su población, es decir, zonas urbanas 

con mayores índices de marginación, falta de acceso a servicios de salud, falta de acceso 

a espacios públicos de calidad y a equipamientos de tipo institucional, entre muchos otros, 

estos son factores de riesgo que acrecientan las disparidades urbanas y sociales de la 

población y que además representan factores que pueden detonar el desarrollo y las 

manifestaciones de violencia e inseguridad, posicionando a sus habitantes en una situación 

mucho más vulnerable a sus efectos.  

Ante esta situación, la sustentabilidad social se persigue como el camino a seguir para 

revertir estas condiciones, es necesario reducir las brechas que separan un desarrollo 

integral y equitativo del ser humano del abandono y la degradación.  
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2. Una comunidad cohesionada y con redes de ayuda es el principal motor de 

transformación de su realidad  

En la zona de estudio fue posible identificar que un alto porcentaje de la población carece 

de redes de comunicación y de apoyo con sus vecinos, a pesar de ser una colonia 

consolidada y en la cual, sus habitantes han residido durante muchos años. La participación 

vecinal es baja al igual que la representatividad de los líderes vecinales. 

Ante esta situación, se deben facilitar herramientas y espacios para que la ciudadanía se 

reúna, organice y establezca vínculos que permitan construir relaciones de confianza y 

cooperación. Los habitantes organizados y cohesionados tienen la capacidad y los recursos 

para realizar cambios a su realidad, como expertos de su territorio y conocedores de sus 

necesidades, pueden emprender acciones colectivas que redunden en beneficio de todos. 

Aunque este trabajo se enfocó principalmente en la creación de redes para la cooperación 

comunitaria en cuestiones de vigilancia vecinal y apropiación social del espacio público, no 

es exclusivo para este enfoque, ya que el trabajo colaborativo puede facilitar la organización 

y la gestión de diversos recursos para la comunidad.  

 

3. La prevención es el abordaje más efectivo para evitar la ocurrencia de delitos 

La inseguridad urbana es un fenómeno común dentro de las ciudades, su manifestación es 

consecuencia de múltiples factores, como la desigualdad social y urbana, ambientes de 

impunidad y la ausencia de autoridad.  

Tradicionalmente el delito se ha abordado desde un enfoque reactivo, es decir que las 

autoridades de impartición de justicia lo atienden una vez que ha sido consumado, con los 

altos costos individuales, sociales y comunitarios que conlleva. Ante esta situación, surge 

un enfoque preventivo que, aunque tiene prácticas y políticas diferentes, no excluye al 

enfoque reactivo, sino que lo complementa, en un esfuerzo por garantizar un estado de 

seguridad. El enfoque preventivo a diferencia del reactivo, concentra sus esfuerzos en 

reducir los factores de riesgo e incrementar los factores de protección. La prevención es un 

proceso cuyos resultados se aprecian a mediano y largo plazo, ya que sus esfuerzos se 

centran en atacar las causas estructurales de la violencia.  

La prevención desde la perspectiva de ciudad, es posible abordarla a partir de dos 

enfoques, el primero de ellos es la prevención situacional que se especializa en realizar 

modificaciones físicas al ambiente que favorezcan y permitan la vigilancia natural de los 

habitantes sobre sus entornos físicos existentes y el segundo es la prevención social que 
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utiliza mecanismos que propician la convivencia y la cohesión social dentro de los entornos 

colectivos y acciones que fomentan el desarrollo social y cultural de los habitantes de la 

zona de estudio, ejemplo de estas estrategias son las actividades deportivas, culturales y 

recreativas.  

 

4. La apropiación social de los parques públicos fomenta su uso sustentable  

Los entornos colectivos seguros, limpios, que se perciben ordenados y en donde existe una 

alta permanencia y participación comunitaria, son espacios con la capacidad y la 

potencialidad de ser apropiados socialmente por los habitantes de la comunidad, estos 

espacios adquieren un significado simbólico para la población, los habitantes pueden llegar 

a sentirse comprometidos a procurar su mantenimiento y cuidado, lo que lleva a ser 

espacios cuyo funcionamiento es vigilado por los miembros de la comunidad. De esta forma 

se pone en marcha un círculo virtuoso en donde los habitantes adquieren una conciencia y 

una apropiación de sus espacios que favorece un uso sustentable de ellos.  

 

5. Diseño centrado en la comunidad  

La rehabilitación de los espacios públicos debe originarse a partir del consenso general de 

los habitantes y debe responder efectivamente a su realidad. El involucrar activamente a 

los habitantes permitirá conocer problemática específica de cada espacio público y también 

permitirá conocer las expectativas de mejoras que pudieran beneficiar a todos los grupos 

etarios. Es decir que, intervenir un espacio público a partir de su problemática diferenciada 

podría ayudar a incrementar la apropiación social del espacio, lo que consecuentemente 

ayudará a que sea mantenido y cuidado por sus habitantes.  

Su diseño deberá ser incremental, es decir, que deberá permitir la transformación gradual 

del espacio a través de intervenciones programadas en el corto, mediano y largo plazo y 

también deberá ser un espacio flexible, es decir, que el parque cumpla diferentes funciones 

durante diferentes horas del día para todos los usuarios de la zona de estudio se sientan 

libres y seguros usándolos. De esta forma se procura que la base del diseño sea 

sustentable tanto física como socialmente.  

 

6. La ciudadanía debe ser co-productora de la construcción de la seguridad ciudadana  

La coordinación entre la comunidad y las instituciones de impartición de justicia constituyen 

el elemento prioritario para la construcción de seguridad ciudadana. La comunidad conoce 

de primera mano sus necesidades locales en cuestión de seguridad, son los habitantes los 
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que pueden identificar los problemas más urgentes, promover acciones específicas en 

coordinación con la autoridad y participar activamente en la ejecución de estas acciones.  

Los habitantes constituyen el elemento clave para que las acciones se lleven a cabo, ya 

que al ser gestadas dentro de la misma comunidad tienen el consenso general y son 

pertinentes a su realidad. Son ellos, los que tienen un genuino interés parar promover y 

defender su derecho a la seguridad. Por lo que se debe entender que la seguridad no se 

alcanza desde una visión de arriba hacia abajo, sino desde una visión de 

corresponsabilidad entre los habitantes y las autoridades de impartición de justicia. 
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7. ANEXOS  

7.1 Anexo A Diseño metodológico del transecto 

Objetivo: 
El objetivo del transecto es realizar un primer reconocimiento de manera formal del área de 

estudio. En este primer trayecto se buscará integrar información primaria del estado actual 

de los parques públicos en su conjunto, hacer un registro fotográfico de ellos, realizar 

bosquejos de ser necesario y además, se pretende entablar conversaciones informales con 

los usuarios o personas cercanas a ellos (vecinos, vendedores) para conocer sus 

percepciones acerca de estos entornos colectivos. Este primer transecto nos permitirá tener 

una perspectiva de las dinámicas sociales que en ellos se realizan actualmente.  

 

Ruta:  
El recorrido se realizará el día 16 de marzo de 2019, empezará a las 9:00 am y realizará 

caminando. Se iniciará en la parte oriente de la zona de estudio y se desenvolverá de forma 

progresiva, siguiendo los espacios verdes de la colonia.  

 

Listado de temas: 
Tema 1: Estado que guardan actualmente los parques públicos  

o Elementos construidos  

o Equipamiento urbano  

o Mantenimiento actual  

Tema 2: Experiencia de los residentes hacia los espacios públicos  

Tema 3: Percepción de seguridad/inseguridad en el trayecto 

 

Materiales necesarios:  
Para realizar el transecto, se tendrá a la mano el recorrido previamente trazado, un 

cuaderno para realizar anotaciones, lapiceras de colores y una cámara fotográfica.  
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7.2 Anexo B Diseño metodológico de la encuesta 

Objetivo: 
El objetivo de este cuestionario es conocer y documentar las opiniones y percepciones de 

los habitantes de la zona de estudio. Conocer de primera mano sus patrones en el uso de 

los espacios públicos, consensar su percepción de seguridad o inseguridad en los entornos 

colectivos, documentar si tienen redes de apoyo para la vigilancia vecinal y si han tenido 

programas de proximidad con la autoridad municipal.  

 

Listado de temas: 
Tema 1: La experiencia cotidiana de los residentes en los espacios públicos 

Tema 2: Experiencia de la seguridad de los residentes  

Tema 3: Seguridad entre residentes 

 

Marco muestral: 
Se realizará un muestreo probabilístico aleatorio simple de la zona de estudio. Según 

información sociodemográfica del censo 2010, la zona de estudio tiene un total 3174 

viviendas, por lo según el cálculo, el tamaño de la muestra deberá realizarse a 67 viviendas 

con un nivel de confianza de 90% y un margen de error de 10%.  

Tamaño de la muestra =  

En donde N = tamaño de la población, e = margen de error (porcentaje expresado con 

decimales),  z = puntuación z, p = proporción esperada (en este caso 50% 0.5)8 

 

La puntuación z es la cantidad de desviaciones estándar que una proporción determinada 

se aleja de la media.  

Nivel de confianza deseado Puntuación z 
80% 1.28 
85% 1.44 
90% 1.65 
95% 1.96 
99% 2.58 

 

Por lo que;  

 
8 https://es.surveymonkey.com/mp/sample-size-calculator/ 

https://es.surveymonkey.com/mp/sample-size-calculator/
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                                                1.652 x 0.5(1-0.5) 

                                                         0.102                      

Tamaño de la muestra=    1+ (1.652 x 0.5(1-0.5)) 

                                                    0.102 (3174) 

 

                                               2.7225 x 0.25 

                                                       0.01                    

                                      =   1+ (2.7225x0.25) 

                                                      31.74 

 

                                             68.0625                    

                                      =   1+ 0.02144            =66.63 
 

 

El criterio metodológico para realizar el levantamiento de encuestas será a través de la 

delimitación de diez polígonos de superficies similares y distribuidos equitativamente en la 

zona de estudio, en cada uno de los polígonos se escogerán 7 casas al azar. 

El levantamiento de los cuestionarios se realizará en la última semana del mes de abril de 

2019 y la aplicación de los cuestionarios estará a cargo de la alumna Graciela Olivares.  

 

Formato de aplicación:  
Se preguntará a los encuestados si han sido víctimas de algún delito en la colonia, en caso 

afirmativo se preguntará en donde y a qué hora ocurrió el suceso. También buscará obtener 

información sobre la percepción de los habitantes en cuestión de la seguridad en los 

entornos colectivos y cuáles son sus patrones de visita y uso.  

 

Materiales necesarios:  
Para realizar el levantamiento de información, será necesario contar con el formato del 

cuestionario, cuaderno para realizar anotaciones y lapiceras de colores.  
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ENCUESTA  

Lugar, fecha y hora: 

Nombre del entrevistado:           

Sexo: x) Masculino____x) Femenino_____ Edad aproximada: _____ 

Nombre del entrevistador:           

Buen día, mi nombre es Graciela Olivares Suárez y actualmente soy estudiante de la 

maestría en Ciudad y Espacio Público Sustentable en el Instituto Tecnológico de Estudios 

Superiores de Occidente (ITESO), como parte de mi investigación en espacios públicos y 

seguridad ciudadana, me es de sumo interés conocer su opinión a través de una serie de 

preguntas que a continuación le haré. Las respuestas que usted me proporcione serán 

tratadas con total confidencialidad y le garantizo el anonimato de la información, pues este 

es un trabajo universitario con fines académicos, ¿acepta regalarme unos minutos por 

favor? 
Tema 1. La experiencia cotidiana de los residentes en los espacios públicos  
1. ¿Desde hace cuánto tiempo reside aquí?  

2. ¿Qué es lo que más le gusta de vivir en esta colonia?   

¿Qué es lo que menos le gusta de vivir en esta colonia?  

3. ¿Usted tiene buena relación de comunicación con sus vecinos? (da los buenos días/ tardes) 

x) Si___              x) No___              x) A veces___     

4. ¿Usa los espacios públicos (por ejemplo: parques, canchas, unidad deportiva) en su colonia?  

x) Si___              x) No___ (En caso de responder si ir al apartado A, si responde no ir al B ) 

A. A continuación le voy a mencionar algunos de los parques que se encuentran en la colonia y 

le agradecería me respondiera las siguientes preguntas: 
   6.3 ¿Qué actividades realiza ahí?    
 

6.
1 

¿U
st
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nt
a…

? 

6.
2 
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, 
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? 
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a) Unidad deportiva Presa Laurel             

b) Unidad deportiva Javier Mina             

c) Parque de la Aurora             

d) Parque del tambo            

e) Canchas de frontenis            

f) Otro             
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B. ¿Por qué no los usa? 

a) Están descuidados  b) son inseguros  c) son inaccesibles d) no tengo tiempo  e) no me interesa o llama 

la atención f) otros____________________ 

5. ¿Cómo considera las condiciones de mantenimiento de los espacios públicos de su colonia?  

x) Excelentes__ x) Buenas__ x) Regulares__ x) Malas__ 

6. ¿Usted se siente seguro en los espacios públicos de su colonia?  

x) Si___              x) No___ En caso de responder no, ¿por qué?  

7. Si usted tuviera la oportunidad de cambiar alguno de estos aspectos en el espacio público, ¿Qué acciones 

haría? 

a) mejorar el mantenimiento b) remodelarlos  c) colocar más luminarias   d) colocar más juegos infantiles y 

gimnasios al aire libre d) colocar cámaras y más vigilancia e) otro_______________ 

Tema 2. Experiencia de la seguridad de los residentes  
8. En el último año, ¿usted ha sido víctima de algún tipo de delito? 

x) Si___              x) No___ ¿Cuál?  

9. ¿En dónde ocurrió el delito?  

10. ¿Qué le robaron o intentaron robar?  

11. ¿En dónde y a qué hora ocurrió?  

12. ¿Denunció el delito antes las autoridades encargadas de la impartición de justicia? 

x) Si___              x) No___ ¿Por qué?  

13. ¿Usted considera que los niveles de delincuencia y violencia han aumentado en la colonia?  

x) Si___              x) No___ ¿Por qué?  

14. ¿Usted ha cambiado algún tipo de hábito debido a su percepción de inseguridad?  

x) Si___              x) No___ ¿cuál?  

Tema 3. Seguridad entre residentes 
15. Respecto al tema de seguridad ciudadana, ¿está usted organizado con sus vecinos para labores de 

vigilancia (por ejemplo, grupos de whatsapp, vecinos en alerta, silbatos de alerta)?  

x) Si___              x) No___ En caso de responder si, ¿cuál?  

16. ¿Usted conoce o forma parte de la junta de colonos de su colonia? 

x) Si___              x) No___  

17. ¿Usted conoce algún programa de seguridad pública implementado en su colonia?  

x) Si___              x) No___ En caso de responder si, ¿cuál?  

18. ¿La autoridad ha tenido contacto o algún acercamiento con usted para infórmale o sugerirle como 

protegerse y proteger su hogar?  

x) Si___              x) No___ En caso de responder si, ¿cuál?  

19. ¿Conoce al comandante policiaco de su colonia?  

x) Si___              x) No___ 

 

Le agradezco profundamente el tiempo dedicado a esta encuesta ¿le gustaría agregar algún comentario? 

 

 

 



172 

 

7.3 Anexo C Diseño metodológico de la observación directa 

 
Objetivo: 
El objetivo de esta técnica metodológica será identificar los elementos físicos de los 

espacios públicos de la zona de estudio, conocer sus características, el estado en el que 

se encuentran y las actividades sociales que en ellos se desarrollan. Se busca conocer y 

registrar los usuarios que los visitan, las actividades que realizan y su permanencia. 

Datos específicos: 
La técnica de observación directa se planea se lleve a cabo durante diferentes días de la 

segunda y tercera semana del mes de marzo de 2019. 

Observables:  
Eje 1-Componentes del medio físico  

o Realizar un levantamiento in situ de los elementos físicos contenidos en los espacios 

públicos (áreas generales, senderos, mobiliario urbano, luminarias, juegos infantiles 

etc.). 

o Cuantificar y describir el estado de los elementos físicos  

o Identificar y describir el entorno colindante edificado a los espacios públicos 

o Identificar y describir el paisajismo de la zona de estudio 

o Identificar si existen elementos físicos  

Eje 2-Aspectos sociales 

o Identificar y clasificar a los usuarios de los espacios públicos en estudio conforme a 

su edad y género  

o Identificar las actividades que realizan y los horarios predominantes de visita a las 

zonas de estudio. 

o Identificar y registrar las manifestaciones de conductas sociales negativas en el 

espacio público (actos vandálicos a las instalaciones, venta y consumo de droga, 

grafiti etc.). 

Eje 3-Cuestiones de seguridad ciudadana 

o Identificar si existen actualmente medidas de vigilancia y protección por parte de la 

autoridad (cámaras de vigilancia, botones de pánico, rondines policiacos). 

o Identificar si existen actualmente medidas de vigilancia y protección por parte de la 

comunidad (cámaras de vigilancia, rejas en ventanas y patios, colocación de 

concertinas, púas y electrificación de cercas).  
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o Registrar si existen grupos de control que excluyen a los demás usuarios del uso 

del espacio público 

 

Materiales necesarios:  
Para realizar el levantamiento de información, será necesario contar con el formato de la 

observación directa impreso, cuaderno para realizar anotaciones, cámara digital y lapiceras 

de colores. La observación será realizada por la alumna Graciela Olivares. 

 

 
  



174 

 

7.4 Anexo D Diseño metodológico de la entrevista semiestructurada 

Objetivo:  
Se realizarán entrevistas semi-estrcutradas a informantes clave con el fin de conocer y 

profundizar en los conocimientos relacionados con la seguridad ciudadana, estrategias de 

prevención de la violencia y el delito y además de entrevistará a residentes de la zona de 

estudios para conocer sus percepciones y opiniones respecto a los espacios públicos y la 

seguridad en ellos.  

Informantes clave:  
o Residente con amplio conocimiento en el desarrollo social y urbano de la colonia en 

cuestión. 

o Académico con conocimientos en violencias urbanas y seguridad ciudadana.  

-Dra. María Eugenia Suarez de Garay  

Líneas de investigación: Estudios policiales, específicamente en temas 

relacionados con culturas policiales, transformación de las organizaciones 

policiales, procesos de reforma policial y seguridad ciudadana. 

o Funcionario público con conocimientos en seguridad ciudadana, desarrollo 

institucional, reforma judicial, justicia penal y derechos humanos. 

-Dr. Guillermo Zepeda Lecuona  

Titular del Instituto de Justicia Alternativa 

-Lic. Jesús Alejandro Prado  

Jefe de la Dirección de Vinculación Social y Prevención del Delito 

 

Materiales necesarios:  
Para realizar la entrevista semi-estructurada será necesario contar con el formato de la guía 

de los temas, cuaderno para realizar anotaciones y teléfono celular que permita grabar la 

entrevista. La entrevista será realizada por la alumna Graciela Olivares en la fecha pactada 

con cada uno de los informantes.   
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ENTREVISTA SEMI-ESTRUCTURADA Tipo A Residente 

Entrevistado: 

Lugar y fecha:  

Hora:  

 

Buen día, mi nombre es Graciela Olivares Suárez y actualmente soy estudiante de la 

maestría en Ciudad y Espacio Público Sustentable en el Instituto Tecnológico de Estudios 

Superiores de Occidente (ITESO). Soy Arquitecta de profesión y como parte de mi 

investigación en espacios públicos y seguridad ciudadana, me es de sumo interés conocer 

su opinión respecto a la colonia en la que vive: 

Tema 1: Conductas sociales de los residentes de la colonia Jardines de San Francisco 

1.1 Conductas sociales positivas-elementos de identidad 

1.2 Conductas sociales negativas  

1.3 Comunicación y participación vecinal  

Frases de ayuda para inducir la plática  

-Platíqueme por favor un poco de su historia personal, qué edad tiene, a que se 

ha dedicado, cuántos años lleva viviendo en la colonia.  

- Me podría por favor platicar acerca de los elementos que usted considera que 

le ha dado identidad a la colonia, sus valores, sus tradiciones y costumbres.  

-Platíqueme por favor como percibe actualmente a la colonia en temas de 

seguridad, por ejemplo, actos vandálicos, venta y consumo de droga, 

alcoholismo, violencia en las calles.  

-Hábleme por favor de cómo percibe las dinámicas de comunicación y de 

participación entre vecinos. 

 

Tema 2: Seguridad ciudadana  

2.1 Percepción de inseguridad  

2.2 Medidas de vigilancia institucional  

2.3 Medidas de vigilancia y protección por parte de la comunidad 

Frases de ayuda para inducir la plática  

-Actualmente hemos escuchado en los noticieros y de voz de nuestros vecinos 

o amigos que la violencia ha aumentado, platíqueme cuál es su percepción 

respecto a la seguridad o inseguridad que vive la colonia.  
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-Coménteme porque que cree que la violencia ha permeado la vida cotidiana de 

las personas.  

-Usted tiene conocimiento si las autoridades se han acercado a la comunidad 

para crear un puente de comunicación y prevenir actos vandálicos.  

-Desde su punto de vista, que necesita la comunidad para solidarizarse y 

apoyarse para protegerse mutuamente.  

Tema 3: De los espacios públicos  

3.1 Percepción de mantenimiento de los espacios públicos  

3.2 Percepción de seguridad de los espacios públicos 

3.3 Aspectos a mejorar en el espacio público  

Frases de ayuda para inducir la plática  

-Desde su punto de vista, platíqueme un poco de cómo percibe los espacios 

públicos de su colonia en cuestión de mantenimiento, (le parecen suficientes y 

en buen estado de conservación). 

-Hábleme por favor de la percepción que usted tiene de la seguridad en los 

espacios públicos de su colonia. 

-Usted como habitante de esta colonia, que mejoras le gustaría ver en los 

espacios públicos. 

 

Le agradezco profundamente el tiempo dedicado a esta entrevista, ¿le gustaría agregar 

algún comentario? 
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ENTREVISTA SEMI-ESTRUCTURADA Tipo B Académico 

Entrevistado: 

Lugar y fecha: 

Hora: 

 

Buen día, mi nombre es Graciela Olivares Suárez y actualmente soy estudiante de la 

maestría en Ciudad y Espacio Público Sustentable en el Instituto Tecnológico de Estudios 

Superiores de Occidente (ITESO). Soy Arquitecta de profesión y como parte de mi 

investigación en espacios públicos y seguridad ciudadana, me es de sumo interés conocer 

su opinión respecto a estos temas. 

Tema 1: Violencia urbana 

1.1 Motivos por los cuales ha aumentado la violencia en las ciudades y en el país  

1.2 Principales manifestaciones de la violencia urbana en Guadalajara 

1.3 Consecuencias urbanas y sociales de este aumento de la violencia  

Frases de ayuda para inducir la plática  

-Actualmente hemos escuchado en los noticieros y de voz de nuestro familiares y 

amigos que la violencia ha aumentado en la ciudad, podría por favor platicarme 

cuales son los motivos por los cuales usted considera que esto ha ocurrido.  

-Desde su punto de vista, cuáles son las principales manifestaciones de la violencia 

urbana en Guadalajara y sus consecuencias en el tejido social y urbano de la 

ciudad. 

 

Tema 2: Violencia urbana y su relación con el espacio público 

2.1 Violencia urbana y su relación con el espacio construido y sus habitantes (grupos 

vulnerables o empoderados) 

2.2 La calidad urbana en los espacios públicos y el nivel de seguridad que un 

ciudadano percibe de ellos  

2.3 Las intervenciones urbanas como mecanismo para reducir la violencia en la 

comunidad 

Frases de ayuda para inducir la plática  

-Me podría platicar por favor, en base a sus conocimientos, si el nivel de 

violencia urbana que se presenta en un lugar determinado, está intrínsecamente 

ligado al espacio construido y al grupo de personas que lo habita. 
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-En su opinión, la calidad urbana de los espacios púbicos tiene relación con la 

percepción de seguridad que los ciudadanos perciben de ellos.  

-Considera factible o viable las intervenciones urbanas como un mecanismo 

para reducir la violencia e inseguridad en las comunidades.  

Tema 3: Seguridad ciudadana desde una perspectiva gubernamental y social, prevención 

y mitigación de la violencia  

3.1 Las estrategias municipales en el combate a la violencia urbana  

3.2 La cohesión social como estrategia para reducir la violencia en la comunidad  

3.3 Los principales desafíos para asegurar la seguridad ciudadana en la ciudad de 

Guadalajara  

Frases de ayuda para inducir la plática  

-Respecto a las estrategias municipales del programa estatal para la prevención 

social de la violencia, qué opinión le merece este modelo que privilegia la 

prevención como estrategia clave para la seguridad ciudadana. 

-Podría hablarme de como el sentido de pertenencia e identidad comunitaria 

pueden ayudar a lograr una comunidad más segura. 

-En su opinión, cuáles son los principales desafíos a los que nos enfrentamos 

para asegurar un nivel óptimo de seguridad ciudadana en Guadalajara. 

 

 

Le agradezco profundamente el tiempo dedicado a esta entrevista, ¿le gustaría agregar 

algún comentario? 
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ENTREVISTA SEMI-ESTRUCTURADA Tipo C funcionario público  
Entrevistado:  

Lugar y fecha: 

Hora: 

 

Buen día, mi nombre es Graciela Olivares Suárez y actualmente soy estudiante de la 

maestría en Ciudad y Espacio Público Sustentable en el Instituto Tecnológico de Estudios 

Superiores de Occidente (ITESO). Soy Arquitecta de profesión y como parte de mi 

investigación en espacios públicos y seguridad ciudadana, me es de sumo interés conocer 

su opinión respecto a estos temas. 

Tema 1: Atribuciones de la Unidad de prevención social de la violencia  

1.1 Objetivos prioritarios de la Unidad de prevención social de la violencia 

1.2 Grupos objetivo (sectores de la población más vulnerable) en materia de 

prevención de la violencia  

 

Tema 2: Programas de prevención de la violencia  

2.1 Funcionamiento de un programa de prevención de la violencia, como o quien los 

genera, como se ponen en práctica, a que grupos de la población van dirigidos, 

como se coordinan con organizaciones vecinales para su aplicación.  

2.2 Programas de prevención de la violencia en marcha (grupos vulnerables, 

organizaciones vecinales o civiles, institución educativa)  

2.3 Programa de recuperación del espacio público como estrategia para prevenir la 

violencia  

3.3 Experiencias de los programas de prevención de la violencia 

 

Tema 3: Esquemas de vinculación y participación ciudadana  

3.1 Características de los programas de vinculación y participación ciudadana  

3.2 Programas de vinculación y participación ciudadana en marcha (grupos 

vulnerables, organizaciones vecinales o civiles, institución educativa)  

3.3 Experiencias de los programas de vinculación y participación ciudadana 

  

 

Le agradezco profundamente el tiempo dedicado a esta entrevista, ¿le gustaría agregar 

algún comentario? 




